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PRESENTACION

Enrique José Varela Alvarez

Fiel a su papel de “gestor de ideas” y de conocimiento, el Eixo Atléntico do
Noroeste Peninsular asume la responsabilidad de aportar elementos de andlisis que
puedan ayudar a mejorar al debate piblico sobre las cuestiones que le son propias:
los gobiernos y las administraciones de Galicia y el Norte de Portugal.

En este caso, el Eixo Atlantico, a través de su Servicio de Estudios y Publica-
ciones (SEPEA) ha desarrollado a lo largo del afio 2010 un proyecto que pretendia
confrontar ideas, opiniones y experiencias aportadas por aquellos expertos de pri-
mer nivel que han tenido y tienen que ver con el proceso histérico de consolidacién
de los gobiernos locales en Galicia.

El objeto principal de este proyecto es buscar argumentos que permitan abrir
el debate sobre la reforma de los gobiernos locales en la Comunidad Auténoma de
Galicia, en el marco multinivel espafiol y en el comunitario de la Eurorregion Galicia-
Norte de Portugal.

Siendo este un tema de permanente actualidad, aunque no siempre bien in-
troducido en la agenda politica autonémica, ni debatido por los actores sociales, se
han marcado los siguientes dos objetivos para el estudio: 1) establecer un punto de
situacién amplio sobre el concepto de “lo local” en Espaiia y Galicia; 2) debatir sobre
los retos que los gobiernos locales deben asumir para lograr una auténtica moderni-
zacién local, bajo los marcos de la democracia y la eficacia.

Fruto de la reflexién colectiva generada entre los cuatro expertos participan-
tes (Manuel Cabezas Enriquez, Pablo Gonzdlez Marifias, José Luis Méndez Romeu
y Pedro Puy Fragal), y el Director del Servicio de Estudios y Publicaciones del Eixo
Atléntico y profesor de Ciencia Politica y de la Administracién de la Universidad de
Vigo (Enrique José Varela Alvarez), el Eixo Afldntico entiende que tras el estudio
se ha conseguido aportar un rico debate lleno de posiciones personales cargadas
de ideologia, pero también de practicidad y ganas de generar consensos en torno
a la cuestién local. Este peculiar abordaje sobre el problema de los ayuntamientos
en Galicia basado en la deliberacién y la reflexién colectiva, y que se publica en
nuestra coleccién Textos para o Debate, pretende ayudar a desenredar la madeja de
Ariadna, hilos que los sucesivos gobiernos estatales y autonémicos, a lo largo de los



Gltimos treinta afos, han venido tejiendo y destejiendo, con el resultado final de una
baja institucionalizacién del gobierno local en el conjunto de los gobiernos multinivel
en la Espafia democrética.

Desde el Eixo Atléntico do Noroeste Peninsular deseamos dar las gracias a
los expertos que han colaborado de forma activa, comprometida y honesta con este
proyecto, que se han entregado a su peculiar aproximacién cualitativa y que han
permitido, a la postre, consolidar una publicacién de gran interés no sélo para el
necesario debate sobre el cambio local en Galicia, sino también para el meta-debate
que tiene lugar en el conjunto del Estado sobre la reinvencién de nuestro sistema de
gobierno local, del cual los Ayuntamientos son la parte nuclear.

En Vigo, a 28 de febrero de 2011

Enrique José Varela Alvarez

Director del Servicio de Estudios y Publicaciones

del Eixo Atldntico do Noroeste Peninsular

Profesor Doctor de Ciencia Politica y de la Administracién
de la Universidad de Vigo



PROLOGO
¢POR QUE (RE)PENSAR LOS
GOBIERNOS LOCALES EN GALICIA?

La dimensién del pensamiento en y sobre las instituciones poblicas, ha sido
relegada en las Gltimas décadas, sin duda fruto del gran éxito que han cosechado las
perspectivas “neoempresariales” y “eficientistas” de la Nueva Gestién Piblica entre
el conjunto de los expertos, académicos y politicos que de ellas se ocupan.

Afios de métodos, técnicas y modelos han dejado de lado aspectos claves
como la estrategia, el sentido de misién, la identidad, los consensos, la legitimidad
institucional, la deliberacién piblica, el debate entre politicos y expertos, o el respeto
intergubernamental. La accién superé al pensamiento, y con ella las instituciones oc-
cidentales han perdido posiciones en la batalla que por la buena gobernanza global
y local se estd librando en este mundo de crisis financiera sistémica. El futuro incierto,
la complejidad global y local han provocado una cierta crisis de pensamiento, y esto
en el mundo local es un lujo que no nos podemos permitir. Los Ayuntamientos son la
cuna de la democracia, a la vez que “laboratorios de ideas” destinadas a mejorar la
vida de los ciudadanos, pero son también estructuras que favorecen la deliberacién
publica, que mantienen el espacio publico interconectado y (re)legitimado; ya fue se-
fialado por Alexis de Tocqueville (2002) que “es en el municipio donde reside la fuer-
za de los pueblos libres. Las instituciones municipales son para la libertad lo que las
escuelas primarias para la ciencia: la ponen al alcance del pueblo, le hacen gozar
de su uso pacifico y le acostumbran a servirse de ella. Sin instituciones municipales,
una nacién puede darse un gobierno libre, pero no tendré el espiritu de la libertad”.
Por esta razén, los Ayuntamientos, especialmente las ciudades, aportan una dosis de
realidad a la ficcién de la crisis financiera. Siguiendo este argumento, pensamos que
si estos actores locales no son capaces de contribuir a la definicién de su propia so-
lucién, serdn los actores de la sociedad internacional los que lo establezcan el papel
que en ella jugardn los municipios, y no hay que olvidar que en la actualidad, més de
la mitad de la poblacién mundial ya vive en espacios urbanos. De ahi la necesidad
de recuperar el liderazgo local en materia de pensamiento y reflexién sobre la cosa
publica, sobre las instituciones publicas, sobre nuestros ayuntamientos.



Bien es verdad que desde hace afios existen centros dedicados a orientar el
pensamiento de las instituciones pUblicas y privadas. Son los think tanks, las federa-
ciones de municipios, fundaciones publicas y privadas, asociaciones de todo tipo, o
centros de investigacién, los que desarrollan una labor, sin la cual muchas de nues-
tros departamentos piblicos en la Administracién General del Estado, en las Comu-
nidades Auténomas o en los Gobiernos locales estarian parcialmente huérfanos de
andlisis, de argumentos y razones que permitan adoptar la mejor decisién sobre un
bien, sobre una politica o un programa pablico.

Es esta la razén principal por la cual el Eixo Atléntico do Noroeste Peninsular,
a través de su think do tank, el Servicio de Estudios y Publicaciones (Varela, 2010:
215-229), busca incorporar a las agendas piblicas autonémicas y estatales el deba-
te sobre los gobiernos locales y sus estructuras administrativas. Y lo hace, en primer
lugar, desde la realidad de los propios Ayuntamientos del Eixo Atléntico, aunque
con la intencién de que de estas reflexiones se extraigan conclusiones sobre el con-
junto del municipalismo gallego, del que participan tanto la Federacién Galega de
Municipios e Provincias, como las Diputaciones Provinciales, asi como la Xunta de
Galicia, actor clave y responsable dltimo de la modificacién del “statu quo” juridico,
a través de la Direccién Xeral de Administracién Local integrada en la Conselleria de
Presidencia, Administracién Poblica e Xustiza.

Para lograr el objetivo propuesto de situar el debate del cambio local, de sus
necesarias transformaciones en el mapa de actores institucionales de Galicia, el Eixo
Atléntico ha iniciado el proyecto planteando una pregunta sobre la oportunidad de
(re)pensar los Gobiernos locales en Galicia; a continuacién definird la metodologia
empleada para lograr al alcanzar los objetivos definidos, asi como la organizacién
del estudio, su estructura, objetivos secundarios, papel de los expertos e incluso el
estilo de redaccién de esta singular obra sobre el cambio local en Galicia.

Metodologia del proyecto

En la formulacién del obijetivo principal del proyecto, encontramos parte de
las peculiaridades de esta publicacién, ya que como veré el lector no es un libro de
cardcter doctrinal (establecimiento de reglas y preceptos). La verdadera relevancia
de las reflexiones radica en la aportacién de los expertos a través de los sucesivos
debates disefiados, ademés de en la organizacién y contenido de los mismos, abor-
dados desde los presupuestos de la metodologia cudlitativa, y apoyados en técnicas
de andlisis de discurso y de entrevistas semiestructuradas.

Este tipo de aproximaciones cualitativas son escasas en las Ciencias Socia-
les, aunque crecientes en importancia y, desde luego, sumamente necesarias para



equilibrar los excesos del cuantitativismo, que genera datos y andlisis, pero escasa
reflexion y debate (la lectura de Chalmers -1993- sobre estas cuestiones es de lo mds
reveladora). Sobre todo en el émbito de las instituciones pdblicas y cuando tratamos
de estudiar decisiones, comportamientos, formulacién de problemas, trabajo en re-
des intergubernamentales. De esta forma, los métodos de andlisis de discurso (Taylor
y Bogdan, 1994) y los narrativos (Cortazar y Barzelay, 2004: 1-69), asi como los di-
rigidos a analizar la realidad social y administrativa (Beltrdn, 1991; Garcia, Ibéfiez
y Alvira, 1990), son el complemento perfecto a los trabajos que estos Gltimos afos se
han desarrollado sobre diferentes dimensiones del gobierno local: demografia, ren-
dimiento normativo, instituciones, gestién publica de servicios, ordenacién territorial,
politicas publicas, redes, gobernanza...

Bajo los paradigmas de la Ciencia Politica y la Ciencia de la Administracién,
encontramos algunos ejemplos que nos han servido de orientacién para la articula-
cién de un proyecto como el que presentamos. El trabajo de César Cansino a finales
de los afios 90 (Cansino, 1999) nos facilité la seguridad necesaria para adentrarnos
en un proyecto basado en el pluralismo metodolégico (debate, discurso, entrevistas,
conversaciones). En su libro de conversaciones sobre la Ciencia Politica contempord-
nea Cansino (1999: 12) sefialaba que “Sélo un libro de entrevistas como el presente
podia ponerlos a dialogar sobre la base de inquietudes comunes”; la apuesta del
Eixo Atldntico ha supuesto asumir ese mismo riesgo, con el fin de poder obtener una
“perspectiva de conjunto” sobre el gobierno y la administracién local en Galicia, por
parte de un grupo heterogéneo de expertos que han sido capaces de “reflexionar
conjuntamente sobre el presente y futuro” de nuestros municipios.

Esta perspectiva metodolégica es necesaria, si cabe atn mds, para analizar
correctamente el complejo objeto de estudio que nos atafie, porque el futuro es cada
vez mds incierto, més “liquido”, genera mayores incertidumbres y tiene un gran
nimero de enemigos, como bien apuntan Bauman (2009) e Innerarity (2009). Por
ello, el proyecto no contemplaba la realizacién de un ejercicio de prospectiva clésico
(diagnéstico-andlisis-propuestas), sino la aportacién de “conocimiento préctico” (In-
nerarity, 2009) a través de un método de ensayo que permitiera situar el problema a
través del debate, la reflexion colectiva y multidisciplinar de los expertos; en palabras
de Innerarity (2009): “La tarea actual de la prospectiva no es tanto el conocimiento
del futuro como la reflexién y el asesoramiento en orden a elegir entre el espectro
de opciones y preferencias llamando la atencién sobre sus potenciales aspectos aso-
ciados”. Sélo a través de la “racionalidad deliberativa” (vs. “racionalidad técnica”;
Brugué y Gomd, 2008: 265-284), entendimos posible (re)pensar los gobiernos y
administraciones locales en Galicia, en la Eurorregién Galicia-Norte de Portugal, en
Espafia y en el mundo. Quizés la mejor forma de aclarar estos presupuestos meto-



dolégicos que condicionan el proyecto y sus resultados, como podré comprobarse,
radican en la explicacién de la “metéfora del café” que Brugué y Gomd (2008: 275)
utilizan para confirmar la necesidad de esta nueva forma de racionalidad institucio-
nal o “deliberativa”:

“... la metéfora de la mesa de café es una manera de ejemplarizar
el didlogo y contrastarlo con sus dos distorsiones mds frecuentes: el moné-
logo y el chismorreo. Frente al discurso unidireccional realizado desde po-
siciones de superioridad (técnica, politica, intelectual o del tipo que sea), la
mesa de café ilustra un espacio de confianza donde es posible escuchar y
hablar; y hacerlo en igualdad de condiciones. En una mesa de café somos
todos iguales. Al mismo tiempo, frente al caos de las conversaciones sola-
padas que surgen en cualquier evento multitudinario, la mesa de café per-
mite mantener una conversacién centrada y ordenada. Sorbiendo un café
no sélo se favorece la igualdad en el didlogo, sino que se generan reglas
implicitas que favorecen los turnos, las conclusiones, la identificacién de
puntos muertos y acuerdos. En definitiva, la metéfora de la mesa del café
nos sirve para ilustrar aquello que de manera més solemne llamamos una
deliberacién. Una deliberacién es, intuitivamente, un diglogo constructivo,
un debate ordenado y capaz de producir conclusiones”.

A continuacién se describe en detalle el proceso seguido para conseguir de-
sarrollar este proyecto del Eixo Atlantico a través de la “racionalidad deliberativa”.

Organizacién de los capitulos y contenidos

Desde el principio, en el Eixo Atlantico entendimos que el proyecto daria sus
frutos si fuéramos capaces de fijar un marco estable de temas y sesiones a lo largo
de un periodo corto de tiempo, que lograra concentrar el debate central, alcanzando
asi un resultado sinergético: la posicién de todos los expertos, desde cada una de
sus Spticas personales, experienciales y técnicas de la situacién del gobierno local
en Galicia.

Esta cuestién se logré programando cuatro sesiones de trabajo, durante los
meses de febrero a mayo de 2010, en las que se pudieran abordar en clave colectiva,
aspectos considerados sustantivos para la reforma y modernizacién local en Galicia.
Ademés, se disefié un guién de entrevista semiestructurada con el fin de concluir la
percepcién que los expertos tenian sobre cada uno de los temas de su especialidad;
entrevistas que se realizaron los meses de septiembre a diciembre de 2010.

La primera de las sesiones, celebrada el 19-11-2010, tuvo lugar en las instala-



ciones de la Casa das Asociaciéns del Concello de Santiago de Compostela’. Por es-
pacio de cuatro horas tanto los expertos como el director del proyecto dedicaron sus
esfuerzos a analizar el marco institucional y legal de los ayuntamientos gallegos. Fue
una intensa mafana de presentaciones personales y de conocimiento mutuo (no ha-
bian trabajado de forma conjunta antes), asi como de reflexiones generales previas
que sirvieron para poner de relieve aspectos relacionados con el régimen local, las
instituciones locales y autonémicas y la “internalizacién” o “interiorizacién” del go-
bierno local en Galicia. Este primer encuentro planteé un escenario de partida para
el estudio que se proyecto en las siguientes sesiones, de forma intensa y repetitiva: la
baja institucionalizacién del gobierno local y la débil posicién del municipalismo en
la Comunidad Auténoma de Galicia.

La segunda sesién, celebrada en Santiago el 12-11I-2010 en la Escola Galega
de Administracién Poblica (Xunta de Galicia), tenia como orden del dia la reflexién
sobre los entes territoriales y no territoriales gallegos. El papel y el rendimiento de
municipios, provincias, comarcas, éreas metropolitanas, consorcios, mancomunida-
des, asociaciones voluntarias. .. fueron sometidos a intenso debate, grabado y andli-
zado su discurso, y posteriormente (como todas las sesiones del proyecto), revisado y
consensuado por parte de todos los participantes en el equipo de expertos. El andlisis
de actores locales sobre el que se trabajé dio como resultado un escenario abierto en
materia de organizacién territorial, de escaso rendimiento individual en relacién con
las figuras no territoriales, y con grandes asimetrias en lo que se refiere a municipios
urbanos y rurales, asi como al papel de las diputaciones provinciales en el conjunto
de la red institucional local gallega. De esta forma, se reclama un esfuerzo de buena
gobernanza en materia local (municipal-provincial), en la misma medida que en la
dimensién territorial (Xunta de Galicial).

Un mes después, el 30-1V-2010, el equipo de expertos se volvié a reunir en la
sede de la Escola Galega de Administracién Pblica, con el objetivo de abordar las
cuestiones relativas a la financiacién local, tercer elemento considerado clave para
el proyecto del Eixo Atléntico. La gestién financiera de los ayuntamientos, el esfuer-
zo fiscal, la articulacién de subvenciones entre los niveles autonémico-local (tanto
condicionadas, como no condicionadas), asi como el partenariado piblico-privado,
sirvieron de guia para debatir sobre los ingresos y gastos de un nivel de gobierno
més, en el entramado multinivel del conjunto del Estado. El planteamiento de partida
puso de manifiesto el “raquitismo presupuestario” de las haciendas locales gallegas,
asi como la necesaria optimizacién de los mecanismos de corresponsabilidad fiscal

1 Deseamos agradecer de forma explicita las facilidades prestadas por parte del Concello de Santiago
de Compostela y de la Escola Galega de Administracién Poblica (Xunta de Galicia), para la organizacién
de las reuniones del proyecto.



y de gestién de los tributos y tasas locales. Esta sesién facilité la entrada de algunas
cuestiones que se desarrollarian en el Gltimo de los encuentros, vinculadas a la ges-
tién de las competencias (propias e “impropias”) y de los servicios publicos locales.

La ¢ltima de las sesiones con los expertos, tuvo lugar en la Escola Galega
de Administracién Piblica el dia 28-V-2010, centrando el andlisis y debate sobre
la gestién de los servicios publicos locales. En este espacio de reflexién se volvié a
insistir sobre la financiacién de competencias y servicios, la gestién de los mismos, la
necesidad de organizar una buena gobernanza de la red de servicios piblicos, asi
como de algunos de los mecanismos de cooperacién necesarios para desarrollar de
forma eficaz la red de actores y servicios locales. Los metaconceptos de democracia
y eficacia circularon de forma continua en la definicién de un marco renovado de
buena gobernanza, basado en una nueva cultura politico-administrativa basada en
la colaboracién poblico-privada, pero también en la necesaria cooperacién entre
niveles de gobierno (vertical) y entre los diversos actores locales (horizontal).

Al esquema anterior de debate, reflexién y andlisis, articulado en el estudio
como cuatro capitulos, se decidié incorporar un dltimo apartado en forma de epilo-
go que ayudara a centrar la posicién de los expertos sobre cada uno de los temas
eje del debate en el proyecto: institucional-legal, entes territoriales y no territoriales,
financiacién local, y municipalismo y servicios pblicos locales. Con esta férmula
se pretendié, ademds, incorporar de alguna forma el debate sobre el futuro de los
gobiernos locales en Espafia y en Europa, de gran actualidad fruto de los posicio-
namientos de la Comisién Europea y del Comité de las Regiones sobre la estrategia
Europa 2020 y el V Informe de Cohesién de la Unién Europea, que marcardn el
devenir del conjunto de los actores publicos en la presente década. Las entrevistas
tuvieron lugar a lo largo de los meses de septiembre a diciembre de 2010, tras las
cuales se procedié (como en el proceso de debate grupal anterior), a su picado y
revisién por parte de los diferentes expertos intervinientes.

Papel de los expertos en el proyecto

Queremos concluir este apartado introductorio, enfatizando la importancia
del papel que han tenido los expertos participantes en el proyecto. Porque para ha-
cer factible un proyecto de esta naturaleza hubo que vencer una serie de resistencias
iniciales vinculadas a la trayectoria politica de cada uno de los expertos que parti-
cipan o han participado en la representacién politica por parte de los tres grandes
partidos de Galicia: PPdeG, PSdeG y BNG. En paralelo, fue necesario consensuar
la figura de un coordinador académico de las diferentes sesiones de debate en las
que se dividiria el objeto de estudio. La primera cuestién fue solventada de una



forma relativamente fécil, dada la alta predisposicién de cada uno de los expertos
hacia la reflexién, la discusién de temas estratégicos para Galicia y la ausencia de
marcos aprioristicos y dogméticos sobre la cuestion que nos iba a ocupar: el andlisis
de nuestros municipios. El segundo de los aspectos se resolvié implicando en la co-
ordinacién del proyecto al Director del Servicio de Estudios y Publicaciones del Eixo
Atlantico y profesor de Ciencia Politica y de la Administracién de la Universidad de
Vigo, que conté con la aprobacién de todos y cada uno de los expertos.

3Quienes fueron los expertos con los que el Eixo Atléntico pudo contar desde
el principio del proyecto?. Cuatro personas de dilatada trayectoria politica en el
&mbito autonémico, estatal y local; con visiones ideolégicas diferentes sobre el qué,
el porqué y el cémo de los gobiernos locales en Galicia; y con perfiles profesionales
y académicos heterogéneos, como pueden ser los de dos profesores de universidad
(del campo del derecho y la economia), un ingeniero y un pedagogo.

Para saber de quién hablamos es preciso realizar una pequefia presentacién
introductoria.

En primer lugar, contamos en el pro-
yecto con la participacién de Pablo Gon-
zélez Marifias, doctor en derecho y profe-
sor titular de derecho administrativo, entre
otras, en las Universidades de Santiago y
A Corufia desde el afio 1967; fue fundador
del Partido Nacionalista Galego, Consellei-
ro de Presidencia de la Xunta de Galicia
(1987-1990), y diputado en el Parlamento
de Gadlicia en tres legislaturas (1981-1985,
1985-1990 y 2005-2009). Como podemos
observar a través de esta sintesis curricular
del experto, encontramos mds que idénea
su capacidad de andlisis sobre la realidad
juridico-normativa local gallega, asi como

- de los elementos politicos que han consoli-
Pablo Genzalez Marifias dado una ordenacién territorial idiosincréti-
ca en Gadlicia; todos ellos elementos centra-
les para el buen desarrollo de un proyecto
como el que el Eixo Atlantico prefendia
abordar.




Lo mismo ocurre con Pedro Puy Fra-
ga, doctor en economia y profesor titular
de economia aplicada en la Universidad de
Santiago, perfil de experto de alto nivel con
el que cubrir el andlisis relativo a la finan-
ciacién local en Galicia, ya que ademds de
sus competencias académicas, redne en su
experiencia politica el haber participado ac-
tivamente en instituciones de la Comunidad
Auténoma de Galicia que tienen incidencia
directa en la organizacién local gallega,
como es el caso de la Xunta de Galicia, en
la que participé como Director General de
Relaciones Institucionales (Conselleria de
Presidencia) en el periodo 2002-2005; o
del Consello de Contas, en el que ejercié de
Conselleiro los afios 2007 al 2009.

De los expertos participantes tan
sélo uno retne la condicién de haber sido
alcalde de una de las grandes ciudades de
Galicia (Ourense, 3 mandatos consecutivos
del afio 1995 al 2007), cargo al que suma
la participacién activa en los centros de
decisién del municipalismo gallego, como
es la Federacién Galega de Municipios e
Provincias y el Eixo Atléntico do Noroeste
Peninsular, de las cuales ha sido presidente.
Y es que Manuel Cabezas Enriquez, inge-
niero agrénomo de profesién, participé ac-
tivamente en el mundo local gallego desde
su posicién como Diputado por Ourense en
el Congreso de los Diputados (1993-1995),
y en el Senado (2004-2008). Su visién se
antojaba indispensable para obtener infor-
macién y reflexion de calidad, reforzada
con la del resto de expertos que tuvieron
responsabilidades de diverso tipo sobre los
municipios y las provincias en Galicia.

Pedro Puy Fraga

Manvel Cabezas Enriquez



José Luis Méndez Romeu

Enrique José Varela Alvarez

El dltimo de los expertos, con los que
tuvimos la suerte de trabajar a lo largo de
estos meses de proyecto, fue José Luis Mén-
dez Romeu, pedagogo con més de veinte
afios de experiencia en el mundo local,
desde sus puestos de concejal en el Ayun-
tamiento de A Coruiia (1987-2004), Secre-
tario de Estado de Cooperacién Territorial
del Ministerio de Administraciones Publi-
cas (2004-2005) en una de sus etapas de
produccién normativa mds efervescentes y
productivas (Estatuto Bésico del Empleado
Pdblico, Libro Blanco del Gobierno Local),
y Conselleiro de Presidencia de la Xunta de
Galicia en la legislatura del 2005-2009. La
visién de conjunto del sistema de gobierno y
administracién local en Espafia, y las pecu-
liaridades del modelo gallego, fueron des-
granadas de una forma certera por este ex-
perto en los sucesivos debates del proyecto.

El director del proyecto, Enrique
José Varela Alvarez, doctor en Gobierno y
Administracién Poblica por el Instituto Uni-
versitario de Investigacién Ortega y Gasset
(Universidad Complutense de Madrid) y
profesor del Area de Ciencia Politica y de la
Administracién de la Universidad de Vigo,
fue propuesto por el Secretario General del
Eixo Atléntico como la persona adecuada
para disefiar el proyecto, conducir sus se-
siones, y fijar las conclusiones y el documen-
to definitivo que se presenta en forma de pu-
blicacién. La experiencia del investigador en
las cuestiones relacionadas con el gobierno
y la administracién local gallega, pasa por
haber desarrollado diferentes proyectos de
investigacién para la Xunta de Galicia en
este dominio, ademds de participar en otros
relativos a las politicas urbanas en Espafia



(financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnologia); aspecto que complementa con
la direccién del Servicio de Estudios y Publicaciones del Eixo Atléntico do Noroeste
Peninsular (2009-2011), asi como con la participacién en contratos de consultoria
con Ayuntamientos de Galicia y el Norte de Portugal.

Estilo de redaccion de los contenidos

Una Gltima cuestién en este apartado introductorio debe ser comentada, y es
aquella que tiene que ver con el estilo de redaccién de la obra que el lector tiene en
sUs manos.

El planteamiento general del Eixo Atléntico en relacién con la necesidad de
abrir un debate sobre el cambio en los gobiernos locales en Galicia, fue acompafiia-
do de un disefio de investigacién y una metodologia que han ido conformando un
producto peculiar en su estructura de contenidos y en el estilo de redaccién de los
mismos.

Es por ello, por lo que el lector que se adentre en los diferentes capitulos podré
observar una primera introduccién del director del proyecto en forma de contextua-
lizacién de los elementos clave del debate, a la que sigue el discurso de los expertos
sobre cada uno de los temas planteados y el debate posterior que se genera entre
ellos. De esta manera, los expertos, identificados con sus iniciales, dejan su huella en
forma de discurso a través de una serie de citas entrecomilladas e identificadas con
sus iniciales, de forma que cada reflexién personal se identifique con su autor.

Algo similar ocurre en el dltimo de los apartados, Epilogo, capitulo en el que
se altera el formato de debate, por otro de entrevista, para el cual se utiliza el clésico
esquema de pregunta (el director del proyecto)-respuesta (el experto en cuestién). Las
iniciales utilizadas a lo largo de la obra son los siguientes:

Pedro Puy Fraga (PPF)

José Luis Méndez Romeu (JLMR)
Pablo Gonzdélez Marifias (PGM)
Manvuel Cabezas Enriquez (MCE)
Enrique José Varela Alvarez (EJVA)

A continuacién nos adentramos en un debate que deseamos sirva de base
para el comienzo de un proceso de cambio efectivo en las estructuras del mundo
local en Galicia.
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CAPITULO 1

EL FRACASO DEL CAMBIO EN EL
MUNDO LOCAL GALLEGO: 30 ANOS DE
INSUFICIENTE INSTITUCIONALIZACION

Las cuestiones institucionales y legales estdn en la raiz del andlisis que sobre
los gobiernos y administraciones locales ocupan este debate. Y lo estén porque des-
de la conformacién del constitucionalismo de la Espafia de 1812, hasta la Gltima
aprobacién de la Carta Magna en 1978, el poder local se ha desarrollado de forma
plena en nuestro actual Estado multinivel.

Esto no significa que la estructura de lo local en Espafia y, en particular en
Galicia, no haya sido construida a lo largo de los siglos precedentes. .. si no todo lo
contrario, se puede decir que parte de los problemas derivados de la evolucién del
municipalismo en el marco de lo que hoy conocemos como Estado Autonémico, sur-
gen de la falta de integracién de una realidad politico-administrativa previa que en
Galicia, por ejemplo, es fruto de una historia centenaria, algunos dirian que incluso
milenaria (Lépez Mira, 1998 y 2000) donde se han desarrollado organizaciones
locales propias tales como las comarcas y las parroquias.

La evolucién del constitucionalismo en Espafia y las sucesivas crisis politicas y
militares que ha vivido nuestro Estado, dan como resultado un poder local débil, so-
metido a los vaivenes de las alternancias politicas en los sucesivos gobiernos del Esta-
do (“turnismo”) y sujeto a un desarrollo normativo de limitado recorrido (rendimiento
normativo, Mérquez, 2004) que tan sélo ha buscado solucionar los problemas de los
municipios a corto plazo (Varela, 2006: 205-242). El resultado es un marco legal y
reglamentario que en poco ha favorecido la institucionalizacién del gobierno local
en Espafia y Galicia, ya comenzado el siglo XXI, mucho més débil en el marco mul-
tinivel europeo actual con el horizonte del 2020.

Es este, en consecuencia, un tema controvertido, sometido a andlisis de forma
recurrente y periddica, tanto por parte de los académicos y destacados expertos en
esta dimensién de la vida piblica, como por parte de los responsables politicos ga-
llegos (en sus niveles ejecutivo y legislativo), y, en menor medida por los medios de



comunicacién social, la sociedad civil organizada y otros actores socioeconémicos y
culturales de Galicia.

De ahi la necesidad de analizar si el Gobierno y la Administracién Local se
ha introducido como problema en la agenda politica o publica (Mérquez, 2008:
83-127 y 2010: 139-181), ademds de en la sistémica y medidtica, ya que de este
andlisis, mds riguroso, se podrdan desprender otros factores relevantes para el estu-
dio del mundo local gallego: a) el andlisis de la realidad institucional del conjunto
del poder local, del municipalismo, como movimiento que aglutina a los actores que
trabajan para la mejora de los marcos de actuacién y relacién de los municipios y
provincias de Galicia y Espafia; b) la percepcién e interaccién que de ese movimiento
hayan fenido el resto de actores del sistema local y multinivel, en el cual los gobiernos
locales estan implicados.

Sin esta aproximacién institucional y multidimensional del municipalismo, se
nos antoja précticamente imposible contextualizar un poder, una parte del Estado,
un nivel de gobierno, que mds de treinta afios después de su andadura democrdtica
(y dos siglos después de su inicio) no ha sido capaz de superar los niveles de corres-
ponsabilidad politica, financiera, de prestacién de servicios y de participacién en las
politicas publicas del Estado de bienestar en Espafia.

Por todo ello, nuestra premisa de partida para esta primera parte del andlisis
del cambio en el gobierno local en Galicia, gira en torno al siguiente planteamiento:

- Tras mds de treinta afios de gobierno local en Espafia los munici-
pios y, en menor medida las provincias, han perdido posiciones en el esce-
nario intergubernamental y multinivel del Estado, dejando al conjunto del
municipalismo (sus actores) en un escenario de baja institucionalizacién que
no le permite situar el problema del cambio local en las agendas politicas,
sistémicas y medidticas mds allé de los ciclos electorales, y a través de ellas
plantear una reforma integral del conjunto de elementos del sistema politico-
administrativo multinivel.

En Galicia, esta situacién de baja institucionalizacién y débil posicién del
municipalismo se muestra més acusada que en el resto de Comunidades Auténomas
del Estado, fruto de:

a) una débil “interiorizacién” de lo local en el sistema autonémico, que se
ha ido consolidando en el Estatuto de Autonomia de Galicia de 1981, en la Ley de
Administracién Local de Galicia de 1997 y en los infentos de modificacién estatutaria
del afio 2006;



b) la “corporatizacién” del modelo de relaciones intergubernamentales Co-
munidad Auténoma-Gobiernos locales, y el consiguiente debilitamiento de las es-
tructuras de representacién local (por ejemplo a través de la FEGAMP), frente al
incremento de poder de los entes intermedios (Diputaciones Provinciales);

c) el reforzamiento de las estructuras autonémicas en materia de prestacién
de servicios y disefio de politicas publicas (que no implementacién), lo que produce
un neocentralismo de base regional (Carrillo, 2002: 315-338; Mdrquez, 2004: 423-
543);

d) una deficiente organizacién territorial en Galicia que no asume la estruc-
tura comarcal y parroquial, asi como las nuevas realidades urbanas y de ciudades
medias (Romdn, 2010), que concentran una parte destacada de la poblacién (Lage,
2007: 91-108) y que conforman un nuevo mapa local bipolar donde la urbano y lo
rural en lugar de complementarse, incrementan sus diferencias socioeconémicas y
de poblacién (estructura sociodemogréfica compleja con creciente envejecimiento y
dispersién poblacional);

e) una insuficiente gestién poblica (Bascuas y Varela, 2003: 35-56; Mérquez,
2006: 5-61; Varela, 2009: 135-149) y econémico-financiera de las organizaciones
locales, més acusada en las ciudades medias y pequefias, que en las grandes urbes
gallegas, que provoca una baja calidad del liderazgo local, en sus niveles provincial
y municipal, asi como una limitada profesionalizacién de los modelos de direccién
publica que permitan disefiar agendas estratégicas y nuevas politicas urbanas;

f) la ausencia de definicién de un modelo de buen gobierno o gobernanza
local, o varios complementarios, que pudieran aprovechar los gaps existentes en
materia de participacién ciudadana, partenariado piblico-privado, cooperacién in-
tergubernamental y coordinacién de politicas poblicas, asi como de implicacién de
la ciudadania en los asuntos publicos;

g) finalmente, la ausencia de espacios estables y consolidados de debate pu-
blico (Brugué y Gomé, 2008: 265-284) entre expertos, académicos, ciudadania,
sector empresarial y social, y partidos politicos, que persiga como resultado la ela-
boracién de una nueva agenda local que integre a los ayuntamientos en las lineas
de desarrollo de la Estrategia 2020 en la Unién Europea.

Es este el marco en el que discurre esta primera sesién de trabajo con los
expertos, que se implicaron desde los inicios del proyecto del Eixo Atldntico do No-
roeste Peninsular, y que asumieron como punto de partida del debate la tesis de los
limites del cambio en el &mbito local en Espafia, transformacién donde la dimensién
de gobierno y administracién adquieren diferente intensidad, y a través de las cuales



se puede constatar que reflexionar sobre el cambio en la administracién local resulta
un proceso inacabable, sobre todo sobre todo cuando asumimos que llevamos dos
siglos de evolucién del mundo local con escasos resultados sobre la posicién de estos
actores en el conjunto del sistema multinivel espafiol.

José Luis Méndez Romeu (JLMR) toma la palabra para confirmar que “lo que
mds llama la atencién en la aproximacién a la organizacién juridica del mundo
local espafiol es su relativa estabilidad”. Como sinénimo de inamovilidad, de escaso
cambio y transformacién en materia de régimen local, el diagnéstico parece claro:
“... en Espafia se toma el acuerdo en el momento de la transicién, de aplazar las pri-
meras elecciones municipales hasta después de la Constitucién y al mismo tiempo, la
Constitucién consagra un principio de autonomia local que en la practica se ha tra-
ducido en que los 8.000 municipios heredados del régimen anterior sigan vigentes,
incluso ligeramente incrementados. También la Constitucién consagra otro pequefio
anacronismo del régimen anterior, que son las diputaciones de régimen comin, las
38 diputaciones que son como las gallegas. Canarias con los Cabildos insulares y
Pais Vasco con las Diputaciones Forales tienen un régimen distinto. Las siete Co-
munidades uniprovinciales, carecen de diputaciones. Desde las primeras elecciones
municipales, de 1979, sélo se hace una gran ley de régimen local, que es la Ley de
Bases del afio 1985, con una visién muy continuista de la Administracién Local. La
Ley de Bases fue reformada puntualmente en diferentes ocasiones y en especial en
1999. Posteriormente la Ley para el gobierno de grandes ciudades, de 2003, supuso
una correccién de algunos aspectos que ni ha producido grandes cambios ni ha sido
plenamente desarrollada en general. Y poco mds en 30 afios de democracia, salvo
algunas normas de carécter muy especializado. La normativa bésica ha sido desa-
rrollada en cada Comunidad Auténoma. En Galicia a través de una ley de 1997,
extraordinariamente reglamentista que tiene més de 300 articulos. La situacién des-
crita, contrasta con ofras instituciones espafiolas en las que ha habido una mayor
evolucién. Vamos por la segunda generacién de Estatutos de Autonomia, la Admi-
nistracién General del Estado y los érganos consultivos han evolucionado durante el
periodo democrdtico. Entonces, 3dénde nos encontramos hoy desde el punto de vista
juridico?. Primero en un marco muy anticuado, los municipios hoy son més dinémi-
cos, atienden més funciones y juegan un papel distinto al que previé el legislador en
1985. En segundo lugar, la propia evolucién de la vida local ha puesto de manifiesto
tres problemas que estan intimamente unidos: organizacién, financiacién y servicios.
Se resumen en la dificultad de que todos los municipios, independientemente de su
tamafio (ya tengan cuatro millones de habitantes o trescientos), se rijan por unos
mismos principios organizativos y deban prestar un mismo catalogo de servicios,
sobre todo cuando eso no va acompaiiado de una financiacién suficiente. Es cierto
que el mecanismo de financiacién, que ha evolucionado en la préctica, ha puesto de



manifiesto que los gobiernos locales no quieren asumir la responsabilidad de crear
figuras impositivas o de desarrollarlas al méximo. El temor a los “catastrazos”, a las
revisiones periédicas, estd latente. Undnimemente se considera un factor de riesgo
electoral. En la préctica ese temor, sumado al problema de la escasa financiacién
y a la amplia cartera de servicios, han derivado en el fenémeno que los expertos
hacendisticos denominan “raquitismo fiscal”. Tal vez no sea la mejor expresién pero
define gréficamente el insuficiente desarrollo de las posibilidades fiscales, sobre todo
en los municipios de mediano y gran tamafio. En el marco actual, el problema de los
municipios rurales actuales es absolutamente inviable, no pueden evolucionar mas
allé de donde estén. Las diputaciones no han cubierto esas necesidades y en el es-
quema actual de financiacién tampoco las pueden cubrir. La opcién que permanen-
temente discuten los politicos locales, es endosar todo el problema de financiacién
a las Comunidades Auténomas o al Estado; es un planteamiento que se contradice
con la apelacién sistemética a la autonomia local, consagrada en la Constitucién. La
situacién ha llegado a un punto crucial donde es necesario abordar normas distintas.
Lo que se viene discutiendo desde hace ya bastante afios, por lo menos seis, es que
la nueva normativa de régimen local, la nueva normativa de bases, deberia de ser
una norma realmente bdsica, es decir, centrarse en la cuestiones nucleares, sustanti-
vas, de la administracién local, e impulsar un desarrollo autonémico suficientemente
flexible para dar respuesta a los distintos tipos de municipios. La otra alternativa
seria promulgar normativa especifica para cada tramo poblacional salvaguardando
el principio homogéneo de la representacién politica, pero intentando que los servi-
cios y la financiacién estuviesen modulados en funcién de tramos de poblacién. No
hay acuerdo en el mundo politico sobre esto. Las ideas hasta ahora predominantes
vienen defendiendo un desarrollo normativo précticamente igual para todo el dmbito
local, con un cardcter muy bdsico y que la normativa autonémica ayude al desarrollo
y sobre todo a la financiacién”.

A través de este primer planteamiento, parece que existe un consenso en forno
a los elementos de debilidad del poder local espafiol, cuestién que recoge de forma
similar Pedro Puy Fraga (PPF), cuando se insiste sobre el problema del uniformismo
legal, el desarrollo autonémico y la cuestién fiscal local confirma que: “... tenemos un
desarrollo de un Estado normalmente centralista que a lo largo de casi 30 afios ha
hecho un proceso de descentralizacién muy denso hacia las Comunidades Auténo-
mas. Esto choca con lo que ha ocurrido en los paises que tienen tradicién de mucha
autonomia y de mucho poder local, en donde es justamente un proceso a la inversa,
los poderes locales tienen mucha fuerza y en su caso puede haber procesos de trans-
ferencia de competencias hacia arriba, pero no al revés. Incluso en términos de gas-
to, la autonomia de los Municipios en épocas pretéritas, antes de que existieran las
Comunidades Auténomas, era muy pequefio, précticamente se ha mantenido estable



a lo largo de tiempo. En consecuencia, es verdad que en este Estado multinivel en
el que vivimos, los ayuntamientos han quedado al margen. Ha cambiado totalmente
el panorama del reparto competencial y de financiacién de los niveles de gobierno
superior, y efectivamente las entidades locales tienen un régimen obsoleto desde el
punto de vista juridico, que hay que modificar”.

De una forma mds concreta, los aspectos de financiacién local aparecen en
el discurso como uno de los ejes centrales de cambio para el poder local, aspecto
este sobre el que se volverd en las siguientes sesiones. Para PPF la dimensién econé-
mico-financiera supone una cuestién relevante ya que “la realidad municipal es tan
variada que sea cual sea el tema que se aborde (desde los érganos de gobierno a
las competencias que asumen, o a la financiacién que reciben), la situacién es tan
variopinta y heterogénea, que es dificil que se trabaje con un Gnico esquema. Se
puede pensar en algin modelo en lo que se refiere a las formas de gobierno, si se
potencia la figura del alcalde o no, ..., pero cuando se habla de financiacién hay
una realidad econémica que es evidente, ya que incluso dentro de las Comunidades
Auténomas hay muchas desigualdades en lo que se refiere a las bases fiscales con
las que operar, con lo cual siempre hace falta alguna intervencién via subvencién
desde el Estado, destinada a establecer unas parédmetros de igualdad minimos, una
prestacién de servicios bésicos. Pero si descendemos al dmbito local, las diferencias
son bestiales. Entonces, ya no es sélo que los municipes ejerzan sus competencias y
suban los tipos méximos en el margen que deja la ley, que poco mds pueden hacer, o
establezcan tasas mayores, el problema es que no tienen bases sobre las que actuar.
En municipios en los que apenas tienen ciudadanos, o viven en el mundo rural con
apenas ingresos declarados, efc., sistemas como, por ejemplo, el de participacién en
los ingresos recaudados por el municipio, o recargos en el municipio, no resuelven
el problema financiero bésico. Estos municipios no tienen recursos para prestar los
servicios fundamentales. En consecuencia, es verdad que tenemos un marco cons-
titucional lo suficientemente amplio como para permitir modificaciones, tanto en el
régimen de la administracién del gobierno municipal, como en el régimen financie-
ro, y dentro de un esquema estatutario, independientemente de que se reforme y
se haga alguna apuesta especifica por férmulas de asociacionismo municipal o de
constitucién de entes de un mismo nivel que agrupen a los municipios que no pueden
prestar servicios por si mismos. La verdad es que hay que entrar a fondo en el marco
legislativo, cosa que efectivamente parece que se va a hacer ahora que se ha recupe-
rado el Libro Blanco, que habia quedado aparcado tras la dimisién de Jordi Sevilla;
y parece que se quiere hacer préximamente. Evidentemente, a partir de ahi, hay
que adaptar esa Ley de Bases a la realidad gallega, porque el marco esté realmente
obsoleto y el tema de la financiacién, en cambio, es més complejo. Porque la cuestién
de la financiacién es clave, insisto, y no sélo por las diferentes composiciones de las



bases fiscales que hay en cada municipio, no sélo por los servicios que prestan, ni
sélo por las insuficiencias de las diputaciones... si no, incluso, por la necesidad de
la restructuracién del mapa municipal y la acomodacién en términos de eficiencia
de los servicios que se prestan a los distintos niveles territoriales. Todo eso es mds
complejo y requiere mds tiempo, pensarlo mejor. Porque en el fondo, la pregunta es
la que nos llevamos haciendo desde hace treinta afios, 3cudl es el papel dentro de un
Estado fuertemente descentralizado, a nivel autonémico, de los gobiernos municipa-
les?; srealmente hay interés por potenciar el gobierno local2; y en el caso de que esto
sea asf, 30 costa de quién?, tanto en términos de competencias, como en términos de
econdémicos. Esas preguntas estdn sin resolver y fampoco parece que se atisbe, mds
allé de la retérica a favor de la autonomia municipal, una solucién genérica que todo
el mundo acepte, siquiera entre territorios, Comunidades Auténomas, si no, incluso,
dentro de ellas. En los propios partidos politicos, el grado de disenso es tan fuerte
que no se consigue el consenso en el seno de sus estructuras territoriales, no digamos
entre los propios partidos”.

Situada la financiacién en el marco general del desarrollo local en estas -
timas décadas, la cuestién debe ser abordada desde la implicacién, la correspon-
sabilidad local, y esta visién debe ser planteada por aquellos que han tenido res-
ponsabilidades directas en la gestién del gobierno y la administracién local, como
es el caso de Mabuel Cabezas Enriquez (MCE), ex-alcalde de Ourense. Para una
persona que ha sido alcalde de uno de los siete grandes municipios de Galicia, la
sensacién es que “los alcaldes hemos tenido que torear muchos toros que alguien ha
soltado sin que nos correspondiese a nosotros darle los pases, ni siquiera ponerlos
en suerte”. Bajo su perspectiva basada en la experiencia de electo local después de
“doce afios de historia municipal en diferentes administraciones se sigue diciendo lo
mismo, porque no se ha avanzado para nada, se ha avanzado mucho en la politica
autonémica, pero no en el municipalismo. Si han cambiado las cosas, es verdad,
han evolucionado, pero a nivel de lo que son las competencias y la fiscalidad local,
no ha cambiado absolutamente nada”. Una solucién definitiva para la cuestién local
pasaria por introducir su debate y soluciones en la politica nacional, de forma que
“en el momento que exista entendimiento y se admita la alternancia en el poder, pues
posiblemente se tomen decisiones diferentes a la que se han tomado hasta ahora, y
que se pongan de acuerdo los grandes partidos para deferminadas modificaciones
que en este pais son necesarias”.

Desde este planteamiento es posible distinguir dos posiciones, dos visiones
complementarias sobre el mundo local, el de aquellos que lo ven “desde fuera”,
como expertos, como legisladores autonémicos o estatales, o como tedricos; y el de
aquellos otros que han debido tomar decisiones desde el centro del “poder local”,



desde sus sedes, sus instituciones, con sus compafieros de ejecutivo y con los técnicos
locales... al final, rindiendo cuentas ante los ciudadanos, sus vecinos y electores.
Y, sin embargo, esta visién recrea un escenario critico con el mundo local y con los
actores que en él intervienen en la escena publica y sociopolitica; escenario que se
mantiene inmévil, estético desde la aprobacién de la Constitucién de 1987. El plan-
teamiento anterior es resumido por MCE de forma clara: “recuerdo que celebramos
no hace mucho los veinticinco afios de los ayuntamientos democrdticos en la FEMP;
era Presidente en aquel momento Paco Vézquez. Yo he vivido la FEMP también prdc-
ticamente, en los Gltimos diez afios, y algo que sucede en la vida local es que lleva-
mos afios y afios hablando de lo mismo sin que se resuelva nada. Ademés se da una
circunstancia especial y es que alli estdbamos de acuerdo en casi todo. Recuerdo
que en el Senado, en la Comisién de Entes Locales, que primero empezé no siendo
legislativa y luego si lo fue, no fuimos capaces de cambiar algo por pequefio que
fuera. Todos los grupos politicos no poniamos siempre de acuerdo en los textos de
las mociones, cualquier aportacién parlamentaria que haciamos tenia el consenso de
todos los grupos politicos, incluidos grupos politicos nacionalistas catalanes, vascos,
etc. Todos estabamos de acuerdo en solicitar del Gobierno en materia de financia-
cién, un cambio de la |ey; todos estdbamos de acuerdo en materia de Pacto Local; en
la modificacién de la Ley de Administracién Local que estaba obsoleta; en la Ley de
grandes ciudades que no contribuyé en practicamente nada. Esto sucedia asi, pero
cuando trasladdbamos nuestros acuerdos undnimes al Gobierno, nada se hacia. No
interesdbamos”. Y es que, abundando en este planteamiento, JMLR afirma que “ni
la Administracién del Estado, ni la Autonémica tienen clara la politica local. Es mas
la temen, la rehtyen, lo que ha dificultado adoptar decisiones. No es casual que no
se haya podido aprobar la Ley de Bases ni, como consecuencia, una nueva LALGA.
Cuando digo que las demés administraciones le tienen temor al mundo local, me
refiero a los ministerios y consellerias de Economia, y de las grandes infraestructuras.
Es el temor a verse inmersos en una guerra de maltiples posiciones y niveles, que al
final no les permite tener una estrategia ni lograr un consenso. Esto se ha visto, por
ejemplo, cuando se ha intentado modificar la financiacién local; Hacienda dibuja
siempre un panorama tan complejo que empiezas a ver la dificultad conceptual que
tienen con los municipios. Y ahi el mundo local no ayuda, cuando trata de aparecer
como una Unica voz, siendo tan distinto internamente..., lo que defiende Madrid no
tiene nada que ver con lo que necesita Negueira de Ramuin, que es nuestro munici-
pio mas pequefio”. Pero es que ademds, hay recelos dentro del mismo municipalismo
que lo debilita ante el resto de actores, como sefiala MCE “Hay miedo y no hay uni-
dad interna dentro del municipalismo”.

Esta agridulce sensacién de haber sido participes desde el poder local de una
parte de la historia democrética de Espafia, es compartida con aquella otra que vis-



lumbraba la posibilidad de que nuestra democracia plural hubiera podido ser cons-
truida desde otro paradigma mds intergubernamental y multinivel (por no emplear
el concepto federal, de gran aversién por parte de los politicos més jacobinos), en el
que la dimensién de la cooperacién en red entre niveles de gobierno hubiera estado
presente mds allé de los textos legales y los principios juridicos basicos de coordina-
cién y colaboracién (Zafra, 2004: 135-148). La cuestién es que, el resto de poderes
del Estado, especialmente la Administracién General del Estado y las Comunidades
Auténomas, asi como los partidos politicos que integran ambos ejecutivos y legisla-
tivos, han preferido el consenso en torno al medio ambiente, la politica antiterrorista
o la sanidad y las pensiones, antes que desarrollar un escenario de negociacién
de émbito estatal en el que los tres niveles de gobierno, de forma conjunta, fueran
capaces de articular la agenda de las politicas de bienestar en Espafia. Esto, en de-
finitiva, no ha sido posible tal y como reconoce MCE: “todos estabamos de acuerdo,
pero ningdn gobierno, de ningtn color politico hacia caso a las demandas, que eran
undnimes, cuando si se hacia caso a otras demandas que se discutian en el Parla-
mento y en el Senado, que no tenian ese consenso. Esto demostraba que con este
tema ocurria algo grave. Si aquello en lo que todos estamos de acuerdo que habia
que pedir al Gobierno, no era atendido, asumiendo el Ejecutivo ofras cosas que no
tenian ese mismo consenso, es que, efectivamente estaba sucediendo algo grave”.

Y es desde la dimensién juridica e institucional a través de la cual se podia
haber iniciado el disefio de una nueva agenda local, que integrara los aspectos nor-
mativos (ordenamiento juridico de bases y de desarrollo) con los politicos (consensos
territoriales), ademds de las politicas publicas (sucesivos Pactos Locales autonémi-
cos). Nuevamente MCE se encarga de recordarnos que “estamos ante un marco
juridico que no resuelve nada, no estdn establecidas las competencias reales de
cada una de las administraciones, sobre todo de las autonémicas y las locales, y no
existe interés en establecerlas, porque eso supone un cambio en todos los aspectos:
de cardcter econémico en todas aquellas partidas presupuestarias que estan unidas
a transferencias establecidas ya, y que hoy no asume una administracién y sf la esta
asumiendo ofra. Ademéds, en relacién con la administracién local creo que existe
tanta atomizacién, que la fuerza se diluye precisamente por ser un gran némero de
ayuntamientos con intereses dispares y en los que la poblacién es algo que predeter-
mina el que se asignen mds recursos”.

En la raiz del “problema local” comenzamos a vislumbrar la dimensién politi-
ca partidaria, los efectos de la “nacionalizacién” y la “regionalizacién” de la politica
local, como fenémeno ya estudiado por la Ciencia Politica y reproducido a lo largo
y ancho del mapa local espariol (Carrillo, 1991 y 1994: 1-34; Alba, 1997: 15-3¢;
Brugué y Gomd, 1998: 15-23; Mdrquez, 2006: 5-61). Un elemento mds que sumar



al mapa multinivel del Estado, que deja tras de si la consolidacién de las asimetrias
territoriales, para MCE con claras consecuencias sobre el poder local en Galicia:
“nunca un colectivo tan grande, desde el punto de vista de la administracién, ha teni-
do tan poca fuerza..., 8.000 ayuntamientos. Si no tuviéramos 8.000 ayuntamientos
en este pais, y en Galicia en lugar de 315 fuésemos 70 ayuntamientos, seguramente
seriamos capaces de cambiar las cosas”.

La unién hace la fuerza, pero esta premisa se tiene que dar en un colectivo
como el local, donde su nimero més que reforzar, debilita las posiciones del conjun-
to del poder local ante el resto de poderes del Estado. Y sin esta fuerza, los 8.113
municipios espafioles y sus provincias (a excepcién de las forales, por cuestiones
obvias), no son capaces ni de forma individual ni de forma agrupada a través de
sus asociaciones corporativas, de concertar agendas politicas, de incidir en lineas de
accién politica, en la formulacién de politicas publicas. ..

Parangonando la situacién de debilidad institucional y del poder local con el
escenario infernacional de la Unién Europea en los afios 70 y 80, parece cada vez
mds claro que si a dia de hoy Henry Kissinger tuviera que llamar al méximo respon-
sable del municipalismo en Espafia, no sabria qué teléfono marcar (o a que correo
electrénico enviar el mensaje). Porque las redes de asociaciones son cada vez més
diversas y numerosas (Rodriguez, 2002), pero también mds débiles en capacidad de
interlocucién; fragmentadas en arenas de politicas publicas, algunas hiperespeciali-
zadas y de cardcter sectorial, mientras que las de cardcter generalista (federaciones
de municipios de dmbito autonémico) han ido perdiendo espacios frente a las Co-
munidades Auténomas en la negociacién de las reivindicaciones del mundo local.
Oportunidades que han ido desapareciendo de la agenda politica, dejando tras de
si instituciones que van a remolque de las agendas de otros niveles de gobierno y de
los partidos politicos de dmbito estatal (cuando no de los nacionalistas, que repro-
ducen este esquema en Catalufia o que siguen su propia “senda de dependencia”
en Euskadi).

El resultado es que el mundo local cada vez es mds complejo (Brugué y Gomd,
1998: 25-35; 2008: 265-284), mientras que su marco normativo e institucional
sigue siendo el mismo. Para MCE, “el tratamiento hoy no puede ser el mismo, legis-
lativamente hablando, en ayuntamientos grandes, medianos o pequefios; por eso se
ha hecho una legislacién de grandes ciudades, que, por cierto, no ha resuelto nada,
porque luego resulta que grandes ciudades también lo somos ayuntamientos que te-
nemos 108.000 habitantes, cuando no somos una gran ciudad porque los problemas
del ayuntamiento de Ourense o Lugo, no son los mismos que el de Vigo o A Corufia,
y ya no voy a decir que el de Madrid o que el de Valencia, Sevilla o Barcelona”.



Y de esta situacién son corresponsables los sucesivos gobiernos del Estado y
de las Comunidades Auténomas, que por el contrario, si se han consolidado como
“mesogobiernos” (Gallego y Subirats, 2002: 3-27); en Espafia, donde se practica
cada vez mds un “juego de suma cero”, en el que los que han perdido [y lo siguen
haciendo) son los gobiernos locales (Carrillo, 1991). MCE lo relata de la siguiente
forma: “Yo creo que esta es una de las asignaturas pendientes que tiene este pars.
Hoy no le hables a las Comunidades Auténomas de plantearse transferencias con
los ayuntamientos, porque creo que hemos pasado de que nos catalogasen como
administraciones mayores de edad, con todo lo que ha pasado en este pais en estos
Gltimos afios, a no serlo”.

Toda vez que los gobiernos locales han perdido el “tren del Estado del bien-
estar” (Carrillo, 1994: 1-34), lo que no ha ocurrido en los paises escandinavos (Ca-
rrillo, 2002: 315-338; Rodriguez, 2005), se constata su ausencia en la definicién
de la agenda de prestacién de servicios de bienestar a la ciudadania, aunque no de
su implementacién, inducida directamente bien por las Comunidades Auténomas,
bien por la necesidad de asumir las demandas ciudadanas, en forma de “compe-
tencias impropias” (Mdrquez, 2006: 5-61; FEMP, 2006). La situacién actual no deja
demasiados mdrgenes a un poder local que apenas tiene fuerzas para mantener su
“musculatura” de representacién y participacién (a excepcién de las grandes ciuda-
des), y que permanentemente gira su vista hacia las Comunidades Auténomas en
un mondlogo repetitivo, centrado en la aportacién a los municipios de subvenciones
condicionadas. Las palabras de MCE son claras en este sentido: “Porque en aquellos
temas en los que las competencias eran de las Comunidades Auténomas, habria-
mos tenido que plantearnos si deseamos asumir las competencias, o no. O decidir
si tiene que ser una administracién de mayor tamafio la que tenga esa capacidad
de actuacién y no los ayuntamientos, o qué ayuntamientos las tiene que tener y qué
ofros no. Se han introducido elementos nuevos en el debate que pueden debilitar la
legitima reivindicacién de los ayuntamientos durante tantos afios, para tener una
capacidad ejecutoria y competencial completamente clara y definida, y a lo mejor en
eso estamos més debilitados. Pero si, esté claro que en los Gltimos 30 afos no se ha
evolucionado nada en relacién con la Administracién local, y yo veo cada vez mds
dificil el que suceda”.

Los diagnésticos sobre el gobierno local son claros, por lo que lo més compli-
cado es plantear un disefio del poder territorial radicalmente diferente del que se ha
sostenido en Espafia en los Gltimos treinta afios. Tan sélo se otean algunos “brotes
verdes” en el camino de una nueva institucionalidad local, que podrian tener su
origen en los documentos preparatorios “post-pacto local” que han tenido (y tienen)
lugar en el marco de la reforma del régimen del gobierno local en Espafia, iniciada
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en el afio 2004, y plasmada en el “Libro Blanco para la Reforma del Gobierno Loca
(2005). Para MCE este documento “podia servir de base para profundizar en la re-
forma local, pero el gran problema de las administraciones locales es la financiacién,
y recuerdo que no focaba ese tema, précticamente para nada. Es algo que hay que
introducir como un elemento fundamental a la hora de hablar de los aspectos |egis-
lativos que se quieren acometer en materia local”.

La misma piedra (la financiacién) en el mismo camino (el cambio local), un
nuevo intento fallido de incorporar al mundo local, a sus municipios, a sus provincias
a la senda multinivel en una Espafia de las Autonomias y una Europa “alargada”.
Experiencia que, como destaca Pablo Gonzdélez Marifias (PGM), no ha sido apren-
dida de las lecciones de la historia reciente, y de la que tampoco se han extraido
conclusiones prdcticas para el poder local en Galicia. Porque para PGM existen dos
&mbitos territoriales de andlisis necesariamente conectados: el estatal y el gallego,
que la historia se ha encargado de separar, de dividir, ya que “en el siglo XIX, la
lucha entre los poderes centrales y los ayuntamientos se explica segin el “turnismo”
politico de progresistas o no progresistas, conservadores o no conservadores, de
quién nombraba los alcaldes; si ganaban unos, los alcaldes eran elegidos y si gana-
ban ofros, el jefe politico nombraba los alcaldes”. De entonces a ahora, dos siglos
después, la path dependence local consolida la debilidad institucional del poder lo-
cal, ya que, segin PGM, “no hemos sido capaces de construir o articular debidamen-
te la Administracién Local, los entes locales, en ese esquema. Como el tema era muy
politico, si uno echa un vistazo a las sentencias del Tribunal Constitucional, pues verd
que todo el esfuerzo es delimitar las competencias entre el Estado y las Comunidades
Auténomas. Y los entes locales allé se las apafien, nadie les hace caso. Es un poco lo
que estd detras del Pacto local, pero nadie le “hinca el diente” a esa cuestidn, y los
entes locales sobreviven como pueden”.

PGM sitta parte de la responsabilidad del nuevo escenario local en la escasa
adaptacién de sus normas a los nuevos retos de los gobiernos locales “srealmente
estamos en un régimen local muy uniforme, tanto para grandes como para peque-
flos ayuntamientos, como es uniforme también respecto a las Comunidades Auténo-
mas2”. Por supuesto, a la (re)construccién de un Estado multinivel (igualmente local,
claro), que supo aprovechar parcialmente la oportunidad de la democracia, y que
descuidé la dimensién politica y de gestién de uno de sus actores més dindmicos.
PGM recupera aqui el “juego de suma cero” autonomista, y la oportunidad perdida
por falta de “interiorizacién” del gobierno local (Gonzélez Marifias, 1998) en las
estructuras politico-administrativas autonémicas: “Hoy se habla mucho de “interna-
lizacién” o “interiorizacién” del régimen local en las Comunidades Auténomas. Si
atendemos otra vez a la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, podemos ver



cémo las sentencias que se han ido produciendo en esta materia, dejan a las Comu-
nidades Auténomas una muy reducida libertad para regular y organizar el dmbito
local. En mi opinién, esa legislacién local del Estado, que llamamos bdsica, es en
exceso minuciosa. Esta legislacién de régimen local esté obedeciendo, ademés y
como tantas ofras, a la confusién de dos conceptos distintos, como son el de las
leyes bdsicas y las leyes marco. Yo creo que el Estado pretende convertir las le-
yes bésicas en leyes marco. Todos sabemos que cuando la Constitucién atribuye al
Estado competencia para dictar “legislacién bésica” en una deferminada materia,
entonces al Estado le corresponde un “trozo”, una parte de la competencia sobre
la misma, y a las Comunidades Auténomas otro “trozo” de competencia sobre la
misma materia. Sin embargo, dltimamente se habla con toda naturalidad de que las
Comunidades Auténomas “desarrollarén” las leyes de bases. He aqui la interesada
confusién que se introduce, porque las leyes bdsicas no se desarrollan, se comple-
mentan en uso de propia competencia autondmica. Las que si se desarrollan son
las leyes marco, porque éstas, a diferencia de la legislacién basica, operan sobre
competencias exclusivas del Estado, que este cede a su voluntad y parcialmente a
las Comunidades Auténomas, lo que justifica que éstas queden mucho mds atadas a
la norma estatal en su “desarrollo”. Transformar leyes bésicas en leyes marco cons-
tituye un hdbil procedimiento para centralizar adn més la produccién normativa”.
Segin PGM, para el caso concreto de Galicia, existe una légica comparada que
permite aprender de experiencias en este camino: “Si vamos al Estatuto Catalén,
ellos intentan esa infernalizacién, propésito que choca con la tradicional atribucién
a los entes locales de un carécter o naturaleza “bifronte”, entes en parte locales y
en parte estatales. El nuevo Estatuto de Catalufia da pasos dirigidos a romper esa
dimensién bipolar y por eso declara, un tanto enfdaticamente, que los entes locales
forman parte del entramado institucional de la Generalitat. Es una proclamacién que
se contiene en el articulo 2, y que manifiesta una decidida voluntad politica de asumir
desde la Generalitat el régimen local, superando las limitaciones de una legislacién
bésica muy estricta. Veremos como puede terminar el asunto, pues las resistencias
estatales a la internalizacién han sido siempre, y lo siguen siendo, muy fuertes. Los
entes locales han ido viviendo sometidos a un régimen muy uniforme en todos los
sentidos, municipios, provincias y entidades locales menores. Basta echar un vistazo
a la historia legislativa que cuenta con todo detalle Adolfo Posada, para comprobar
la continuidad y persistencia de esta tendencia uniformadora. Y claro, al no cam-
biarse el sistema por otro, las Comunidades Auténomas que tienen entidades locales
“propias”, lo que han hecho es una superposicién de niveles tremenda. En Galicia
tenemos de todo, mucho y de todo. ., aunque al final no tengamos nada eficaz y fun-
cional. Tenemos parroquias, municipios, comarcas, Comunidad Auténoma, Estado
y hasta entidades locales menores, que -digo yo- aqui tendrian que ser parroquias,
de querer ser autéctonas. Hay asi dos sistemas solapados. El poder central defiende



el suyo, lo que es tanto como defender, férreamente por cierto, las provincias y mu-
nicipios y las Comunidades Auténomas que cuentas con entidades propias luchan
por institucionalizarlas, pero tropiezan con muchos obstéculos, entre ellos un Tribunal
Constitucional muy cerrado a esa descentralizacién autonémica de lo local; lo ocu-
rrido con la famosa sentencia sobre las comarcas en Galicia es bien demostrativo de
lo que digo. Las Comunidades Auténomas a veces “cuelan” veguerias, parroquias
con personalidad propia, pero claro, eso no acaba de funcionar. En ese plano es
también realmente muy lamentable lo que esté pasando con las bases mismas de la
concepcién de lo local y sus competencias: una legislacién antigua construida sobre
el concepto de inferés, intereses locales, intereses provinciales; y luego, por el sistema
de las competencias ”Universq|es”, los ayuntamientos tienen todos, en efecto, unas
competencias “ocednicas”: les compete todo lo que sea de interés local. Esto no pue-
de ser, y aun encima, yo creo que malévolamente, se les dan més competencias para
que asi se ahoguen més y tengan més dependencia econémica y politica respecto
de la entidad territorial superior. Pretendiendo halagarles, al menos aparentemente,
se les atribuye en la ley por ejemplo la recogida selectiva de “lixo”. Eso es algo que
muchos de ellos no pueden afrontar econémicamente y caen de manera inevitable en
la subvencién, en la dependencia politica, se deteriora la autonomia local... en fin
estamos muy mal. Y por si esto fuera poco, los ayuntamientos deben afrontar, “velis
nolis”, las llamadas “competencias impropias”, porque la presién vecinal asi lo exige
de la autoridad que tienen mds cerca.

Habria que tener en cuenta también la prdctica inexistencia, el no uso de téc-
nicas delegativas y traslativas desde las Comunidades Auténomas. Sobre esto habria
que reflexionar, desde muchas perspectivas. El Estatuto de Autonomia prevé esa uti-
lizacién como algo natural al sistema global autonémico. Pero el tema tiene muchas
vertientes discutibles. Por un lado, acabo de aludir a la incapacidad o inoperancia
de muchos de nuestros ayuntamientos, que no podrian gestionar con eficacia esas
delegaciones o encomiendas de gestién y menos aun la transferencia permanente de
competencias. No es sélo que la Comunidad Auténoma no quiera “soltar poder”,
cosa que a nadie gusta, sino esa otra realidad innegable. Sinceramente, seria una
temeridad en muchos casos. Pienso, por ejemplo, en el urbanismo. Yo no lo pondria
en manos de los municipios, al menos de los pequefios municipios, tal como estdn. Y
no hablo ahora de especulacién ni de corrupcién, aunque también podria hacerse,
sino simplemente de carencia de medios técnicos.

Bueno, perdonad este desordenado excurso, que si cabe puede tener la virtud
de apuntar cuestiones para continuar nuestra conversacién. El panorama es como es.
Y habria mucho que hablar de la existencia o no de una verdadera voluntad de cam-
biarlo, de situar nuestro mundo local en ofras coordenadas institucionales y funcio-



nales. En Galicia se hizo en 1997 una Ley que se denomina “Ley de Administracién
local de Galicia”, a la que ya habéis aludido antes. Pues bien, yo la llamo siempre
“Ley de Administracién de las Entidades Locales del Estado en Galicia”, porque re-
sulta que trata de la provincia, del municipio y de entidades locales menores (que,
como sabéis, son nueve en Galicia), pero no habla para nada de las parroquias ni
de las comarcas, a pesar de lo claro que es en este punto el Estatuto. Es posible que lo
que se quiera por muchos es que el tiempo haga su labor, que el despoblamiento del
interior, la concentracién de la produccién y las personas en dreas urbanas y demds
factores lleve a cabo una “deforestacién” institucional radical: que vayan muriendo
estas entidades que se llamaban “células bésicas” de la comunidad; en definitiva,
que ya no tenga sentido plantearse su existencia y redimensionamiento vitalizador
de la vida local. Seria una léstima, pero me lo temo”.

La primera conclusién sobre el cambio local en Galicia, la esperada transfor-
macién de su planta territorial, la incorporacién de las ciudades y villas a la gober-
nanza local gallega (Rodriguez, 2009), no se hace esperar tras este primer encuen-
tro entre expertos. Para MCE, este marco institucional y el régimen local es deudor
de un gran “minifundismo mental” que la ciudadania impulsa, que introducen los
partidos politicos en sus estructuras de poder (estatal-regional, e incluso local). sQué
produce este efecto en el sistema institucional y normativo?, a nuestro entender, una
cierta anomia, un isomorfismo normativo en el Estado y las Comunidades Auténomas
y una desestructuracién legal fruto de la gran cantidad de legislacién que sobre este
nivel de gobierno aplica el resultado del bifrontismo (también el “trifrontismo” de la
UE), consolidado después de treinta afios. En definitiva, nos encontramos en Galicia
una desestructuracién de su territorio, que provoca una situacién de baija institucio-
nalizacién y débil posicién del municipalismo, en el conjunto de actores multinivel de
la Comunidad Auténoma; una, en definitiva, “minoria de edad” que no permite sino
construir un poder local de bajo perfil.
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CAPITULO 2
DE LA COMPETENCIA LOCAL TERRITORIAL
A LA “COOMPETENCIA” GLOCAL

La resultante organizativa de la baja institucionalizacién local y la anomia
normativa en materia de régimen local, consolida una desestructuracién del territorio,
que tras dos mil afios de historia, deja tras de si un municipalismo de baja intensidad
(Gonzdlez Marifias y Lépez Mira, 2004: 59-100), que no ha sido capaz, por ejem-
plo, de reforzar las instituciones locales propias, como la comarca y la parroquia
(Lépez Mira, 2000), permitiendo, en los Gltimos doscientos afios la entrada de los mu-
nicipios de tradicién francesa, asi como la construccién de un régimen local ex novo
en una Galicia que sigue sin definir su modelo territorial, en consecuencia, sin infe-
grar a sus actores locales de forma decidida en el conjunto del sistema institucional.

Experiencias que avalen este planteamiento las encontramos documentadas,
entre ofras, en estudios cldsicos sobre los concellos gallegos, las parroquias y las
comarcas, como los de Farifia Jamardo (1990), o més recientes como los de Pa-
blo Gonzélez Marifias (2009: 317-328), Alvaro Xosé Lépez Mira (2000 y 2009:
309-316), Rodriguez (2009: 205-223). Las resistencias de las estructuras centrales
(Administracién General del Estado, via Tribunal Constitucional), asi como de las
neocentrales (Xunta de Galicia), no han hecho mds que confirmar aquella méxima
de “a cada pueblo su ayuntamiento” que irrumpié con fuerza en las Cortes de Cédiz
de 1812, que se ratificé con la divisién provincial de 1833, y que ha sido confirmada
década tras década por las estructuras de poder de los partidos politicos de dmbito
nacional, grandes motores de su impulso y consolidacién (no hay que olvidarlo), a lo
largo de los procesos constituyentes del siglo XIX, y de las alternancias de periodos
mondrquicos, dictatoriales y democrdticos de estos dos ltimos siglos.

3Qué panorama nos deja en Galicia esta evolucién de entidades territoriales
y no ferritoriales, consagrada en la CE y en la Ley Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local de 1985, de la que la Ley de Administracién Local de Galicia de 1997

hace un seguidismo normativo?. Consecuencias tales como:

- La ausencia de un modelo territorial compartido por el poder local
y autonémico en cada ferritorio, que hace que en algunas Comunidades



Auténomas, casi 30 afios después de la aprobacién de su Estatuto de
Autonomia sigan buscando alternativas a su organizacién territorial (es el
caso de Galicia y las Directrices de Ordenacién del Territorio, recientemen-
te aprobadas en 2010);

- el refuerzo de un modelo de poder provincial de cardcter decimo-
nénico, con algunas excepciones (Varela, 2006: 35-55);

- la construccién de una realidad local de carécter urbano en Galicia
(Méndez Romeu, 2006: 3-4), que mantiene su idiosincrasia rural y una
dispersién de nicleos de poblacién Unica en Espafia (y en Europal);

la desaparicién de las parroquias del desarrollo estatutario y su fal-
ta de adecuacién a las realidades urbano-rurales como células de partici-
pacién democrdtica, cogestién de servicios en grandes ciudades, etcétera;

- la desaparicién “de iure” de las comarcas en el régimen local de
1997, asi como la inadaptacién de estas estructuras de gestién de la Xunta
de Galicia en su organizacién periférica como nivel éptimo de prestacién
de servicios;

- el hiperdesarrollo de la férmula supralocal “mancomunidades” en
detrimento de otras soluciones més funcionales (consorcios), y sus limitados
resultados en materia de gestion de servicios pUblicos locales (Mérquez,
2004: 423-543 y 2006: 5-61; Ferreira, 2008: 47-60);

- la escasa presencia de redes y férmulas de asociacionismo de ca-
récter no prestacional (Gonzdlez Marifias, 2009: 175-214; Varela y Ra-
mos, 2009: 103-133);

- asi como la limitada adaptacién del poder local a las realidades
cambiantes de las redes de la globalizacién, tanto en el dmbito europeo
como en el mundial (Varela, 2008: 123-153), lo que impide a los munici-
pios adaptarse de forma dgil a las estrategias de la Unién Europea para
las préximas décadas.

Nuevamente los diagnésticos estdn claros y son conocidos, pero las soluciones
politicas (y aqui reside la raiz del problema) no se han puesto en marcha. .., més bien
todo lo contrario.

La confusién territorial, la debilidad institucional, el juego de poder entre par-
tidos politicos en los diversos niveles de gobierno en los que tienen ocasién de parti-
cipar y fomar decisiones sobre qué y qué no debe configurar el mapa del gobierno y



las administraciones locales en Galicia, no anima a los ciudadanos a pensar en una
administracién local més allé de su ayuntamiento. Tampoco a los poderes econémi-
co-financieros que tienen claro su publico-objetivo: Diputaciones, grandes ciudades
y villas o ciudades intermedias, donde hay poblacién y, en consecuencia, acceso a
subvenciones, asi como capacidad para conceder créditos y participar en la eco-
nomia local desde las externalizaciones, contractualizaciones o subcontrataciones
(Garcia, Ramié y Salvador, 2007). En su caso, la sociedad civil organizada sigue
los mismos patrones de relacién neocorporativa con los municipios que la que tiene
lugar entre los actores publicos multinivel, pautas recogidas en el modelo latino de
capital social (Mérquez, 2006: 5-61) que ratifican un modelo cerrado y escasamente
pluralista de toma de decisiones publicas centrado en actuaciones basadas en la
cultura de la subvencién, lo que produce una ausencia de rendicién de cuentas y un
bajo nivel de transparencia ptblica, en definitiva, una deficiente calidad democrética
(Aguilar, 2006; Bovaird, Loeffler y Parrado, 2005: 30-60). Finalmente, los medios de
comunicacién social cierran el “circulo virtuoso” (agenda-setting; Carrillo y Tamayo,
2008: 193-215), retroalimentando a los poderes politicos y econémicos, realizando
labores de amplificacién de las actividades de los equipos de gobiernos local, o, en
su defecto, apoyando campafias en contra de los mismos, siempre bajo la légica de
“sélo quién paga, es noticia”.

3Es este un panorama demasiado pesimista en el dmbito local?, sestamos ante
un camino sin retorno para los municipios2, zexisten soluciones a los problemas de
la organizacién territorial local en Galicia?, 3y al ejercicio de la politica y la admi-
nistracién local2. La respuesta tiene que ser necesariamente afirmativa, por lo que se
debe situar el debate sobre quién define este problema local, qué esté(n) dispuesto(s)
a aportar y cudles son las figuras territoriales y no territoriales sobre las que habria
que apostar, asi como los nuevos escenarios de cooperacién en red en Galicia, en la
Eurorregién Galicia-Portugal y en Europa.

La segunda sesién del proyecto “CLAVES PARA REPENSAR EL GOBIERNO
LOCAL EN GALICIA: HORIZONTE EUROPA 2020”, obliga a los expertos a situarse
ante un futuro incierto, pero sobre el que es necesario realizar un ejercicio de buena
prospectiva (Innerarity, 2009) con el fin de ganar posiciones ante escenarios comple-
jos, en red, restrictivos en lo econémico y altamente competitivos en lo socioeconémi-
co. Porque en la Unién Europeq, y en su arquitectura de gobernanza multinivel, hay
opciones para los gobiernos locales gallegos (Comité de las Regiones, 2009); alter-
nativas que tienen coste politico, pero soluciones para sus problemas de definicién
de actores, nimero, misién, objetivos, funciones y rendimiento, que deben ofrecer
a la ciudadania en forma de una agenda piblica y politica coherente, integrada y
responsable.



Para PGM las figuras tradicionales del régimen local gallego sélo tienen futuro
si se adoptan estrategias de organizacién territorial globales, por lo que subraya,
“creo que no podemos abordar las cosas separadamente: es imposible tratar cons-
tructivamente el tema parroquial sin considerar el nivel municipal, como es imposible
resolver el tema de las comarcas sin afrontar la cuestién provincial. Son cuestiones
que se imbrican inevitablemente y que deben tratarse desde una observacién y sis-
temdtica global”. Y esto implica asumir la tradicién local, actualizando su sentido
en el nuevo escenario ferritorial, pero siempre desde el régimen local; para PGM
“en mi esquema tedrico ideal, que mezcla aspectos de tradicién de nuestro ferritorio
y distribucién poblacional, iria a un modelo comarcal, no con cincuenta y tantas
comarcas como figuran en el Mapa Comarcal de Precedo Ledo, que se asemejan
mucho a las comarcas de los histéricos partidos judiciales o incluso a las previstas
en los estudios de Dantin Cereceda de 1917; mantenemos incluso la romdntica idea
del “comarcalismo natural”, esas comarcas naturales tradicionales que no tienen de-
masiado que ver con los flujos econémicos de hoy en dia y que incluso dejaban no
man’s lands, espacios en blanco, no incluidos en ninguna circunscripcién. Creo que
habria que hacer las cosas de otra manera y desde ofros postulados: menos comar-
cas, pero comarcas fuertes y amplias, con vocacién sustitutoria de las provincias”.
Para PGM la “frustracién comarcal” de las Gltimas dos décadas debe dejar paso a
decisiones politicas del Ejecutivo Autonémico, por ejemplo a través de la propuesta
de una nueva Ley de Administracién Local de Galicia, consciente y responsable de
nuestras peculiaridades, que establezca “las comarcas gallegas como entidades de
carécter territorial, con personalidad juridica propia. Los catalanes emprendieron
estatutariamente ese camino de recuperacién, que puede y debe reforzar no sélo la
identidad territorial propia, sino también la eficacia, la eficiencia y la funcionalidad
préctica del sistema”. Este planteamiento es seguido por el resto de expertos, como
PPF, que entiende que “la comarca tiene sentido si cambiamos el modelo, es decir,
en un modelo en el que hay diputaciones y ayuntamientos muy pequefios no tiene
sentido volver a establecer la comarca, y la mejor prueba de todo es el fracaso que ha
tenido la comarcalizacién”. MCE confirma el diagnéstico “La comarca sélo tiene un
sentido positivo, y es que la misma fidelizacién que se hace del pequefio municipio,
se hace también de su comarca”, y va un poco més allé “yo reduciria el numero de
ayuntamientos y estableceria estas u ofras comarcas diferentes que podria establecer
su propia orografia. Las complejidades que pueda haber en Galicia, hacen de ella un
espacio para la comarcalizacién mucho més interesante que otros territorios que son
mds homogéneos. Nosotros somos menos homogéneos, lo cual te permite esa fideli-
zacién por espacio y por determinadas circunstancias. .. es decir una ruptura mental
con tu ayuntamiento es menos ruptura mental si al final lo que haces es vincularte a
tu comarca de siempre y que ese espacio defina tu dmbito administrativo”. La razén
de que no se haya avanzado en este modelo, de raiz local, es mencionada por PGM:



“no hemos dado nunca ese salto de aproximar la organizacién politico-territorial a
la realidad social. Es el drama de Galicia, uno més, porque hemos aceptado unas
divisiones que venian de Javier de Burgos y mamaban a los pechos de los intereses
centralizadores del Estado; y nunca hemos tenido la gallardia de decir “vamos a ha-
cer esto, vamos a cdoptor nuestro cuerpo institucional a nuestro cuerpo social real”.
Estamos borbénicamente disfrazados; llevamos una “mascara orgdnico administra-
tiva” sobrepuesta a nuestro rostro real. Y no parecemos dispuestos a dotarnos de un
traje organizativo que se ajuste a nuestro forso y haga que nos sintdmonos cémodos
en la articulacién de nuestra convivencia. 3Cabe una incomodidad mayor2”. JLMR
asume una posicién contraria en relacién con la comarca porque para él “la comarca
es un concepto decimonénico que no estd ligado en absoluto a una administracién
moderna, que podria tener sentido en la Galicia agraria de la época, pero que hoy
ha desaparecido completamente. De hecho las Directrices de Ordenacién del Terri-
torio, tanto en su versién inicial (Gobiernos de Fraga), como en la pentltima versién
del gobierno del PSdG-PSOE (2005-2009), hablan de una planificacién, un sistema
mds flexible partiendo de la constatacién de que hay unos nicleos de poblacién con-
solidada en torno a los cuales se organiza la actividad econémica, demogréfica, y
que puede servir como nodos, como centros de planificacién. Pero luego, en la admi-
nistracién moderna sabemos que la unidad de planificacién varia segin la indole del
servicio, no tiene nada que ver la planificacién sanitaria con la judicial, o con la que
se hace en los distritos forestales. Creo que ese concepto sirve de poco. Si conside-
ramos los actuales niveles de la administracién: autonémica, diputacién, municipios,
etc...., como son dificilmente modificables, no queda espacio para hacer algo més. .
El esquema de comarcalizacién se ha querido hacer superponiendo una visién de la
administracién a una visién del territorio basada en flujos de una economia agraria,
las ferias, etc... que ha desaparecido. Hoy lo que define los territorios son los tiempos
de desplazamiento, ni siquiera las distancias geogréficas; es el tiempo real y eso es
lo que va creando unos hinterlands de actuacién o de influencia de las zonas mas
urbanas”.

Lo mismo ocurre con las parroquias, figura tradicional del espacio local ga-
llego, que han sufrido el abandono politico e institucional, que lleva a los expertos a
rehuir el debate por estéril. Aunque PGM las considera como opcién de descentrali-
zacién en los territorios urbanos, complementando o incluso sustituyendo estructuras
més recientes como los distritos que surgen de la Ley de “Grandes Ciudades” (en
Galicia, Ley 4/2004, de 28 de junio, para la aplicacién a los municipios de Ferrol,
Lugo, Ourense, Pontevedra y Santiago de Compostela del régimen de organizacién
de los municipios de gran poblacién).

En lo que si hay més consenso es en el diagnéstico sobre el resto de figu-



ras no territoriales, fundamentalmente mancomunidades y éreas metropolitanas, asi
como en las estructuras de organizacién y gestién de los servicios publicos locales,
como es el caso de los consorcios locales. Ya fue comentada la existencia de un pri-
mer consenso en relacién con la distincién entre mancomunidades y consorcios, asi
como su saturacién e ineficacia en el caso de los primeros (Mdrquez, 2004 y 2006;
Ferreira, 2008), lo que permite abrir oportunidades y posibilidades a ofras figuras
més “voldtiles” basadas en redes de actores locales orientados a la prestacién de
servicios con cardcter pUblico-privado (Rama y Luaces, 2007). La palabra clave aqui
es “geometria variable” (Mdrquez, 2004: 423-543), como comenta PPF, y la férmula
“consorcio” una “ventana de oportunidad” no sélo de gestién y politica para abrir el
debate sobre las Diputaciones Provinciales, ya que en palabras de MCE “el consorcio
es consecuencia de la inoperancia de las diputaciones provinciales”. El andlisis de
la eficiencia y la eficacia de este tipo de figuras, sigue estando presente porque pese
a sus mdltiples posibilidades, como modelos de organizacién y gestién de servicios
publicos locales, la realidad en la dimensién del impacto de la mejora de los servicios
a la ciudadania es relativamente limitada. Asi es destacado por JLMR, que identifica
dos “modelos de éxito” en el caso de la Mancomunidad del Barbanza y en el Con-
sorcio de las Marifias. En todo caso, los cuatro expertos coinciden en sefialar que
los consorcios locales son una férmula de futuro, mientras que las mancomunidades
pertenecen a un modelo de gestién supralocal superado. Para MCE “el consorcio
nace de una voluntad, entiendo yo, de promover algo especifico y concreto desde
un punto de vista mds empresarial. La mancomunidad nace por la ineficacia de las
diputociones, para tratar de solventar determinados prob|emos que no son capaces
de resolver individualmente una serie de municipios que luego resultan que estén
regidos por los mismos, y con las mismas carencias econémicas que tienen indivi-
dualmente, y por lo tanto la mancomunidad no funciona. 3;Qué més me da que la
gestion de recogida de basura la lleve el ayuntamiento o la mancomunidad?, si al
final no voy a pagar y lo que voy es a tener un servicio absolutamente deficitario”.

Es evidente que pese a la trayectoria, experiencia y resultados, las opciones en
materia de prestacién de servicios (provisién o produccién) siguen estando abiertas.
La decisién depende de los responsables politicos locales que, en este caso, aprue-
ban las figuras y se responsabilizan de su gestién y resultados. La dimensién politica
y de gestién entra de lleno en el debate sobre las soluciones normativas, en el mo-
mento en el que JLMR apunta que “el problema de las mancomunidades es el exce-
sivo peso politico, mientras que el consorcio se concibe como una entidad de gestién
cuya normativa es muy flexible para permitir distintas férmulas organizativas; la
mancomunidad es una entidad en la que figuran directamente los cargos politicos,
con lo que eso tiene de positivo y de negativo. Los politicos suelen estar implicados
en muchas decisiones, pero no en la gestién. El mecanismo de voluntariedad difi-



culta la prestacién de servicios en el tiempo, pues los cambios politicos producidos
por las consultas electorales llevan aparejados cambios de personas y de grupos,
decisiones de suspensién o retirada del ente, etc. De ahi que en Galicia donde estan
constituidas mds de cuarenta mancomunidades, la mayoria no funcionan y algunas
incluso arrastran problemas serios de deudas, por impago de cuotas”. Mds allé de
este planteamiento, las soluciones funcionales pasarian por la racionalizacién de
entidades, por la integracién de soluciones organizativas juridicamente adecuadas
para la prestacién de cada servicio, férmulas que, en todo caso, no deberian ser
“dileméticas”, como comenta JLMR, “con lo que esta férmula flexible de la que ha-
blo, por ejemplo una mancomunidad, podria constituir un consorcio para resolver el
tema del transporte con participantes diferentes”. Atn al contrario, sino 3qué sentido
tienen las diputaciones?, porque en palabras de MCE, “no debemos multiplicar las
administraciones, si tenemos las diputaciones, estando o no de acuerdo y hablamos
de ofras competencias con otras responsabilidades, tienen que asumir el trabajo que
no son capaces de realizar los pequefios municipios”.

El discurrir del debate nos lleva a centrar el andlisis en las Diputaciones Pro-
vinciales, que consideramos uno de los elementos centrales de la organizacién local
y pieza clave en el puzle de la ordenacién del territorio en Galicia. Més allé de la
dialéctica juridica, la garantia constitucional de la provincia (que no de la Diputacién
Provincial, como se ha podido comprobar a lo largo del proceso de construccién
autonémico, en las Comunidades Auténomas uniprovinciales), y la oportunidad de
su adaptacién a las nuevas necesidades de los ferritorios y la ciudadania, confirman
que las Diputaciones Provinciales pueden jugar un papel importante en el futuro del
desarrollo de los municipios. Quizés lo més destacado seria determinar qué papel,
como identifica perfectamente PPF “creo que el papel de la Diputacién es actuar
en todo el territorio, la diputacién funciona como una serie de redes de seguridad
de servicios minimos, que trata de garantizar que en todas partes al menos haya
un minimo, y no puede, digamos, primar una parte del territorio. A través de las
mancomunidades y consorcios, que son organizaciones voluntarias de los propios
municipios, se puede actuar sobre una parte del ferritorio mejorando un servicio
publico con respecto a ese minimo que garantiza la Diputacién”. Sobre esta opcién
de prestacién de servicios a ciudades medias o a inframunicipios, no hay consenso,
sobre todo porque las grandes ciudades aportan fondos de sus impuestos a las arcas
de las diputaciones, asi como la legitimidad de sus representantes, de forma que el
gobierno provincial no puede dejar de estar, o dejar de prestar servicios en las urbes.
Este es el planteamiento que MCE enfatiza, basandose en la légica de prestacién de
servicios de una ciudad como Ourense (108.000 habitantes) que necesita apoyo
para la produccién y para la provisién, de forma que algunos de ellos podrian ser
prestados por la Diputacién Provincial: “la prestacién de servicios desde las dipu-



taciones se deben producir de una forma individual o comarcalizandolos. En todo
caso, existen servicios que desde la grandes ciudades se prestan a un territorio que
abarca mds que su propio municipio, y es aqui donde las diputaciones, utilizandolas
como excusa, no deberian de dejar de contribuir a su financiacién, ya sea en el mo-
mento de ejecutar cualquier inversién, o su propia conservacién”.

Tras el repaso a las figuras locales territoriales y no ferritoriales, el debate
deriva hacia la légica de la prestacién de los servicios piblicos, més allé de las
cuestiones juridico-formales (régimen local) o institucionales (poder local municipal y
provincial). Es en este nuevo marco en el que PPF introduce los aspectos mds bdsicos
propios del federalismo (en el émbito de la gestién y en el fiscal): “cualquier servicio
publico tiene distintos niveles de prestacién, por ejemplo seguridad ciudadana, y tu
puedes establecer un servicio homogéneo y, por ejemplo, ponerlo en el nivel mas
bajo, si quieres mds econémico en lo que es el coste directo del servicio, y ajustarlo
al nivel de la capa de poblacién que menos seguridad demanda; o lo puedes poner
al servicio més alto. En el medio hay distintos niveles de prestacién y unas diferencias
de coste. Y hay una diferencia de satisfaccién en lo que es la provisién del servicio
publico, si tu cobras pocos impuestos y prestas poca seguridad ciudadana tienes
satisfechos a los que demandan poca seguridad ciudadana y poco satisfechos a los
que demandan mucha. Lo que es imposible es que un servicio piblico satisfaga por
igual todas las demandas de todos los ciudadanos de una poblacién. Una de las
cosas buenas de que haya divisién en jurisdicciones para la prestacién de servicios
publicos, que es la base de la teoria del federalismo fiscal, es precisamente que pue-
da haber servicios publicos que estén garantizados por la entidad superior, que es el
Estado, pudiendo desarrollarse distintos niveles de prestacién de servicios publicos.
Si ademds existe més racionalidad en la extensién de ese servicio publico en dreas
que sean mayores que las municipales, pero inferiores a la provincia, tiene mucho
sentido que la diputacién establezca una prestacién de un servicio publico que por
sus condiciones econdmicas, de la propia diputacién, tiene que ser muy bésico, muy
elemental, pero que haya municipios que quieran mejorar determinados servicios
publicos para sus ciudadanos y que libremente quieran formar una mancomunidad,
y que por lo tanto den un servicio publico mejor, o de otra forma, del que presta la
diputacién en el conjunto de la provincia”. El problema surge de nuevo, no en la de-
finicién de la férmula, en su creacién juridica, sino en su aportacién real a la gestién
de los servicios para los que fue creada. O lo que es lo mismo, ante la multiplicidad
de niveles de organizacién para la prestacién de servicios locales, lo que hay que
evitar son las duplicidades, para lo que es necesario repensar las instituciones locales
que ya prestan servicios (las diputaciones), asi como las nuevas que se puedan crear
para satisfacer nuevos servicios en los diferentes territorios urbano-rurales (Areas
Metropolitanas, por ejemplo). La aportacién de MCE es pertinente “yo lo que trato



de evitar, en este sentido, son las infraestructuras fisicas que se crean, y desde luego
las humanas que se ponen a disposicién; porque me parece que es triplicar o cua-
druplicar, el gasto. Es un dispendio absolutamente inasumible”, ya que introduce
la l6gica de la competencia, que no de la competitividad, siguiendo a Dominguez
(2009: 61-73) y Covas (2009: 49-59), de “coompetencia” de los nuevos espacios
en red. Los servicios tradicionales que se venian prestando por las diputaciones, asi
como los nuevos servicios que pueden ser prestados por mancomunidades o consor-
cios (incluso por las diputaciones cuando asumen un papel més activo en el Estado
del bienestar; Rodriguez y Navarro, 2009), se convierten en el eje de la discusion,
porque més allé de las férmulas, figuras u organizaciones no territoriales, lo que
subyace es la necesidad que existe en todos los municipios de cooperar para prestar
servicios complejos ante una demanda creciente y una ciudadania mdés exigente.
PGM lo resume de una forma certera: “En el fondo lo que hay es una paulatina
sustitucién de la administracién territorial por otras formulas mas flexibles y no igua-
litarias, segn las necesidades y segin los servicios y segin el territorio... ahora se
habla del “acabamiento” del territorio.... Es un poco lo que decia José Luis, no son
las distancias sino el tiempo, y queda el romanticismo de las identidades territoriales
frogmentodos hasta un extremo que no es funcional”.

Desagregado el elemento vehicular de la prestacién de los servicios piblicos
(incluso de la representacién y la participacién politica), como es la doble unidad
territorial y funcional (en palabras de PPF), lo que encontramos es un escenario de
confusién sobre la responsabilidad en la gestion de las politicas pablicas en el mapa
intergubernamental gallego (Leén-Alfonso y Ferrin, 2007), lo que para PPF, “disturba
todo el sistema de competencias, ... a la gente no le interesa de quien son las compe-
tencias, el caso es que las cosas funcionen”.

Aparecen asi algunas de las preguntas que nos mueven la siguiente reflexion,
y que suponen la base y la razén de ser Gltima de los gobiernos locales: zes verdad
que a los ciudadanos sélo les importa que los ayuntamientos les presten servicios?
sdénde queda el principio de representacién?, 3y el de participacién en los asuntos
publicos?, sdebemos comenzar a pensar en los ayuntamientos exclusivamente como
entes de produccién y provisién de servicios?, o por el contrario, spodemos hablar
de los municipios como espacios de ciudadania, de debate, de implicacién en los
asuntos de todos y en la resolucién de problemas de una colectividad2. De lo que no
cabe duda es de que, pese a los debates que se han abierto en los Gltimos afios en
este sentido sobre la democracia y la eficacia, la representacién y la participacién
ciudadana, asi como sobre la gestién del partenariado y la gobernanza local, la
mdéxima de que “a la gente no le interesa de quien son las competencias, el caso
es que las cosas funcionen”, suscita controversia entre los expertos, porque para



ellos, los gobiernos locales no son sélo entes de gestién (Varela, 2009: 169-181),
y la falta de legitimidad del sistema de gobierno local, del sistema politico, acaba
por debilitar el conjunto del sistema institucional multinivel (Bafién y Carrillo, 1997:
17-50; Lipset, 2001: 113-150). Para PPF “esto es una afirmacién que segin se lea
puede ser peligrosa”; PGM sefiala que esta argumentacién es “para mi odiosa; el
reparto constitucional y legal de las competencias es garantia de la responsabilidad
de gestién democrdticamente atribuida, nacida del mandato de los votos. Difuminar
las competencias abona la irresponsabilidad politica. Y, ademds, zquien se puede
atribuir el monopolio despético-ilustrado de interpretar lo que le interesa a la gente?,
slas encuestas, cudntas veces dirigidas2. Yo sospecho siempre de esa afirmacién, tan
comuin por ofra parte”.

Un ejemplo de lo estéril del debate de confrontacién y de integracién del bino-
mio democracia-eficacia, hace que tradicionalmente sélo se incida sobre uno de los
planos de lo local... tema este de innegable relevancia cuando reflexionamos sobre
las fusiones de municipios en Galicia (Rodriguez, 2004: 13-57), porque, scudntas fu-
siones de municipios, en virtud del “eficientismo local” se han conseguido en Galicia
en los Gltimos afios?, tan sélo 3, pasando de 312 a 315 municipios en la Comunidad
Auténoma. Lo que parece claro es que este argumento sirve sélo para una parte del
mapa local, que son los Municipios, excluyendo del planteamiento a las provincias
(aunque constitucionalmente no sea posible), ya que como sefiala PGM “No creo que
nadie se sienta de una provincia, quizd en Ourense si... en Ourense si porque se ha
aglutinado ese sentimiento de pertenencia “provincial” como una forma defensiva de
sus intereses, perfectamente legitimos y defendibles por otra parte. La provincia es el
mecanismo que han encontrado para defenderse de la postracién y del abandono
(estatal y autonémico), tal como, “servata distantia”, ocurrié en Lleida y Tarragona,
donde también las respectivas Diputaciones provinciales sirvieron como instrumento
de poder y contrapeso frente al “gargantia” centralizador de Barcelona. Por eso en
Ourense hablan de provincia, a la que incluso han dado forma de transmisién “he-
reditaria”, buscando la permanencia de la Diputacién al margen de las contiendas
democrdticas electorales. Es un fenémeno peculiar y bien conocido, que no se da
en ofras partes de Galicia. Si en A Corufia preguntas por la Diputacién, nadie sabe
decirte dénde estd. Si lo haces en Ourense, lo sabe hasta el gato de la castafiera. Y
te llevan alli en volandas”.

2Qué alternativas de futuro genera la gestion de servicios publicos locales en
el contexto del debate anterior2. Bien, si el mapa de actores locales es dificilmente
modificable (al menos el de los territoriales), si existen alternativas de gestion en el
&mbito de la produccién y de la provisién, si es posible utilizar mecanismos juridico-
politicos para mejorar esta gestién de servicios, 2qué opciones quedan por explorar



en esta reflexién2. Sin duda la gestién de las redes locales, de la buena gobernan-
za local y multinivel, de la cooperacién y colaboracién voluntaria (prestacional y
“no prestacional”) entre municipios, como gran reto a conseguir para la préxima
década. Porque aunque la cooperacién voluntaria es fécilmente identificable en el
régimen local, precisa de un elemento estratégico para que avancen los proyectos
como es el acuerdo politico, suponiendo, ademds, el aprovechamiento de esfuerzos,
el ahorro de costes, y de “energia administrativa”, en definitiva la mejora de las
capacidades organizativas de los ayuntamientos para disefiar e implementar una
estrategia de mejora sostenible (u orgware local; Centelles, 2006). O lo que es lo
mismo, que el poder local asuma la iniciativa en la mejora del conjunto del sistema,
como actor estratégico sobre el que deberdan pivotar todas las politicas en el territo-
rio, en consecuencia con capacidad para formularlas y para contribuir a su disefio
e implementacién. Para los cuatro expertos “la voluntariedad de cooperar deberia
ser obligatoria”, lo que significaria que el resto de actores multinivel (Diputacio-
nes Provinciales, Comunidad Auténoma y Estado) deberian incentivar este marco,
en lugar de reproducir viejos esquemas de funcionamiento partitocrético y caciquil,
basado en subvenciones. Aqui el debate se moveria entre lo que PGM caracteriza
como “asociacionismo obligado por estimulos”, y la légica del incentivo institucional,
comentada por MCE, “el incentivo es o lo haces o no, pero si no lo haces no hay
dinero”, afirmaciones que nos aproximan a los diversos modelos de incentivos a la
cooperacién, que no a las fusiones, ya que como sefiala Mérquez (2004: 517) “... la
responsabilidad [sobre la organizacién territorial] compete a las Comunidades auté-
nomas, y entre los instrumentos frente al inframunicipalismo, caben dos medidas: el
fomento e incentivos a la fusién de municipios o la reordenacién “coactiva””.

En este escenario de las redes locales, tanto estatales como transfronterizas
e internacionales, debemos recurrir a Europa como fuente de inspiracién. La Unién
Europea es al mismo tiempo marco de financiacién y de programacién de la coope-
racién y objeto de buenas précticas de gobernanza multinivel, como puede ser el
caso de la cooperacién territorial en los espacios eurorregionales (Rio, Rojo, Sa 'y
Varela, 2006). Es en estos espacios innovadores donde tiene lugar la participacién
mds innovadora y activa de los actores estatales (tanto “centrales” como “no centra-
les”; Hocking, 2004: 395-426). Es en ellos, donde los gobiernos locales han venido
creando a lo largo de estas tres Gltimas décadas, férmulas de pensamiento, gestién
y participacién en proyectos comunes de cooperacién ferritorial, tanto en Europa
como en el mundo global. Se podria aprender asi que los actores locales lo son, por
derecho propio, de la globalizacién, sobre todo en una Europa cada vez mds de ciu-
dades (Goldsmith, 1994: 173-185), mds urbana como lo es el mundo del siglo XXI
(UNFPA, 2007). Las diversas experiencias en forma de proyectos e iniciativas comu-
nitarias, de cooperacién regional-local o local-local, conforman un enorme catdlogo



de buenas prdcticas de las que es necesario partir para entender de dénde vienen
los gobiernos locales en Galicia, dénde estdn y hacia dénde caminan. Es aqui, justo
en este punto del debate, el lugar adecuado para asumir que la competencia local
debe ceder el paso a la “competencia multinivel”, que la historia de las entidades de
cooperacién, han dejado tras de si un background acumulado que ha devenido en
buenas prdcticas locales (Ysa, Cortada y Crusellas, 2003: 1-37), que, a su vez, han
ayudado a consolidar la Unién Europea, a institucionalizar sus espacios territoriales
como el de la Eurorregién Galicia-Norte de Portugal, a través de un proceso bottom-
up de cardcter participativo local. La experiencia de una institucién de cooperacién
transfronteriza local, como se puede ver en la institucionalizacién del Eixo Atldntico
do Noroeste Peninsular (Dominguez, 2008: 13-48 y 51-102), tiene su importancia
en este nuevo escenario de la cooperacién y el asociacionismo voluntario. De hecho,
las actividades que viene realizando en esta Gltima década refuerzan su posicién
como actor impulsor de redes locales en Galicia y en Portugal, y no sélo de redes
de proyectos, sino de redes de Municipios. Este es el caso de “Galicia Central” y
“Galicia Interior” (Ferndndez, Ramos y Varela, 2009 a) y b)), o la creacién de redes
locales de cardcter internacional como la Red Ibérica de Entidades Transfronterizas
(RIET) o la Conferencia de Redes de Ciudades Europeas Transfronterizas e Interregio-
nales (CECINC). Porque la cuestion de la cooperacién en red no es un tema nominal
o de simple retérica académica (Calderé y Zafra, 2004: 95-100), va més dlld, tiene
implicaciones en la politica (“repolitizacién” de los espacios ciudadanos, como luego
veremos), en la economia (creacién de oportunidades para el desarrollo territorial),
en la sociedad (como fuente de cohesién socioeconémica), en consecuencia, para
el desarrollo de una ciudadania europea plena. Si se desea participar de esta inno-
vadora férmula de gobierno y de gestién, como es la gobernanza de las redes, es
necesaria la voluntad politica, y con ella una mejora de la cultura politica en el seno
de los partidos con representacién en el Estado, las Comunidades Auténomas y los
Gobiernos Locales (los PANE, pero no sélo), que asuma que el futuro de los territo-
rios, y de sus actores publicos, se encuentra cada vez més en las capacidades para
acordar politicas publicas en red, gestionar servicios compartidos; cada vez menos
en “pescar subvenciones”, alimentar la autarquia y el “localismo” mal entendido
(mds adelante se aclarard este concepto). Los municipios deben “dejar de “verse el
ombligo” y asumir que los ayuntamientos vecinos, los de al lado, son también parte
de su responsabilidad, no son competidores, si no elementos de cooperacién nece-
saria a través de los cuales buscar alternativas para resolver los problemas de los
ciudadanos.

Uno de los expertos que forman parte de este proyecto, PGM, ha trabajado
recientemente esta cuestion, marcando juridicamente las posibilidades del “asocia-
cionismo prestacional y no prestacional” (Gonzdlez Marifias, 2009: 175-214), e



incidiendo sobre la potencialidad de esta Gltima posibilidad, infrautilizada por el
mundo local y que requiere de un nuevo planteamiento sobre la cooperacién y la
gestion de los proyectos de émbito supralocal, asi como una redefinicién estratégica
de los actores que representan el poder local en Espafia y Galicia. Segin la opinién
de PGM “el otro asociacionismo, “no prestacional”, que puede actuar como comple-
mento de las férmulas consorciales o de mancomunidad, es una via poco explorada,
que estamos tratando de vitalizar y que a mi me parece susceptible de producir mu-
chos beneficios; eso si, siempre que ese asociacionismo “no prestacional” abandone
el puro espacio reivindicativo, como es el caso de la FEGAMP, por ejemplo”.

Las peculiaridades de este tipo de alianzas entre actores locales, que no im-
plican la prestacién de un servicio (de responsabilidad estrictamente local), pasan
por el disefio de férmulas de prestacién, definicién agendas publicas de cooperacién
local, “pensamiento” sobre la articulacién de redes sociopoliticas y de partenariados
publico-privados, asuncién de la necesidad de impulsar foros, canales y proyectos
de interdependencia entre niveles de los gobiernos en el espacio intergubernamental
y multinivel. Nuevamente recurrimos al ejemplo del Eixo Atléntico do Noroeste Pe-
ninsular para subrayar la necesidad de pasar del pensamiento a la accién, para lo
cual esta entidad de cooperacién local en Europa ha definido su “suefio estratégico”
(Varela, 2010: 277-298), y con él, una parte de las visiones globalizadoras de todos
aquellos municipios que formando parte del Eixo Atldntico o no, entiendan que la
“cooperacién de segunda generacién” en Europa (Vazquez Mao, 2009: 75-86),
pasa por los gobiernos locales o no serd. La definicién de la agenda estratégica del
Eixo Atléntico (Dominguez y Pardellas, 2007), supone organizar las prioridades
politicas de aquellos ayuntamientos que, de forma voluntaria, desean cooperar “no
para prestar servicios a la ciudadania, sino para establecer consensos bésicos loca-
les en un territorio, ademds de elementos operativos de desarrollo comin en torno
a variables que se hicieron en clave de andlisis politico por parte de los equipos de
gobierno locales. Para PGM, esta accién innovadora y comprometida con el espacio
territorial colectivo local-local, o regional-local (por tanto més allé del término muni-
cipal), supone plantear “programas conjuntos de desarrollo turistico, de formacién
de los sectores empresariales, de mejora de la gestiéon municipal; supone la creacién
combinada de viveros de empresas, de programas de ahorro energético, de ideas
para el desarrollo local en su conjunto... todo ello, porque légicamente el otro aso-
ciacionismo “prestacional” ya dispone de férmulas juridicas propias. Este asociacio-
nismo presta servicios a los ayuntamientos asociados, no a los ciudadanos, ya que
son los ayuntamientos, sus politicos, los elegidos democrdticamente, a través de los
cuales se representan y ejercen las competencias de la corporacién; otra cosa seria
disturbar el esquema de funcionamiento democrdtico. Pero adn con estas limitacio-
nes, creo que es un camino que puede resultar fructifero en términos de flexibilidad



funcional, de superacién de la tirania del territorio (de las divisiones o circunscrip-
ciones administrativas territoriales) y de eficacia y eficiencia en el funcionamiento de
las corporaciones municipales”. Supone ademds, y en consecuencia, el complemento
de un tipo de asociacionismo corporativo local que se ha venido desarrollando en
Espafia y Galicia en estos Gltimos decenios.

El planteamiento anterior, nos vuelve a introducir en el andlisis sobre las fér-
mulas de organizacién y gestién de los servicios piblicos locales, a “repensar” las
instituciones del poder local. Porque explorando los limites del régimen local, llega-
mos a la definicién de sus posibilidades, entre la que se sitéa en un lugar preeminente
la “reinvencién” de sus instituciones locales (Varela, 2004: 61-74), en especial, de
aquellas que deberian ayudar a formular la agenda local en la Comunidad Auténo-
ma. La crisis del municipalismo, y su resultado en forma de “minicipalismo” (Varela,
2009: 169-181), no ha facilitado esta opcién. Tampoco la crisis financiera “glocal”
(de carécter global, pero de incidencia local), que ha concluido por eliminar cual-
quier intento de posicionamiento de los actores locales en la definicién de alternati-
vas a la nueva “sociedad postbienestar”, que se dibuja para los préximos afios. En
consecuencia, zseria pertinente abordar una reforma estratégica de las estructuras
asociativas locales?, ses oportuno abrir el debate sobre el sentido de misién de cada
uno de estos actores locales?, zes compatible la articulacién de un nuevo asociacio-
nismo local que permita al municipalismo gallego institucionalizarse, integrarse en el
cogobierno de las politicas piblicas de la Comunidad Auténoma de Galicia?.

Encontramos que, de nuevo, las respuestas a estas preguntas son afirmativas,
o asi lo entiende al menos JLMR, cuando recuerda que “uno de los problemas que
tenemos en Galicia es que el mundo local no se redne para reflexionar. Siempre
esta la FEGAMP, pero ésta es més el “sindicato de alcaldes”, el 6rgano de presién”;
afirmacién compartida por PGM y sobre la que tanto PPF como MCE, mantienen
sus reservas. Continuando con el argumento, JLMR sefiala que en esta linea la FE-
GAMP se ha constituido como un “érgano de presién sobre la administracién y no
hay una estructura distinta. Cuando hace unos afios se empezé a debatir la reforma
del Estatuto, una de la ideas que estaba sobre la mesa, era crear una especie de
cédmara local, que en lugar de estar organizada como esté la FEGAMP, fuese mas
bien un érgano consultivo”; aunque existen ofras posibilidades, de mayor calado
institucional que fueron exploradas en el marco de la Gltima negociacién del EAG
en el afio 2006, pero que no alcanzaron el consenso, como es el caso del “Consello
Consultivo Municipal”. JLMR confirma esta opcién, aunque desde el escepticismo:
“esto seria un lugar donde los municipios agrupados, bien por estratos demogréficos
o por ofra via, pudiesen aportar una reflexién distinta y actuar como un érgano de
asesoramiento a la Xunta, que hoy no existe. Y la evolucién del tiempo nos ha ido



haciendo ver, que la FEGAMP no va a salir facilmente del esquema reivindicativo”.
Aunque para JLMR sigue existiendo margen para la transformacién local desde esta
dimensién del asociacionismo: “Lo que se necesita es liderazgo y disponer de ins-
trumentos para poder actuar, no solamente instrumentos financieros, si no a veces
juridicos, urbanisticos etc., asi como el conocimiento de experiencias positivas..., la
Xunta no lo puede hacer directamente porque siempre es vista como una administra-
cién distinta, por lo que no puede liderar ese proceso”. El problema es cémo asumir
que la “reinvencién” del asociacionismo local institucional (y el no prestacional) de-
ben incorporarse a la agenda politica multinivel, ya que es corresponsabilidad de la
Xunta y de los municipios y diputaciones, de los partidos politicos en definitiva. Para
PPF y MCE no existe una base sobre la que plantear el tema, es un tema disperso,
que no trasciende, y que, por lo tanto, no ocupa esfuerzos en las respectivas agendas
publicas. Esta cuestion compleja supone, pese a todo, una oportunidad para separar
el debate del municipalismo del de la ordenacién del territorio (lo no es poco), ya que
para PGM “es un tema a explorar, que poco tiene que ver con la organizacién te-
rritorial”; permite, ademds, integrar los aspectos relacionados con el nuevo discurso
sobre el papel de los “actores no centrales” en la gobernanza multinivel que se esté
consolidando en la Unién Europea (Comité de las Regiones, 2009: 1-27), sobre todo
a raiz del Tratado de Lisboa y las nuevas orientaciones de la Politica de Cohesién
(Comisién de las Comunidades Europeas, 2010: 1-304; 2010: 1-37).

Por ofro lado, JLMR se encarga de recordar que el fenémeno de la coopera-
cién es algo natural y consustancial a la teoria y la préctica del gobierno local, de
forma que “no existe una hostilidad a los fenémenos asociativos, sobre todo cuando
se aprecian las economias de escala, cuando realmente el servicio prestado conjun-
tamente tiene menos costes y produce una cobertura mejor”. Y es que en Galicia,
en concreto, encontramos experiencias que aportan luces (y sombras) a las posibili-
dades que tienen el territorio y los actores locales de organizar sus posiciones para
dar respuestas a la crisis. Entre las “buenas” y “malas” experiencias de organizacién
territorial y poder local en Galicia, son destacables las siguientes:

= Una primera “mala préctica” en este campo implica considerar la
comarcalizacién de los afios 90 a través del Plan de Desarrollo Comarcal
(Ley 7/1996, de 10 de julio, de Desarrollo Comarcal), asi como la des-
naturalizacién del régimen local gallego al no ser incluida en él la comar-
ca por parte del legislador autonémico (Ley 5/1997, de 22 de julio, de
Administracién Local de Galicia). Cuestién que se ha resuelto, de forma
parcial, recientemente con la liquidacién del sistema comarcal gallego (Ley
12/2008, de 3 de diciembre, por la que se modifican la Ley 7/1996, de
10 de julio, de desarrollo comarcal, y la Ley 5/2000, de 28 de diciembre,



de medidas fiscales y de régimen presupuestario y administrativo, y se
racionalizan los instrumentos de gestién comarcal y de desarrollo rural),
y que vuelve a situar en la agenda local autonémica el problema de las
entidades no ferritoriales propias de Galicia.

- Las parroquias rurales en Galicia suponen un segundo ejemplo de
cémo el régimen local gallego precisa de una redefinicién, en la que se
deben implicar de forma decidida las ciudades medias y los municipios ru-
rales ya en el siglo XXI. En este caso, se puede citar la experiencia aborda-
da por Xunta de Galicia a través del proyecto “Parroquias de Galicia”, en
el que se implicaron un nimero muy amplio e interdisciplinar de expertos,
dirigido por el Sistema de Informacién Territorial de Galicia. En este caso
el planteamiento tedrico se antoja acertado, pero el resultado prdctico nos
habla de propuestas, aunque no de decisiones politicas y territoriales.

- El debate sobre las Areas Metropolitanas en Galicia, alimenté una
dltima década de enfrentamientos entre el poder local y autonémico, sobre
todo centrado en el drea interurbana de Vigo. Numerosos y variados han
sido los estudios, enfoques y conclusiones (Caramés y Cadaval, 2007; Rojo
y Varela, 2007; Rubal Luaces, Fontenla y Rama, 2007; VV.AA., 2006;
VV.AA., 2007; Voces, Cainzos, Rubal y Luaces, 2007) que en nuestros
dias no han conseguido concluir una figura que se antoja indispensable
para la consolidacién del drea econémica més estratégica de Galicia y de
la Eurorregién Galicia-Norte de Portugal.

- Finalmente, y ya en relacién con las entidades territoriales natura-
les, como es el municipio, encontramos como elementos mds positivos y
que alimentaron (y alimentan) el debate municipalista en Galicia, una pri-
mera experiencia académica denominada “Concello del Deza” y liderada
por el Ayuntamiento de Lalin en el afio 2003, que moviéndose entre la
“utopia y la viabilidad” (Rodriguez, 2004), dio como resultado una “vuelta
de tuerca” a la reflexién sobre el territorio y los gobiernos locales gallegos
a través del proyecto “El Municipalismo en el siglo XXI”. Nuevos argumen-
tos para repensar el espacio local en Galicia, aunque esta vez desde un
municipio que consideraba que el modelo de fusién de municipios es un
imperativo y que, por supuesto, este planteamiento lo deben impulsar los
propios ayuntamientos. Afios después, el debate sobre la fusién se retoma
desde los debates académicos promovidos de forma indirecta por el Ayun-
tamiento de Lalin, en forma de seminarios sobre la reforma territorial galle-
ga (Rodriguez, 2008 y 2009). La cuestién es que las propuestas de fusién
sin duda aportan algo de luz a estas dindmicas opacas de cambio local,



y todos los expertos coinciden en que si algo bueno tuvo, fue el hecho de
situar en la agenda local y autonémica una propuesta concreta sobre la
que debatir, superando los localismos (en el sentido negativo del término),
superando los territorios... pese a las dificultades politicas.

Con referencia al breve catdlogo de experiencias en materia de organizacién
territorial en Galicia, podemos concluir que son numerosas las cuestiones que deben
ser asumidas por el legislador gallego, asi como por los poderes locales de la Co-
munidad Auténoma. Porque si imprescindible es la adecuacién de los municipios a
las nuevas realidades territoriales y politico-administrativas en Espafia y Europa, mds
adn lo son la redefinicién del entramado provincial y el papel de las Diputaciones de
régimen comin en él; de igual importancia, que la solucién definitiva a la reorde-
nacién de una malla de organizaciones en red que asuma liderazgos y prioridades
compartidos en la definicién de las politicas locales y de la gestién de los servicios.
En un escenario de crisis mundial y local, nadie sobra, todos suman, y asi como las
mancomunidades deben ser repensadas, los consorcios tienen que ser potenciados,
las dreas metropolitanas especializadas, las comarcas reinventadas y las parroquias
rurales empoderadas para servir, al menos, como canal de refuerzo de la legitimidad
municipal, en un ferritorio cada vez mds fragmentado institucionalmente

Al final del debate sobre los entes territoriales y no territoriales, comenzamos
a observar la persistencia de un discurso reiterativo, circular, que se repite sobre los
mismos elementos centrales de la politica y la gestién de los gobiernos y adminis-
traciones locales; desde los aspectos mds singulares de las férmulas juridicas y de
organizacién de las entidades locales, a las “cuestiones de fondo” del municipa-
lismo, como pueden ser la financiacién, la gestién de servicios publicos locales, la
organizacién del poder local y sus actores, la definicién de agendas y estrategias
multinivel, la necesidad de “repolitizar” el sistema local ensanchando (legitimando,
institucionalizando) para ello las redes politicas y socieconémicas (buena gobernan-
za local)... Porque el hecho es que cuando hablamos de los gobiernos locales nos
encontramos ante una realidad ya no tan pequefia en tamafio, ademds de cada vez
més global, aunque sigue manteniendo una clara asimetria entre realidades urbanas
y rurales, en las que se plantean problemas, se hace politica, se disefian politicas,
se gestionan recursos y se intentan solucionar demandas de vecinos y ciudadanos.
Todos estos elementos politicos y administrativos, las dimensiones de la democracia
y de la eficacia, estén por igual presentes en los actores que tienen las responsabili-
dades publicas y en los que empoderan a los politicos y técnicos locales a través del
voto y de la participacién ciudadana. Quizés sea necesario que todos estos actores
asuman la necesidad de comenzar a disefiar estrategias de “pedagogia local”, en-
tendida esta como la mejora del conocimiento sobre “lo piblico”, en definitiva de



aquello que Comunidades Auténomas, Ayuntamientos y Diputaciones (no nos debe-
mos olvidar de la Administracién General del Estado y sus sempiternas bases) hacen
para mejorar la vida de los ciudadanos. Para ello, serd preciso ensanchar el debate
tecnocrdtico de la “reforma del régimen local”, convirtiendo su transformacién en
un “asunto de Estado” y sus consecuencias en una “politica de Estado”, definiendo
un espacio deliberativo que incorpore el paradigma de la buen gobernanza como
método que ayuden a definir el problema de qué es el gobierno y la administracién
local y quiénes son sus actores y entes instrumentales, qué es Util para fomentar la
participacién de estos actores ferritoriales y socioeconémicos, incluidos (3por qué
no?) los del Norte de Portugal, bien a través del Eixo Atldntico do Noroeste Peninsu-
lar, bien a través de ofras organizaciones “ad hoc”.



CAPITULO 3
FINANCIACION LOCAL: LA
GESTION DE LA ESCASEZ

Una lectura diacrénica de las dos sesiones anteriores, nos permiten ver cémo
la cuestion de la financiacién local se configura como un elemento destacado de
los debates sobre el cambio local, la transformacién pendiente de los gobiernos y
administraciones locales en Galicia. Ya fue dicho aqui, que por causas politicas e
institucionales, los responsables de los ejecutivos de la Administracién General del
Estado y de las Comunidades Auténomas encargados de la elaboracién del presu-
puesto, apenas buscan espacios de encuentro, negociacién y solucién de problemas
con los otros responsables de la definicién del régimen local. Esta afirmacién se pue-
de constatar tanto en los recientes procesos de intentos de reforma del régimen local
vividos en el Estado, como, por ejemplo, en la Comunidad Auténoma de Andalucia
a través del proceso de negociacién y aprobacién de las leyes de Gobierno Local y
participacién en los tributos autonémicos (Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autono-
mia Local de Andalucia, Ley de la Comunidad Auténoma de Andalucia 6/2010, de
11 de junio, reguladora de la participacién de las entidades locales en los tributos,
respectivamente).

Pero este desencuentro entre instituciones que negocian el régimen local, es
generalizable al resto de actores del poder local, entre las que tienen un peso relativo
las entidades asociativas estatales y autonémicas y, no digamos, las nuevas realida-
des urbanas y sus redes de cooperacién, asi como el resto de actores piblicos y pri-
vados con capacidad para definir el problema de la financiacién local. Nuevamente
nos encontramos ante un debate limitado a las cuestiones técnicas (instrumentos,
porcentajes, modelos), usurpando capacidades a la red de la “politica pdblica de
gobierno local” (asi se podria definir), logrando como resultado una definicién de la
financiacién local restringida a los gobiernos estatal y autonémico, con escaso mar-
gen para la implicacién y corresponsabilidad de los ayuntamientos, diputaciones y
resto de entidades con inferés en el problema.

Si deseamos iniciar el debate sobre la financiacién local desde esta perspec-
tiva institucional, es porque los diagnésticos en esta dimensién de “lo local” también



son conocidos en Galicia. Los esfuerzos realizados por el Consello de Contas de
Galicia en su labor de auditoria y evaluacién de la gestion econémico-financiera
estén publicados (ver por ejemplo, Memoria 2003, “Resumo de fiscalizaciéns hori-
zontais a concellos galegos: urbanismo e gastos de persoal”) y han sido objeto de
debate por parte de los partidos po|iticos en el Parlamento Gc1||ego. Los expertos y
académicos que sobre este tema trabajan desde hace afios en Galicia son conocidos
y sus argumentos sobradamente debatidos (Alvarez Corbacho, 1995, 2003 y 2008:
11-41; Puy, 2008: 129-137; Cabezas, 2010: 29-36). Los informes de think tanks
locales y de asociaciones del mundo local como la FEMP (2006) o la Fundacién De-
mocracia y Gobierno Local (Jiménez Asensio, 2011), han alcanzado notoriedad y
relevancia, aunque siempre en el restringido dmbito del expertise local, escasamente
en la ciudadania. La gran profusién de informaciones emitidas desde los medios de
comunicacién social, han estado generalmente asociadas a aspectos negativos de la
gestion, a los limites e insuficiencia de las capacidades locales, e, incluso, a procesos
de corrupcién local. En definitiva, las grandes cuestiones de la financiacién local
siguen canales ajenos a los Gltimos interesados, que son los ciudadanos, y reducidos
sus espacios de negociacién a la férmula de la “comitologia” y la tecnocracia que,
de seguro, y con el tiempo, conseguird elaborar una gran ley de financiacién locdl,
aunque somos de la opinién de que sus resultados resultaran ajenos a los intereses
del poder local y de los ciudadanos en su conjunto.

Porque, scudles son los elementos de partida en el debate sobre la importan-
cia de la financiacién local en Espafia y Galicia?, las palabras del profesor Mérquez
(2007: 4) nos introducen en este contexto:

- “Sobre estas limitaciones nos sirven como ejemplos algunos indica-
dores acerca de los medios y recursos disponibles, y de las funciones asu-
midas mds allé de su capacidad competencial. En 2002, el porcentaje del
gasto local en el total del gasto publico representaba en Espafia el 13,1%,
frente al promedio del 22,6% de los 15 Estados miembros de la Unién Eu-
ropeaq, el tercer registro mds bajo por delante de Portugal (10,4%) y Grecia
(5,5%). El promedio de gasto por habitante se sitda en 1.045,73 euros (el
40,3% respecto al total de los 15 paises de la Unién Europea), cuando el
gasto medio por habitante total es de 2.597,21 euros (FEMP, 2006: 123)".

Estos posicionamientos plantean un adjetivo previo al concepto de financia-
cién: la insuficiencia financiera, aspecto este reconocido en estudios realizados a
principios de los afios 90, donde se apuntaba una tendencia consolidada dos déca-
das después: la centralizacién del ingreso y la descentralizacién del gasto en el Esta-
do Autonémico, sobre todo en relacién con el poder local (Bafién y Carrillo, 1993).



En consecuencia el debate con los expertos no debia girar sélo sobre las com-
pefencias propias, son igual de importantes para la correcta gestién financiera de un
ayuntamiento aquellas denominadas como “impropias” (““gastos vinculados a servi-
cios no obligatorios”, que evidencia la iniciativa y el cambio de rol del Gobierno local
en su compromiso de proximidad con las comunidades locales”; Mérquez, 2006: 7),
asf como las figuras impositivas, sus posibilidades y limites; son igualmente destacadas
las cuestiones bésicas del federalismo fiscal (suficiencia, autonomia y corresponsabili-
dad, equidad y solidaridad territorial, coordinacién institucional, y transparencia), la
corresponsabilidad en la gestién intergubernamental, asi como la necesaria conexién
de todo este debate con el de la reforma del Estado del bienestar, ademds de con las
bases que deben desarrollar el nuevo municipalismo articulado en torno al desarrollo
de sus politicas piblicas, la construccién de un renovado discurso sobre politicas urba-
nas en el contexto de la mundializacién y la construccién europea.

El andlisis sobre esta dimensién fue abierto por PPF, que introdujo una serie
aspectos claves para el andlisis de la financiacién local, siguiendo a Alvarez Cor-
bacho (1995), tales como el “raquitismo presupuestario de la hacienda local”. Para
PPF, el primer aspecto clave comin consiste en “saber cuéndo se habla sobre la
financiacién local, esto es, la relacién que existe entre las necesidades de gasto y
competencias. La ortodoxia es que los gobiernos tienen que tener recursos suficientes
para financiar aquellos gastos que le corresponden competencialmente, y una de las
grandes distorsiones que hay en el tema local es el conocido como problema de las
“competencias impropias”, o la asuncién por los ayuntamientos de gastos que no le
son exigidos legalmente a los entes locales. Entonces la primera cuestién previa es
tener claro, exactamente cuando hablamos de financiacién local, si estamos hablan-
do de una financiacién general para hacer cosas, o estamos hablando de los gastos
necesarios, o los ingresos necesarios, para cubrir los gastos que son obligatorios”.
Otra cuestién de gran calado para PPF estd vinculada al tema de “los instrumentos
de financiacién relacionados con una situacién de crisis. Tipicamente los ingresos
locales suelen ser ingresos rigidos, basados en impuestos que gravan la propiedad,
en tasas y precios por servicios que se prestan, vinculados por lo tanto al principio
de beneficio por parte del contribuyente. Junto a esos se estén introduciendo sistemas
de transferencia que giran en torno a la idea de participacién en ingresos del Estado
y, evidentemente, en el futuro inmediato con consecuencias para los préximos afos
porque estén sometidas a estas oscilaciones que derivan de la crisis econémica y su
impacto en las arcas municipales”. Con estos dos elementos se puede comenzar a
construir un andlisis particular sobre un asunto que mediatiza el contexto general
del cambio local, y aquello que se denomina genéricamente como “financiacién
municipal”. Para PPF, el discurso de la financiacién local podria articularse en torno
a cuatro lineas de debate:



1. “el debate de los instrumentos propiamente tributarios y el ejercicio de esta
capacidad fiscal, es decir, estd por un lado, ya pensando en Galicia..., el enor-
me diferencial que hay en el uso de la autonomia tributaria por parte de las
entidades locales gallegas, que muestra un diferencial enorme con respecto a
las espafiolas”;

2. "la cuestion del tipo de transferencia que tenemos, con los debates siem-
pre subyacentes, si son transferencias condicionadas o incondicionadas y los
criterios de reparto. Lo que se complica en nuestro caso porque tenemos ins-
trumentos estatales y autonémicos, y el instrumento autonémico es, a su vez,
complicado porque tiene como tres o cuatro fondos metidos dentro del fondo
de cooperacién local”;

3. “el tema del endeudamiento, gue no es un tema menor precisamente en re-
lacién con lo que deciamos de la crisis, tanto por los marcos legales de estabili-
dad presupuestaria, como por otro tema que tiene relacién con la deuda que no
se computa formalmente como deuda del ayuntamiento, pero que se desplaza
a las empresas y a los proveedores municipales, a la economia privada, por
decirlo de alguna forma”;

4. "Y, finalmente, estd la cuestién de la gestion, como la capacidad o incapa-
cidad de hacer gestién, sus aciertos y errores y los costes que estos tienen para
las arcas municipales en funcién de los tipos de ayuntamientos”.

El resto de expertos coinciden con el andlisis anterior, y asf lo confirma JLMR:
“Es cierto que el mundo local defiende un discurso confuso, alrededor de la idea de
competencias propias y de “competencias impropias”. Al final es un debate muy
limitado que no lleva a ningn planteamiento definitivo. Sin embargo en los borra-
dores que hasta ahora se han redactado (ya hay varios sobre la reforma de la ley de
bases del Régimen Local), se plantea una definicién de las competencias municipales
como universales, es decir defendiendo la capacidad del municipio de intervenir en
todo aquello que no esté atribuido directamente a otras administraciones. Las con-
secuencias que esto tiene en las haciendas locales son espectaculares y como no se
vislumbran nuevas fuentes de ingresos, significa que estamos hablando de un mayor
riesgo de déficit, o al menos de insuficiencia financiera. Los problemas fundamen-
tales, tal como se vienen planteando hoy, aparte de los que ha planteado Pedro,
implicarian una nueva revisién de la participacién en los ingresos del Estado y, como
consecuencia, de la participacién de los ingresos de las Comunidades Auténomas;
un tema enormemente debatido porque entronca directamente con el problema de
las transferencias finalistas o incondicionadas. Y, en segundo lugar, los mérgenes que
ofrecen los actuales impuestos municipales que son cinco. Hay un consenso bastante



amplio en el mundo local de no crear nuevas figuras impositivas, pero si de revisar
las actuales, porque con la excepcién del 1B, se consideran muy poco elésticas, muy
dificiles de adaptar a la evolucién del gasto. El IBl es hoy el impuesto fundamental de
los municipios, representa un tercio de los ingresos propios aunque estd relacionado
con algo muy discutible, que es el valor catastral. Y digo discutible porque el valor ca-
tastral se actualiza periédicamente rodeado de tensiones de cardcter coyuntural, de
cardcter politico, por la situacién econémica, etc... Se han discutido otras opciones
posibles para el IBI, una de ellas seria atribuirle el valor de referencia del catastro,
que fuese un valor mas administrativo que real; es decir, un indice que permitiese que
sobre él los municipios pudiesen actuar, y no relacionarlo tanto con las actualizacio-
nes catastrales, y, en todo caso, ofreciendo al contribuyente la posibilidad de que si
estd en desacuerdo se fuese a una valoracién pericial en el mercado, lo cual eviden-
temente no ocurriria. En el caso de los otros impuestos, su capacidad de elasticidad
todavia es menor, en el IVTM puede mejorarse la determinacién del domicilio fiscal
evitando una cierta picaresca, o revisando las categorias fiscales de los vehiculos;
en todo caso, sustituirlo por otro no aportaria una capacidad recaudatoria sensible-
mente mayor. Y algo parecido ocurre con el ICIO. Queda un problema importante,
el uso que hacen los municipios de los ingresos por la politica urbanistica, un asunto
enormemente conflictivo en las ciudades, donde lo que se echa en falta es una ma-
yor transparencia en las actuaciones, algo aplicable a toda la politica urbanistica.
Transparencia en el sentido de que sean claros y conocidos los criterios con los que
se actda, no solo los instrumentos de planeamiento como marca la ley. La entrada
del municipio como un operador urbanistico haciendo uso de su doble condicién de
regulador y al mismo tiempo de actor, con ese aprovechamiento que tiene en todos
los procesos urbanisticos, es problemdtica. Que el municipio tenga la capacidad de
actuar en el mercado vendiendo suelo, no para operaciones especificamente de re-
habilitacién o de desarrollo urbano, sino como mecanismo de financiacién, a veces
de financiacién de caja simplemente, de tesoreria, es poco defendible en una visién
moderna de la Administracién Local. Y finalmente tenemos en Galicia el problema de
las tasas y precios; es cierfo que Galicia, en general, tiene una presién fiscal inferior
a las medias del Estado en todos los tramos de poblacién, en algunos escandalo-
samente inferior, por ejemplo en los municipios de menor poblacién; pero es que
ademds, en un instrumento tan simple como es la politica de tasas y precios piblicos,
donde se puede jugar con el principio del beneficio y por tanto adecuar mucho més
las actuaciones a situaciones concretas, los municipios gallegos en general son muy
conservadores. Las razones que se suelen aducir no son sostenibles. Ni el argumento
de una poblacién muy envejecida que no esta acostumbrada a tributar o a pagar
por determinados servicios, ni el bajo nivel de renta. Cuando esto se compara con las
Comunidades Auténomas espafiolas de menor renta, no se sostiene. Aqui més bien
se ha creado una cultura politica de falta de presién fiscal y de excesiva apelacién a



la transferencia de organismos. En lo que si discrepo con Pedro es en el fema de la
gestién. Serd la Gnica vez que hable en positivo de la labor de las diputaciones, pero
creo que los mecanismos de gestién tributaria que han desarrollado, han resuelto
uno de los grandes problemas que tienen los municipios, como es la insuficiencia de
medios personales y técnicos para una gestién tan compleja como es la tributaria,
por los plazos, garantia de derechos, recursos, efc..., que tienen que ser estrictamen-
te observables. Las diputaciones a los municipios que han querido acogerse, que
son muchisimos, les han resuelto un problema fundamental en la vida municipal”.
Ain concordando en lo sustantivo, PPF aclara en relacién con las diputaciones y
su aportacién al sistema de gestion de tributos locales, lo siguiente: “Yo estoy de
acuerdo con lo de las diputaciones, aunque algunas funcionan mejor que otras. Yo
me referia a la recaudacién sobre los derechos reconocidos, con independencia de
cual sea el instrumento. Los datos son que Galicia estd en el tramo mds bajo de toda
Espafia, con diferencia, y en todos los tributos; Galicia esté en porcentajes que no
llegan al 70% en casi todos, menos en el IVTM, cuando la media de Espafia esté por
encima del 80%. Ahi hay un problema que las Diputaciones, en algunos casos con
mayor eficacia que otros, estén resolviendo. Pero es muy significativo que Galicia no
sélo tenga los indices de presién més bajos en la tributacién local en toda Espafia,
sino que ademds tenga los indices de menor capacidad recaudatoria sobre derechos
reconocidos de toda Espafia, lo cual abulta el problema de los recursos tributarios”.

En un didlogo fluido sobre cuestiones de gobierno y administracién local,
resulta inevitable la concatenacién de temas y elementos de andlisis, algo a lo que
alude PGM cuando trata el tema de la financiacién local y que serd desarrollado més
adelante: el marco regulador de esta financiacién, asi como la falta de cooperacién
entre niveles de gobierno en materia de competencias “impropias”: “...estas sesiones
que estamos teniendo estén muy encadenadas, por lo que de alguna manera esto
no es ajeno, en absoluto, al tema de la financiacién y de las competencias. Partimos
entonces, en las sesiones anteriores, de una conclusién provisional: que no se pue-
de cambiar el modelo [de Gobierno Local] y que no vamos a reducir el nimero de
ayuntamientos. Por tanto estamos diciendo, de alguna manera, que vamos a seguir
“poniendo parches” a la situacién de inviabilidad de muchos de nuestros municipios,
que no tienen ni capacidad recaudatoria ni tienen medios y, por lo tanto, insistiendo
en esa politica perversa, que incluso esta en la LALGA, que con muy buena intencién
habla de igualar los servicios (su prestacién y calidad) en todo el ferritorio de la
Comunidad Auténoma. Y 3qué les viene a decir a los municipios?, “bueno”, “si usted
no los presta, porque no puede, lo hago yo”. Claro, con este “si no puede, lo hago
yo”, que dice la Diputacién, no estamos reforzando la autonomia municipal, sino
cercendndola. Esto tiene su origen en el propio sistema disefiado por la Constitucién,
donde la autonomia local supone dar autonomia a los entes locales, para poste-



riormente no facilitarle ni siquiera capacidad tributaria, ni potestad legislativa para
crear tipo de impuestos alguno. Ahi hay como unos frenos ABS, muy potentes, que
los ayuntamientos no pueden superar. Todos conocemos alcaldes que han defendido
“medulianamente” su condicién de independientes hasta que, no pudiendo ya més,
tuvieron que caer en manos del presidente de la Diputacién provincial correspon-
diente, incluso de otra tendencia ideolégica, para poder subsistir. Esta es la cruda
realidad, y hay que decirla francamente, aunque escandalice a los biempensantes o
a los corifeos del poder de turno. Y todo esto con otra contradiccién a la que aludia
José Luis, en ese famoso articulo 2 de la ley de bases, la capacidad universal, que
antes llamé “ocednica” por su ilimitada extensién material, y asi como unas determi-
nadas competencias, algunas de ellas obligatorias, ademds de leyes sectoriales que
van consolidando mds y mds competencias tanto por parte del Estado como de las
Comunidades Auténomas, agravando la situacién de los ayuntamientos. Incluso la
Ley gallega, como recordareis, establece nuevas competencias para los municipios
en materias muy complicadas. Antes citaba las competencias en materia de reco-
gida selectiva de basuras, pero hay mds, como las de asistencia social a mayores,
de lucha contra el desempleo... Lo que quiero decir, en sintesis, es que tenemos que
aceptar esa pre-conclusién que al principio expresé Enrique: que no todos los mu-
nicipios son iguales y que hay que distinguir inexcusablemente aquellos que pueden
ser viables espacial, poblacional, econémica y técnicamente de aquellos otros que
resultan inviables. Es de cajén y, por supuesto, no implica dejar abandonados a los
que tengan dificultades de subsistencia. Para ellos también deben arbitrarse solu-
ciones. Pero debemos partir de ese reconocimiento, del reconocimiento de nuestro
fracaso de tantas décadas de inaccién y hasta de una cierta decepcién, porque de
ahi puede y debe surgir un nuevo estimulo. No podemos seguir consagrando, no
solucionando, la imposibilidad de financiarse la mayor parte de nuestros Municipios
y, por lo tanto, de gestionar bien los servicios. Es necesaria una accién global, que
busque paliar con efectividad el raquitismo presupuestario municipal, su extendida
“pereza fiscal”, su obligada actitud pedigiefia ante otras Administraciones territo-
riales “superiores”, 3”superiores” a qué y por qué?, conviene preguntarse. Por tanto,
mi pregunta seria 3qué podemos hacer desde estos debates?. En sesiones anteriores
hablamos de la interiorizacién del régimen local y de en qué medida desde la Co-
munidad Auténoma podriamos incidir en el establecimiento de ese régimen local.
Es cierto que no resulta muy animante la jurisprudencia del Tribunal Constitucional,
no podemos hacer demasiadas cosas. Pero a mi se me ocurre, por lo menos a nivel
de discusién, que habia que ir abandonando la idea de una reparticién muy rigida
de las competencias. Si seguimos diciendo “vamos a establecer unas competencias
muy claramente departamentalizadas entre los distintos niveles territoriales”, el ca-
mino puede ser muy dificultoso y sin resultados positivos. Propongo discutir si seria
conveniente dar el paso de avanzar més en competencias compartidas o competen-



cias concurrentes y, por tanto, insistir mucho mds en las férmulas de colaboracién,
de cooperacién y de gestién conjunta para conseguir aquellos niveles homogéneos
de prestacién de servicios de que antes habldbamos. Unos niveles que tendria que
garantizar la propia Comunidad Auténoma y atreverse a hacer una politica de trans-
ferencias a los ayuntamientos grandes, porque tienen la necesaria capacidad de
gestion. Esto supondria reconsiderar mi propia posicién, que antes expuse, acerca
del valor del reparto competencial como férmula de atribucién de responsabilidades
democréticamente asignadas. Pero no me importa. Si se buscan sinceramente solu-
ciones, todo posicionamiento personal previo puede y debe ser puesto en cuestién
y debate. Lo importante es encontrar soluciones. En esta linea de pensamiento, yo
pondria también sobre la mesa de debate la cuestién de reforzar o no la politica
traslativa y delegativa de competencias, como digo concurrentes o compartidas, a
los ayuntamientos. Esto tiene sin duda un riesgo que no se nos escapa, que de alguna
manera vendriamos a despolitizar en cierta medida a los ayuntamientos, que con
ello serian mds bien municipios gerenciales, por decirlo de alguna manera, y esto
tampoco me dejaria muy satisfecho, porque los ayuntamientos no son sélo adminis-
tracién local, sino también entes politicos democrdticos, porque asi lo quisimos al
aprobar la Constitucién”.

A tenor de lo debatido, parece claro que los caminos de las bases del régimen
local y de la financiacién local discurren de forma separada. Aunque no es este
el problema més destacado, ya que permanecen segmentadas las cuestiones rela-
cionadas con las competencias (émbito juridico-normativo) y los servicios (dmbito
de direccién y gestién piblica), y aunque no se quiera ver, esta dicotomia lejos de
resolverse ha sido potenciada a través de las academias dedicadas a las ciencias
juridicas y a las ciencias administrativas o de gestién. Aspecto que se puede com-
probar incluso en las funciones y papeles reales de direccién y gestion local de los
perfiles profesionales que integran una organizacién local el épice estratégico, como
es el caso de los habilitados nacionales, los gerentes o los directores generales en los
municipios de gran poblacién (Jiménez Asensio, 2006 y 2009).

Introducida la cuestion multinivel e intergubernamental, llegamos a la conclu-
sién de que: 1) el contexto de crisis econémica no favorece un andlisis racional y
colectivo (entre el conjunto de niveles de gobierno) del problema; 2) en consecuencia,
la pregunta 3quién paga qué? no es relevante en un marco fiscal y financiero donde
no existe corresponsabilidad y confianza y si la necesidad apremiante de asignar
responsabilidades por una deficiente gestién econémica de lo poblico (también por
el conjunto de niveles de gobierno); 3) las opciones que estdn encima de la mesa
de los decisores piblicos sobre el escenario pasado (“liquidaciones negativas” de
Comunidades Auténomas y gobiernos locales), comprometen el escenario futuro que



pasa, en todo caso, por cumplir los objetivos comunitarios de reduccién del déficit, y
en una segunda fase (mds allé del 2013) racionalizar el gasto, gestionar de forma
eficiente los recursos del conjunto de los niveles territoriales del Estado y, mucho més
a largo plazo, comprometer un verdadero pacto intergubernamental, de cardcter
estratégico, sobre la financiacién local del futuro.

La afirmacién de PPF confirma este planteamiento: “yo creo que el problema
de la reforma de la financiacién local es una problema de muy mala coyuntura, si
uno analiza los datos de cémo ha evolucionado la participacién de los ingresos
municipales en los ingresos del Estado, vemos las cantidades que van a tener que de-
volver los ayuntamientos como consecuencia de las liquidaciones negativas, y vemos
cudl es el problema del déficit publico estatal, efc. ... plantear ahora la reforma del
régimen local es complicadisimo ... esto va a condicionar mucho el debate inmedia-
to sobre la reforma”. Para JLMR el escenario de negociacién Estado-Comunidades
Auténomas sobre la financiacién local es adn més complejo porque “el Ministerio de
Hacienda intenta evitar una discusién sobre la financiacién local como la que existe
en relacién a la financiacién autonémica, es decir el calculo del coste de los servicios,
unos mecanismos de compensacién y cada cinco afios una revisién del modelo. E
intenta evitarlo porque el mundo local, aunque aqui lo simplifiquemos, es muy hetero-
géneo y seria dificil encontrar soluciones que satisficiesen al mismo tiempo a estruc-
turas distintas como pueden ser en un extremo Madrid, Barcelona o similares, y en el
ofro extremo municipios como Negueira de Ramuin que tiene 300 habitantes. Hasta
ahora se ha optado por medidas de mejora puntual, que son las que se acaban de
explicar y que efectivamente todavia tienen un cierto recorrido. La Gnica forma de
incrementar sustantivamente los ingresos de las corporaciones locales, si prescindi-
mos del modelo de las Comunidades Auténomas, seria darle una participacién en
los grandes ingresos del Estado”, en concreto en el IVA y en el IRPF, aunque esta es
una cuestién més compleja “porque no siempre las bases, las matriculas, de estos
impuestos tienen un base local, por lo tanto habria que hacer a veces estimaciones,
y eso es una fuente de conflictos”.

La pregunta clave, més allé del contexto inmediato de crisis, podria ser la
siguiente, zexisten mdrgenes para la mejora de la gestién financiera de los ayunta-
mientos2. La respuesta parece ser afirmativa, ya que para PPF “que hay mdrgenes
de mejora es evidente”, entre ellos “el ambito medio ambientadl, ... el “canon edlico”,
que supone un ingreso adicional para los municipios en Galicia”. Capitulo aparte
merecen las transferencias y las subvenciones, auténtico caballo de batalla de la
corresponsabilidad fiscal, con las que PPF introduce la dimensién politica de la ges-
tién econémico-financiera en las corporaciones locales “en el émbito de las transfe-
rencias hay margen de mejora, incluso sin necesidad de aumentar las cantidades,



mejorando lo que es la distribucién de los fondos, yendo a criterios objetivos ...,
este es un debate muy complicado politicamente, es el debate de si la financiacién
es incondicionada o no ... ahi el que financia deberia tener mas capacidad para
decidir si ésta es incondicionada o no. Este afio 2010, sin ir mas lejos, lo vimos en el
presupuesto de la Xunta, se dota un fondo extraordinario para compensar, con rela-
cién al afo anterior, lo que disminuye el Fondo de Cooperacién Local. Inicialmente
iba en el presupuesto como gasto en inversién en Capitulo 6, y la necesidad hizo
que al final sea una contribucién incondicionada, con lo que pierde cierto sentido
econémico, que era potenciar la inversién. Pero resuelve un problema que tienen los
Municipios como consecuencia de decisiones del pasado, que es la de consolidar
algunos gastos corrientes que en épocas de “vacas flacas” a lo mejor no se pueden
mantener”. En definitiva, y para PPF “hay elementos de comparacién que nos dan
pistas. 3Qué pasa con la financiacién en Galicia?, es que falla todo: hay que mejorar
las transferencias, pero también hay que mejorar la capacidad fiscal. Si tu le das a
los ayuntamientos (de hecho ya la tienen) autonomia fiscal, tanto por el ingreso como
por el gasto y ves que no se ejerce en el ingreso; que lo que hay es, al contrario,
una decisién clara de no equiparar nuestros tipos a los ayuntamientos espafioles de
los mismos niveles de poblacién, en todos sus tramos, eso choca mucho; y ahi hay
un fallo en el sistema ... De la misma forma las transferencias, en la medida en que
se vaya incorporando todo en un fondo de cooperacién local que se distribuye con
criterios que puede ser discutibles, pero que tienen una cierta objetividad técnica, y
se va disminuyendo la via de los convenios, que es la otra via de transferir, que esa si
que suele ser mas discrecional. Y luego es necesario que los incrementos de la finan-
ciacién por transferencias tengan que ir vinculados a la mejora de servicios y a cierto
compromiso por parte de los entes locales de cofinanciar ejercitando sus competen-
cias en materia fiscal; incluso dejando al margen los modelos de organizacién del
territorio y teniendo en cuenta la dificultad de las circunstancias a corto plazo”. JLMR
argumenta en la misma linea de posibilidades de mejora del sistema de financiacién,
aunque desde de una visién local més positiva, ya que para él tenemos “un pais en
el que el cumplimiento de las leyes fiscales es muy alto en las grandes ciudades, por
ejemplo, la capacidad de recaudacién en periodo voluntario es espectacular; por lo
tanto, no hay una cultura negativa del ciudadano, lo que hay es una mala praxis, de
mucho tiempo que chora es necesario corregir”. JLMR insiste en que para ello hay
que incidir en el sustrato de la fiscalidad, esto es, en la vinculacién que establece el
pagador (ciudadano) con el servicio prestado reduciendo el diferencial con el resto
de Espafia que acusan los municipios gallegos y mejoras puntuales en los distintos
impuestos que tenemos; antes citaba un caso que es el IBl y en los otros también hay
un cierto recorrido todavia. Y eso pasa por un cambio en el paradigma cultural de
los ayuntamientos (de su cultura politica), y por asumir que los ciudadanos no vincu-
lan el coste, los impuestos locales, los precios a la gestién politica, sino que a veces



lo vinculan al servicio, a la contrapartida que reciben. Incidir en el impuesto o en la
tasa como contrapartida, en todos los servicios, es importante”.

La intervencién de JLMR abre una nueva “ventana de oportunidad” a la cues-
tién territorial, a la dimensién urbano-rural de la gestién econémico-financiera de los
ayuntamientos, segun la cual, los problemas de financiacién se situarian, de forma
clara, en el dmbito de los municipios pequefios y de los micromunicipios. Si esto lo
vinculamos a la ordenacién del territorio y a las posibilidades (o limitaciones) que
el régimen local favorece para la financiacién supralocal de servicios publicos loca-
les, encontramos un mapa aun por ordenar. La clave radicaria en la cooperacién,
como ya se anticipaba en sesiones anteriores, y no sélo a grandes escalas urbanas
o de ciudades medias, también en el émbito rural dénde la tradicién municipalista
establecia usos y prdcticas de cooperacién voluntaria que, segin PPF, “implica la
financiacién de un bien piblico en toda esa escala local, esto histéricamente iba al
arreglo de caminos y de bienes ptblicos, o en el dmbito de bienes comunes no publi-
cos del Estado, de la iglesia, por ejemplo”. Estas praxis de uso comin en el dmbito
rural son aceptadas por la ciudadania (fiestas o actividades culturales de parroquias,
asociaciones de vecinos...), no asi el cobro de tributos y tasas locales que los vecinos
ven con recelo, aunque su coste sea menor que el de la organizacién de eventos de-
portivos en un municipio. Para PPF, parte del problema radica en la “politizacién ins-
titucionalizada de esas prestaciones”, o lo que es lo mismo, aquello que mencionaba
JLMR sobre la “cultura fiscal”, que parece ser mds negativa en el dmbito rural. En
este sentido, PPF entiende que “si que es verdad que hay un cambio social que lleva a
una conciencia de lo pdblico, entendido en ese dmbito local de bienes ptblicos, que
en ese entorno reducido se proveian voluntariamente, y que cuando eso lo hace el
ayuntamiento quiebra el tema de quién paga”. El Barémetro Fiscal del Instituto de Es-
tudios Fiscales del afio 2009, avala parcialmente estos planteamientos, ya que segin
estudios recientes, aunque los espafoles estén satisfechos con los servicios bésicos
del Estado de Bienestar (educacién y sanidad), y en menor medida con el seguro de
desempleo y pensiones (IEF, 2009: 21), no justifican el pago de impuestos por estos
servicios; segun este estudio, “Algo més de la mitad de los entrevistados en 2009 (el
54 por 100) considera que la oferta publica de servicios y prestaciones no justifica
el pago de los impuestos, frente a una proporcién menor (el 46 por 100) que opina
lo contrario. Reflejadas estas opiniones en una escala de 1 a 4 (cuyo punto medio es
2.5), el promedio valorativo es 2.4, dato que supone una calificacién negativa que,
ademds es homogénea”.

Como vemos, hablar del cambio del modelo de financiacién local en Galicia,
nos conduce inexorablemente a la dicotomia urbano-rural, siendo este dltimo espa-
cio fuente de conflictos no resueltos. Como dicen PGM y MCE, quizd por un proceso



de “desruralizacién” (3vs. urbanizacién?), que, en algunas ocasiones, es responsabi-
lidad también del poder publico, porque para MCE “lo piblico ha invadido espacios
de lo privado. Ponias el ejemplo de las fiestas, hoy las fiestas son institucionales, es
el municipio el que organiza, en algunos casos todavia subsisten las comisiones de
fiestas pero ya subvencionadas, apoyadas a “riesgo cero”, si hay déficit lo cubre la
institucién local. Pero claro, este tipo de actuaciones multiplicadas en muchos secto-
res lo que han hecho es reducir espacios de iniciativa privada y espacios de cuando
la iniciativa privada se autofinanciaba, en mayor o menor medida”.

Porque los &mbitos rurales pueden ser espacios de innovacién democrdtica
(ademds de ser espacios de referencia para la cooperacién territorial en la Europa
de la préxima década), como lo eran incluso antes de la generalizacién de los mu-
nicipios en el mapa politico-administrativo gallego; nos referimos a las parroquias,
que justifican una reflexién de MCE, compartida por el resto de expertos “esto creo
que nos deberia hacer reflexionar sobre si la Gnica forma de gestionar lo pdblico
es con la intervencién directa del poder legitimo, el poder electo, en este caso es el
municipio y de sus instrumentos moltiples directos o indirectos, etc. ..., o si en algu-
nos servicios no deberia de fomentarse una mayor capacidad de autogestién por el
propio tejido social, tejido asociativo que por otra parte existe y esta ahi, no hay que
inventarlo”. Aunque es verdad que los tiempo han cambiado y aquellas “escuelas de
democracia” que representaban los “micromunicipios”, como recuerda PGM se han
transformado en espacios de clientelismo, eso si, moderno y vinculado a los servicios,
al ocio, al turismo, fruto de la “perversidad de la inmediatez”.

En el dmbito de la financiacién local, ademds de la clave territorial, existe otra
que tiene que ver con la organizacién de los servicios ptblicos y la colaboracién con
el sector privado, para su produccién y provisién. De esta forma, la externalizacién
de servicios, sobre todo en las ciudades, aunque no sélo, introduce un elemento
de complejidad en la financiacién local, que bien gestionada se puede convertir
en una oportunidad, pero mal gestionado, implica sobrecostes y endeudamiento a
largo plazo para las arcas de los ayuntamientos. Esto ha ocurrido, por ejemplo con
los servicios mortuorios, lo que para PGM da como resultado un “fenémeno que es
complicado, que es la liberacién de sectores que también ha desnutrido mucho a los
ayuntamientos”. Este elemento, bien aprovechado, con control sobre aquello que se
comparte, y con transparencia en la gestién de las concesiones, abre la puerta al
fenémeno del Public Private Partnership o PPP, bendecido por la Unién Europea, y
de largo recorrido en Espafia donde el marco de cooperacién publico-privado tiene
una tradicién mds reciente, sobre todo en el dmbito local. Lo que no tiene vuelta atrds
es la prestacién de los servicios pablicos por parte de un solo actor local o, incluso,
de un solo operador empresarial. A la fuerza y sin una estrategia definida, acaba



de irrumpir en nuestras sociedades locales la gobernanza, la gestion de las redes,
para todo tipo de politicas y servicios publicos locales, incluidos los urbanisticos. Este
escenario, viene a completar el tradicional émbito de la cooperacién supralocal, del
asociacionismo cldsico en torno a las mancomunidades y, en menor, medida en torno
a los consorcios o a organizaciones metropolitanas (areas o regiones urbanas); se
deja asi un espacio para la mejora de la gestion de los servicios y su cofinanciacién
con base en la cooperacién piblico-privada. Aunque para PGM “Es un terreno res-
baladizo”, y para PPF habria que actuar con cautela por las experiencias que en este
sentido ya han tenido lugar en otras partes del mundo local en la OCDE (2006), “hay
experiencias en ofros paises y en el fondo, de alguna manera, es un aplazamiento
del pago, es una forma de aplazamiento del pago muy paralelo a la deuda pdblica

. en el édmbito local es mas complejo, hay menos capacidad de financiacién a
periodos dilatados de tiempo y hay experiencias malas en el Reino Unido de ayun-
tamientos que han ido a la quiebra por embarcarse en una Gnica obra, por ejemplo
en una escuela o algin tipo de infraestructura”. Estas precauciones son seguidas por
JLMR quien sefiala que “Tal como es el sistema local aqui, la participacién de agentes

finqncieros, o tampoco |G veo, SO|0 se odriq dCII" esto en Gl unos tipos o|e Obl’GS,
como PPP”.

Tras este debate, se puede concluir que existe margen para la gestién finan-
ciera en los ayuntamientos, algo conocido por todos, pero asumido escasamente por
los equipos de gobierno, sobre todo de las ciudades, también en menor medida,
por los municipios rurales. PPF resumiria el panorama de la siguiente forma: “estos
riesgos los conocemos y sobre todo al ser tan rigida la hacienda local no puede a lo
largo de un periodo dilatado hacer frente a circunstancias sobrevenidas derivadas
solamente del interés financiero que en ese momento este vigente. Yo creo que hay,
si, que hay que ser conservador porque la propia hacienda local es conservadora y
muy rigida y no hay otras férmulas. Es més la férmula, como dije anteriormente, que
se ha venido utilizando en los Gltimos 15 o 20 afos que es la financiacién a través
de la actuacién urbanistica, tiene muchisimos mds riesgos que beneficios, y ademds
no ha producido otras mejoras de las cuentas locales; ha producido otro tipo de
actuaciones y por tanto deberia ser revisada. Lo privado debe circunscribirse en el
émbito local a la gestion”.

La duda surge al finalizar esta sesién, cuando se habla de posibles modelos
de gestién econémica en los ayuntamientos, porque la cuestién gira en torno a la
definicién de un “modelo empresarial de gestién” y, de forma subsiguiente, los obje-
tivos a cumplir, sus productos y su organizacién, en los que hay amplio margen para
la innovacién. Este podria ser el caso de los modelos de ayuntamientos-empresa,
basados en la oferta de servicios a mejores costes. La “empresarializacién” de los



municipios es un hecho, y no hay mds que ver la generalizacién de la externalizacién
de servicios municipales; otro indicador es el que tiene relacién con los modelos de
gestién publica, de mejora continua (Varela, 2010), de productividad y de eficiencia.
En ambos casos la identificacién de la organizacién “ayuntamiento” con la de “em-
presa” tiene un largo recorrido en las corrientes neoempresariales (Ramié, 2009:
21-52) de la Nueva Gestién Piblica, que no siempre han ofrecido resultados a las
instituciones locales en su conjunto (como es el caso de algunas de las experiencias
“gerenciales” de los afios 90; Ballart y Ramié, 2000). De lo que no cabe duda es de
que o las estructuras politécnicas de los ayuntamientos se abren al camino de la in-
novacién y del 1+D+i en materia de gestién publica, o las posibilidades para la me-
jora de sus politicas publicas y servicios, ademés de sus estructuras y personal, esta-
rén limitadas o incluso, y por efecto de la crisis, condenadas a corto plazo. En esta
linea, para JLMR los ayuntamientos gallegos son eficaces pero no eficientes, ya que
“en la préctica lo que se exige es una gestién cotidiana de los asuntos, del dia a dia,
y muy poca planificacién, y cuando existe esa planificacién esta centrada casi siem-
pre en asuntos que vienen provocados desde fuera. Por ejemplo, hay una presién al
alza demogrdfica, el caso de las “ciudades dormitorio” en torno a las ciudades ga-
llegas, pues en esos lugares empieza a haber un desarrollo urbanistico, pero nunca
un modelo de desarrollo integral del municipio, sino un desarrollo de aquellos planes
especificos necesarios”. La definicién de un modelo nos vuelva a situar en el andlisis
de hacia donde camina el gobierno local, cémo hay que “repensar” su sentido, es-
trategias, funciones de representacién, participacién y gestién. La asincronia de he-
chos normativos y de hechos socioeconémicos, desubican, dejan fuera de la realidad
a los gobiernos locales gallegos, en este sentido JLMR es muy claro: “después de 30
afios de democracia, estructuras que no tienen poder normativo como son los muni-
cipios, a diferencia de las Comunidades Auténomas, 3qué pueden hacer hoy2, una
vez que han cubierto una primera fase de creacién las infraestructuras y una segun-
da de creacién de servicios. 3Dénde estamos hoy?, simplemente en la gestién coti-
diana de lo que fue creado en las décadas anteriores. Hoy el municipio, la localidad
ses algo més que tener infraestructuras y prestar un conjunto de servicios2.30 es un
modelo de desarrollo econémico y social integrados? Yo creo que es ahi donde esté
el debate. En Espaiia hace 30 afios, Comunidades y municipios comenzaron a desa-
rrollarse casi simultdneamente. En tres décadas las Comunidades han crecido espec-
tacularmente, en términos de gasto publico, de servicios y sobre todo de capacidad
normativa, y por tanto se han ido produciendo soluciones muy distintas. Los munici-
pios no estén hoy donde estaban hace 30 afios, donde sélo se han promulgado unas
cuantas normas como la Ley de Bases y la Ley de Haciendas Locales. Y no hubo més
evolucién organizativa y estratégica”. El acierto en la definicién de esta nueva reali-
dad ha sido sintetizado por la literatura politolégica con el concepto de “agendas”
(Subirats, 2009: 1-11; Varela, 2010: 277-298), como la organizacién de consensos



politicos bésicos sobre cuales son los problemas de las ciudades grandes, medianas
y pequefias (dejamos fuera conscientemente el micromunicipalismo) y las politicas
publicas multinivel que hay que disefiar e implementar para mejorar la vida de los
ciudadanos. La légica pasa por repensar exnovo el mundo local, siendo conscientes
de que no estamos ante un ejercicio de reingenieria, sino de “readministracién” (Bjur
y Caravantes, 1994 y 1997: 219-239); o lo que es lo mismo, sobre un escenario
juridico estable provocar el cambio en aquellos actores, individuales y colectivos, que
tienen capacidad de decisién estratégica sobre el mundo local, donde la parte finan-
ciera es una variable més, como es sefialado por JLMR, ya que la gestién econémico-
financiera “es el gran debate actual que remite a lo hablado en las primeras sesio-
nes, la dificil viabilidad de una estructura municipc1| atomizada, tan carente de ras-
gos homogéneos, donde no existe siquiera un funcionamiento similar en términos de
gestion de personal, en términos de gestion de los servicios, y donde las soluciones
necesitan casi siempre recursos econémicos adicionales y externos”. Repensar el
modelo local en Espaiia y en Galicia, es hacerlo sobre dos vasos comunicantes en los
cuales las decisiones que se toman en el centro repercuten en la periferia, pero no al
revés; en el origen estd el modelo de gobierno local de corte napolednico que, a su
vez, consolida un modelo de gestién y un modelo de financiacién que se ha revelado
como insostenible. Pero esto no quiere decir que no existan soluciones parciales,
tanto en la dimensién constitucional del problemas, como en la legal o reglamenta-
ria. Un ejemplo es traido a colacién al debate en relacién con el otro gran modelo
vigente en la Peninsula, y que es deudor de la misma tradicién napolednica que el
espafiol: el modelo portugués. La gestion econémica del personal de las Cémaras
lusas admite un consenso sobre los sueldos de su personal politico y técnico a lo
largo y ancho de todo el territorio portugués, de sus 308 municipios. Més allé de las
complejidades multinivel entre los dos Estados, y el desarrollo del “mesogobierno” de
las Comunidades Auténomas, y con él, de sus competencias en materia de régimen
local (incluida la gestién financiera), el hecho es que una medida como esta podria
aplicarse en un marco de entendimiento y consenso constitucional entre municipios,
Comunidades Auténomas y Administracién General del Estado. Es verdad que sélo
asi, estaria salvaguardado el principio de autonomia local y las posibles reclamacio-
nes del municipalismo y sus actores corporativos, como es el caso de sus asociaciones
representativas, los partidos politicos y los cuerpos de funcionarios de habilitacién de
carécter estatal. Este consenso bdsico es necesario también en la dimensién de la fi-
nanciacién, aunque sin dejar de lado el resto de problemas a ella asociados: carrera
profesional o, incluso, carrera politécnica (o directiva), donde pocos avances han
existido en estas Gltimas décadas. En el primer caso, nos referimos a la reorientacién
de la gestion de personas que trabajan en o para los ayuntamientos. JLMR, sefiala
acertadamente que “no existe un censo de personal al servicio de la Administracién
Local de Galicia. Las estimaciones conocidas, hablan de 20.000 empleados; proba-



blemente son muchos més si se consideran los servicios externalizados. Ese colectivo
trabaja principalmente en dos sectores: seguridad y servicios de bienestar; en con-
junto dos tercios del total. La proporcién en los pequefios municipios es distinta,
porque hay més servicios gestionados directamente, no externalizados. Esto es re-
conducible sélo si se cambian los modelos de gestién”. La estructura general del
gasto de un municipio medio en Galicia revela la ineficiencia de la organizacién v,
sobre todo, su hipoteca a medio plazo, los datos ofrecidos por PPF no ofrecen dudas
sobre la estructura perversa de los gastos de la media de los municipios en Galicia:
“17% de la produccién de la administracién y seguridad; 3,8 % a educacién; 4% a
sanidad; 6,4 % a pensiones y a seguridad social; 25% a la vivienda y bienestar co-
munitario; 10% a servicios culturales; 5% a servicios econémicos; y 27% a deuda y a
transferencia a otros servicios”.

Las palabras de JLMR enfrentan a la crisis y a sus profetas, razén por la que
propone dejar de utilizar ésta como una excusa, animando al debate piblico y de-
safiando las decisiones tacticas a favor de un nuevo marco estratégico de clara raiz
politica, que pueden servir de ayuda para aclarar la complejidad de la crisis local:
“sin perjuicio de la importancia que tienen las estructuras como la FEMP, la FEGAMP,
y similares, es decir el proceso asociativo del mundo local, lo cierto es que en algu-
nos temas ha producido pocos acuerdos. Ha sido imposible pactar las retribuciones
locales de una manera racional. No se ha hecho con los cargos politicos, tampoco
con los funcionarios y esto ha tenido consecuencias muy perversas. No existe una
carrera profesional en el mundo local, apenas hay movilidad entre administraciones,
fundamentalmente por las estructuras locales. Las demds administraciones, el Estado
y las Comunidades Auténomas, dentro de cierfo margen, estan dispuestos a abrir
sus cuerpos de funcionarios; pero no existe esa reciprocidad en el dmbito local. No
existe un convenio colectivo marco, de nivel gallego o estatal para los ayuntamientos,
y como consecuencia, las situaciones que se dan en términos de relaciones laborales
en muchos municipios, son harto discutibles, y de esto el mundo sindical sabe mu-
cho... y asi podriamos continuar sucesivamente. No existen estructuras racionales de
personal, nos encontramos con muchos municipios que tienen colectivos reducidisi-
mos de funcionarios, menos de 10, y sin embargo ndmeros elevadisimos de personal
sujetos a relacién laboral. Ahi se produce de todo: vicios de contratacién que derivan
en sentencias judiciales que obligan a incorporar a trabajadores como personal fijo y
toda la casuistica propia de la funcién piblica y que desgraciadamente va en contra
de la eficiencia. Pero claro, en el estado al que hemos llegado después de 30 afos
sélo si se produce una reflexién sobre el papel actual del mundo local en nuestra
sociedad, se pueden alcanzar los cambios necesarios. Al final es un debate politico
sobre lo que corresponde hacer en esta etapa, que no es lo que se debia hacer en los
afios 80 y 90, y a partir de ahi, implementar los cambios. No veo este debate en el



mundo politico local, ni siquiera en las estructuras politicas. Estamos muy centrados
en salir de la crisis, en allegar mds recursos y en unos pocos problemas estructurales,
sobre los que hay consenso. Hay menos consenso en las alternativas o en las medi-
das que se deben implementar”.

El final de la sesién nos lleva al origen del problema, que no es otro que el
pacto que se establecié en los origenes del Estado Autonémico en virtud del cual, las
Comunidades Auténomas asumen el liderazgo territorial y con él el desarrollo del
modelo de competencias en materia de régimen y financiacién local, y con ellas, el
disefio de un escenario que favorece la inequidad entre los actores territoriales, o lo
que es lo mismo, la centralizacién del ingreso (sea este estatal o autonémico) y la
descentralizacién del gasto, esta Gltima de forma atenuada y sélo por la via de las
subvenciones condicionadas. Este panorama apenas se ha visto alterado durante el
crecimiento y consolidacién del Estado del bienestar espafiol y gallego, dejando de
lado la participacién de los municipios en su desarrollo y apartando a sus gobiernos
y equipos de gestién de la necesaria corresponsabilidad “cuasifederal” de la que nos
dotamos. La crisis no ha hecho més que ensanchar las desigualdades entre niveles
de gobierno, que estén ahora més preocupados de evitar pagar las facturas gene-
radas a lo largo de estas décadas, mientras que los ciudadanos asisten impasibles
a un baile de cifras de las que son ajenos porque no han sido socializados en la
responsabilidad de la prestacién de los servicios locales; y en este momento da igual
si son competencias “propias” o “impropias”, porque hay que pagar ambas. Sobre
este Ultimo tema, JLMR recuerda que “sobre el porcentaje del gasto que se dedica a
lo que llaman las “competencias no obligatorias”, Galicia estariamos en la media
estatal, 27% del total del gasto, e incluye rdbricas como cultura, bienestar, turismo,
promocién econdémica, efc.”.
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CAPITULO 4

GESTION DE SERVICIOS PUBLICOS:
EL RETO DE LAS REDES Y LA
BUENA GOBERNANZA LOCAL

Una forma, como otra cuo|quiera, de cerrar el circulo sobre el cambio del
mundo local tiene que ver con una cuarta dimensién que ha sido escasamente con-
ceptualizada desde la perspectiva tedrica y que, sin embargo, es la pieza clave para
resolver algunos de los problemas de las instituciones y organizaciones locales. Ha-
blamos de la gestién publica de servicios locales, perspectiva novedosa que requiere
de un posicionamiento previo que vincula los procesos de cambio local sobre el eje
democracia y eficacia.

A riesgo de ser demasiado transgresores para el comin de los investigadores
en este campo, de perfil excesivamente jurid icista, nos apoyamos en la triada de
elementos que define como sustantivos el régimen local: territorio, poblacién y or-
ganizacién. Es en los dos dltimos elementos donde nos surgen dudas “ab initio” al
objeto de centrar el dltimo de los debates con los expertos, ya que tanto la poblacién
como la organizacién, son observados, de forma tradicional, como objetos pasivos,
incluso como variables dependientes del territorio.

Como planteamiento inicial debemos subrayar cuando nos adentramos en el
mundo local del siglo XXI que ni el territorio es un concepto estable e inamovible, ni
la poblacién un sujeto pasivo de las decisiones politico-técnicas de un ayuntamiento,
ni, por supuesto, la organizacién es un objeto de estudio juridico al que considerar
desde la racionalidad legal. Y nos aclaramos. La perspectiva de la gestién y la di-
reccién pUblica (esta Gltima mds reciente), mezcla razén y pasién, asumiendo e inte-
grando en la accién de los gobiernos locales de una posmodernidad cada vez més
volétil, liquida y efimera (Bauman, 2009) y propios de sociedades del conocimiento
y del riesgo donde deberemos conjugar la democracia y la eficacia, la politica y la
administracién, asi como la organizacién y la direccién/gestién.

Es habitual asistir a debates estériles sobre la oportunidad de cambiar, de
transformar, de incidir en la modernizacién de la accién poblica, participando sélo



del lado de la eficacia. De esta forma, deseamos “Municipios modernos y eficientes”,
“que hagan mds con menos”, “que presten servicios al menor coste”. 3Dénde queda
la funcién basica del ayuntamiento?, 3serd que la direccién de las politicas pablicas
deben ser subcontratadas?, zla definicién de la agenda urbana seguird el mismo
camino que los servicios publicos, externalizando su definicién2... Como se puede
observar, en la misma génesis de este problema de indefinicién de roles de gobierno
y administracién radica la cuestién de la cultura civica o politica (Almond y Verba,
2001: 171-201) y de la participacién de todos los actores en la definicién de un
modelo de ciudad o de villa intermedia’, de la buena gobernanza local, en definitiva.
Porque la cultura politica se convierte en el verdadero caballo de batalla para la ges-
tién de los servicios piblicos, para la legitimidad del sistema politico-administrativo
en su conjunto; la definicién del Almond y Verba (2001: 179), nos recuerda su
importancia, “el término cultura politica se refiere a orientaciones especificamente
politicas, posturas relativas al sistema politico y a sus diferentes elementos, asi como
actitudes relacionadas con la funcién de uno mismo dentro de dicho sistema... Es un
conjunto de orientaciones relacionadas con un sistema especial de objetos y proce-
sos sociales” Esta actuacién consciente sobre la cultura politica de lo local, debe ser
reforzada en contextos de desafeccién politica como los que actualmente vive nuestra
sociedad; para ver una muestra de la gravedad de este contexto no tenemos mds que
recurrir a los estudios demoscépicos mds recientes (Barémetro de enero de 2011,
nimero 2859, del Centro de Investigaciones Sociolégicas), que sefialan a la clase
politica y los partidos politicos son el tercero de los problemas para los espafioles,
después del paro y la situacién econémica.

Al hilo de estas reflexiones, debemos fijar algunos de los conceptos sobre los
que giran los servicios publicos locales, bien entendido que esta conceptualizacién se
apoyard en visiones “alegales” (Agranoff, 1997:125-170), de cardcter institucional-
gerencial; toda vez que es conocido el diagnéstico que esté disponible sobre los
instrumentos legales de la prestacién de servicios para el mundo local.

Y es que el binomio democracia-eficacia se puede presentar como el “movi-
miento de un péndulo” (Aucoin, 1996: 493-515), en cuyo centro se sitda la politica
local que tiene el objetivo de conseguir lograr un consenso socioeconémico que de-
fina un escenario de cambio para su municipio (territorio) y para su ayuntamiento
(poblacién-ciudadania y gobierno-organizacién). Esta es la tensién que se ha vivido
en las Gltimas décadas en los gobiernos locales occidentales y a través de ella se
han pensado modelos de cambio, politicas publicas de modernizacién, articulado

2 Porque los pequefios municipios y los micromunicipios deberian ser objeto de un andlisis complementa-
rio, ya que poca gestion existe, cuando se cuentan con recursos escasos y la dependencia de ofros niveles
de gobierno es clara (Diputaciones, Xunta, Administracién General del Estado, Unién Europeal).



servicios publicos de tercera generacién, creado espacios de deliberacién publica...
Porque las décadas de los 80 nos dejaron un poso importante: la consolidacién de la
democracia en los ayuntamientos; mientras que los 90, permitieron a sus corporacio-
nes locales trabajar en la definicién de los modelos de gestion (gestion democrdtica,
al fin y al cabo; Borja, 1987: 21-36). Sin embargo, es a finales de la década pasada
cuando los decisores publicos y sus equipos técnicos se ven obligados a enfrentar
una realidad que les supera: la integracién de los mecanismos de democracia en la
gestion publica, la subordinacién de los segundos a los primeros, la participacién
de los ciudadanos en la gestién de las politicas y los servicios locales. Algunos lo
hicieron y se consideran “casos de éxito” o “buenas précticas”, otros apostaron por
la eficacia y cayeron en el pozo del “hipergerencialismo” (Ballart y Ramié, 2000),
mientras que los hay que descuidaron los principios de la democracia participativa,
reglamentando en exceso la participacién ciudadana favoreciendo esquemas de co-
mitologia cldsica y corporativa.

La complejidad local, especialmente la urbana (incluso la urbano-rural, como
en Galicia), irrumpe con la fuerza de un tsunami en un espacio de toma de decisio-
nes que se encuentra esclerotizado, fruto de la presién de los partidos politicos, de
la (des)organizacién social no superada por los excesos del neocorporativismo de
los afios 60, y de los sucesos econémicos y tecnolégico-culturales, que obliga a los
ejecutivos locales a ir a remolque de los disefios de ciudad y de las politicas urbanas
que se les demandan®.

No por citados, tienen menos importancia en la actualidad los planteamientos
aon no superados del nuevo “localismo” y la “repolitizacién” de Brugué y Goma
(1998: 25-35), que dejan atrés un modelo de gobierno local més propio de los afios
80 que de la primera década del segundo milenio. En palabras de estos autores
(Brugué y Gomd, 1998: 18), “La tesis de la nacionalizacién -muy extendida entre los
politélogos europeos de los afios sesenta y setenta- constata la reducida relevancia
especificamente local de la politica municipal. Situacién que se explica por la depen-
dencia respecto de un centro nacional que o bien decide en su lugar o bien limita
los recursos necesarios para su actuacién. En la prdctica, la nacionalizacién de la
politica local se detecta a través del prisma de su creciente partidificacién; es decir,

3 Este escenario no es simétrico entre las grandes ciudades espafoles, ya que su path dependence, asi
como la construccién del discurso de ciudad, ha variado a lo largo de las dltimas décadas en funcién de
los elementos que las configuraron como urbis y como civitas, especialmente desde el primer tercio del
pasado siglo. Estas y ofras conclusiones, son fruto de un proyecto de investigacién de la Comisién Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnologia (CICYT), denominado “Explorando Nuevas Politicas Urbanas EXNURB”
(2007-2009), y dirigido por el profesor Joan Subirats, desde el Institut de Govern i Politiques Pdbliques
en el que participan seis Universidades espafiolas, entre ellas la de Vigo, a través del Area de Ciencia
Politica y de la Administracién.



la influencia de unos partidos politicos que actian como protagonistas de la vida
municipal pero que, al mismo tiempo, se muestran poco interesados en la politica
local. El resultado se traduce en un traspaso de problemdticas politicas nacionales
al dmbito local”. El localismo se plantearia como la alternativa a la nacionalizacién,
que propone “que, en un entorno cada vez mds diversificado y mds globalizado, el
rol de los gobiernos locales no sélo se ve debilitado, sino que experimenta un fuerte
impulso”. Es preciso aclarar, que las connotaciones del término “localismo” poco o
nada tienen que ver con la recreacién de simbolos e identidades mds propias de las
sociedades autdrquicas del postfordismo, que de las asimilables a la era de la infor-
macién y el conocimiento.

En relacién con el otro binomio (gerencializacién-repolitizacién), los mismos
autores (Brugué y Goma, 1998: 19, 20) sefialan que la realidad de la politica-
administracién que se vive en los gobiernos y administraciones locales, favorece la
“gerencializacién”, que se inserta en los procesos de cambio local y su adaptacién
a nuevas realidades democréticas (como es el caso de Espafia y Portugal): “En sus
inicios, la democratizacién de los municipios espafioles desperté expectativas tanto
en el ambito de la politica (aparicién de unos espacios donde la participacién ciuda-
dana se podria expresar con mayor plenitud) como de la administracién (aparicién
de unos municipios prestadores y capaces de mejorar la calidad de vida de sus
ciudadanos). Sin embargo, esta primera dualidad se decanté muy pronto hacia la
vertiente administradora o prestacional. Sin insinuar que se traté de una opcién cons-
ciente, lo cierto es que el raquitismo municipal heredado del franquismo y la fuerza
de las demandas de los ciudadanos orientaron los primeros afios del municipalismo
democrético hacia la construccién de unas organizaciones capaces de aumentar y
mejorar los servicios que ofrecian a sus ciudadanos”. Con el paso de los afios se pro-
ducen cambios en las estructuras de poder local que hacen evolucionar esta realidad
“gerencialista” hacia otra que (re)incide en la parte politica de los gobiernos locales:
la “repolitizacién”: “Sin embargo, tal y como sefialan diversos autores, se detectan
una serie de transformaciones en el dmbito local espafiol -y también europeo- que
podrian estar propiciando un proceso de politizacién que redefiniria el papel que
hasta ahora han desempefiado los partidos politicos. Siendo muy esquemdticos, de-
bemos referirnos a la superacién de los déficit prestacionales heredados del franquis-
mo, a la consolidacién de unas estructuras de gestion més o menos estables (y, por
lo tanto, independientes de la actividad de sus concejales), a una transformacién en
las demandas de los ciudadanos o a la persistente situacién de crisis econémica que
aqueja al municipalismo espafiol. Es decir, ya no se trata de construir sino de man-
tener, ya no se trata de hacer sino de priorizar, ya no se trata de gestionar sino de
dirigir, ya no se trata de poner horas y esfuerzos sino de tener ideas y capacidad de
eleccién. No todo el mundo estaria de acuerdo con la tesis de la politizacién, pero,



sin pretender ahora entrar en debate, pensamos que la reciente proliferacién en el
&mbito local de planes estratégicos o de mecanismos de comunicacién-participacién
es la manifestacién de dos actividades esencialmente politicas: tener un proyecto
a medio y largo plazo que exprese opciones, y vehiculizar tanto el diglogo con la
comunidad como la capacidad de escuchar a sus ciudadanos” (Brugué y Gomd,

1998: 21).

Esta doble tensién atn se mantiene en el seno de la mayor parte de las ciuda-
des de nuestro Espafia, también de Galicia, de forma que la primera pregunta que
podriamos formular en el marco de esta sesién con los expertos sobre servicios publi-
cos locales podria ser: zen qué medida los ayuntamientos de Galicia han optado por
la gestién eficaz de sus procesos de cambio? (enfendidos estos como un proceso de
exclusién -democracia vs. eficacia-, o como un proceso de integracién -democracia
y eficacia-). En ofras palabras, ses posible constatar que las realidades urbanas y
rururbanas gallegas han transitado hacia el gerencialismo y el nuevo localismo2. Y
si no es asi, 3en qué estadio se sitian?, 3siguen dependiendo de una cultura politica
aprehensiva en sus capacidades de decisién, partitocrdtica en lo politico, corporativa
en los socioeconémico?, sprecisan crear estructuras gerenciales que aprendan de los
errores de ofras ciudades?, 3son capaces de articular un discurso y una estrategia
integradora basada en una identidad local-global2.

Operacionalizar estas cuestiones centrales no es tarea fécil porque requiere, en
primer lugar de consensos bésicos sobre el sentido, misién e identidad de cada una de
las ciudades o villas medias que comienzan el proceso de reflexion estratégica. Esto
no quiere decir que no se hayan desarrollado planteamientos teéricos que permiten
iniciar el debate sobre estas nuevas sendas de cambio; por ejemplo, Brugué (2002:
13), elabora una propuesta en forma de hipétesis que podria ser utilizada para acom-
pafiar la reflexién para cada una de las realidades locales que se desean analizar:

- "Hipétesis 1: Los ayuntamientos han evolucionado desde un modelo ba-
sado en la administracién delegada a ofro basado en la recuperacién de la
proximidad y lo especificamente local.

- Hipétesis 2: Los ayuntamientos han evolucionado desde un modelo de
actuacién eminentemente constructor y reactivo a otro que introduce plantea-
mientos estratégicos y anticipativos.

- Hipdtesis 3: Los ayuntamientos han sustituido su tradicional rol de auto-
ridad y su posicién de prestador monopolista de servicios por un ejercicio del
poder més relacional y por una aproximacién pluralista a la prestacién de los
servicios.



- Hipétesis 4: Unos ayuntamientos localistas, estratégicos y relacionales
nos conducirdn del gobierno local tradicional a las formas mds novedosas de
la governance local.”

Sin embargo, y disponiendo de elementos basicos para generar debate y re-
flexién sobre el futuro de los municipios, sabemos de la ausencia de método de and-
lisis estratégico, o de un limitado impacto de sus procesos de planificacién (Varela,
2010: 277-298), especialmente en el mundo local gallego. De ahi que planteemos
para este capitulo la siguiente hipétesis de partida sobre el reto de los gobiernos
locales en Galicia:

- el mundo “urbano” gallego (considerado aqui como el que tiene mds de
20.000 almas), no ha sido capaz de adaptar sus estructuras democréticas y
de gestién a las demandas de un entorno multinivel, cada vez més complejo,
cada vez mds “coompetitivo” (Covas, 2009: 49-59)", cada vez mds coopera-
tivo, cada vez més, en definitiva, del siglo XXI.

Como vemos en esta contextualizacién previa, los servicios publicos locales,
su prestacién (produccién-provisién), son variable dependiente de un contexto institu-
cional y politico que determina los modelos de gestién piblica local y la existencia o
ausencia de férmulas de direccién piblica y de formulacién de politicas pblicas que
superen los limites de su tradicional visién juridico-formal. Y esta “senda de depen-
dencia” se recrea una y otra vez, acumulando razones, sumando argumentos sobre
la “inamovilidad” del municipalismo en Espafia y en Galicia. Para MCE es claro ya
que “sigue vigente todo lo que se ha dicho sobre el municipalismo. Puedes recoger
papeles de hace diez afios, que todo sigue exactamente igual; oyes hoy al presidente
de la Federacién Gallega (FEGAMP) o de la Federacién Espaiola de Municipios y
Provincias (FEMP) y lo que dice es exactamente lo mismo que decia Paco Vézquez,
Rita Barberd, etc.”. Gallego y Subirats (2002: 3-27), recogen este planteamiento de
una forma certera en un amplio estudio sobre el “rendimiento autonémico” en Espa-
Aa, cuando sefialan que “La reforma del Gobierno local en Espafia y Galicia no es
una demanda vaga de unos cuantos municipalistas reunidos en asambleas locales.
Mucho ha sido el tiempo transcurrido y claros los efectos de la debilidad municipal
en décadas de construccién del hecho regional donde la evolucién del sentimiento
nacionalista del XIX y del XX ha dado paso a la consolidacién de las autonomias y a

4 Entendiendo por “coompetencia”, y siguiendo a Covas (2009: 49-59): “a arte da localidade e das redes
locais, a arte do associativismo e das redes de interconhecimento, o debate publico sobre os novos bens
colectivos e os novos lugares-globais, a economia dos ecossistemas e das paisagens globais e a geracdio
de novas amenidades e interioridades, um programa de benchmarking de boas préticas empresariais, a
promogdo diplomdtica das relagdes exteriores da nova entidade multiterritorial, a promogéio da economia
do simbélico e do imagindrio na construgdo de um espago piblico multiterritorial”.



su rendimiento en el conjunto de gobiernos en Espafia”.

Y es que, tras varias horas de debate acumulado, aquello que se aventuraba
como un obstéculo, la crisis, comienza a ser propuesto como una “ventana de opor-
tunidad” politica; MCE, subrayaré “esto solo una crisis puede resolverlo”. Y es que
las crisis también pueden ayudar a resolver las cuestiones relacionadas con la “ser-
vuccién”, con la produccién de servicios desde los ayuntamientos; por lo que resulta
pertinente, comenzar el debate desde sus origenes: 3quién debe prestar los servicios
publicos locales?, la respuesta para JLMR es contundente “cualquiera que tenga los
recursos”; respuesta a la que le sigue otra cuestién destacada por MCE “3quién esté
en condiciones?”. Es visible el impacto de la crisis en antiguos responsables de la
definicién del mundo local en Espafia y Galicia; los tiempos pretéritos donde la segu-
ridad, el incrementalismo y la impasividad normativa, dan paso a planteamientos de
mayor proximidad al problema y a los resultados, a los que se les pide ambicién en
las propuestas y responsabilidad en las soluciones, a los que se reclama una huida
clara de la “tacticidad” y un mayor calado estratégico de los consensos sobre lo local
(Varela, 2010). El concepto clave para los servicios locales seré el de la sostenibili-
dad del modelo de gestién (Varela, 2009: 135-149), entendiendo integrados en este
los aspectos de democracia y los de eficacia. JLMR lo define de la siguiente forma: “el
problema tal y como se estd planteando, es la insostenibilidad de muchos de ellos; en
muchos casos por la debilidad estructural de las haciendas locales, pero en ofros, es
importante subrayarlo, porque los servicios siguen siendo muy complejos y su coste
ha crecido exponencialmente. El ejemplo clasico es el de la recogida de residuos,
servicio esencial para la calidad y el bienestar de las ciudades, y, asi lo que antes se
hacia de una forma sencilla, recogida y transporte, hoy tiene una sofisticacién nota-
ble: recogida selectiva, tratamiento, limpieza de calles y mobiliario urbano, residuos
voluminosos, recogidas especiales, efc...., y eso va en detrimento de las economias
locales”. Las conexiones de los servicios con su formulacién juridica y su falta de
adaptacién a las complejidades locales aparecen de forma visible, en boca de JLMR:
“y luego estd el problema derivado de la falta de actualizacién del régimen local; en
la ley vigente del afio 85, en los articulos 25 y 26, habla de los servicios, con lista
cerrada para todos los municipios, y otra més reducida para municipios mayores. A
partir de ahi ha habido siempre un debate tedrico, ses una lista tasada o se puede
abrir2. Més allé de lo que dice la norma, en las ciudades pequefias y grandes esa
lista se ha abierto de manera irreversible, sobre todo en dos ribricas: los servicios
de bienestar, y lo que podriamos llamar en sentido lato, los servicios de ocio (cultura,
deporte, espectdculos, atencién a los menores, etc.)”.

El debate abierto permite explorar otras posibilidades, plantear iniciativas
que pueden ser consideradas anatema para el mundo local, pero ... 3por qué no?.



JLMR lo enmarca en la siguiente reflexién: “que en Comunidades Auténomas no muy
grandes, la autonomia podria gestionar algunos servicios locales, es muy discutible.
Probablemente deberiamos tender hacia soluciones parecidas a las que se estén en-
sayando con las Cajas de Ahorros, es decir, soluciones de alianzas o “fusiones frias”
para crear una nueva estructura que en la préctica son irreversibles, pero donde
cada entidad mantiene su personalidad, juridica y politica. Aspiramos a mantener
la autonomia politica y de gestién de los municipios, pero hay servicios que por su
complejidad o bien no se prestan, que es la situacién actual en muchos casos, o si se
prestan tiene que ser de forma agrupada. Y el agrupamiento debe hacerse mediante
las férmulas clésicas que estén en la Ley de Bases, que son el consorcio, las conce-
siones... También es necesario reconsiderar si determinados servicios que hoy ofrece
ampliamente el mercado, deben seguir bajo responsabilidad municipal: mercados
de perecederos, lonjas, etc., donde el sector comercial privado ofrece el servicio con
mejores condiciones higiénico-sanitarias, mds competitivo, atento a las necesidades
de los usuarios, en horarios, facilidades de accesibilidad, etc., que el poder publico
no puede ofrecer. 3Debemos seguir manteniendo esas estructuras solo porque son
tradicionales2. Otros servicios estén evolucionando en una direccién que supera el
&mbito local, por ejemplo el transporte. El transporte urbano de viajeros en las gran-
des conurbaciones, con sistemas de intermodalidad, metros ligeros, etc. hace no ya
necesario, sino imprescindible, que el poder autonémico dirija esos procesos, por los
costes, porque son soluciones de cardcter supralocal, porque tiene repercusiones en
la movilidad general y en las demés infraestructuras de transporte. Ese catalogo que
hemos conocido inamovible desde hace unos 25 afios, esté muy obsoleto y tendrd
que ser revisado, como apuntaban los borradores de la nueva Ley bésica del Estado,
hacia una formulacién muy simple y muy abierta”.

Las proposiciones abiertas, lejos de los dogmatismos formalistas de la or-
ganizacién de servicios; la definicién de desafios sobre las preguntas que hay que
plantearle al mundo local (y no sobre las consabidas respuestas), introducen otro de
los grandes retos del futuro de los ayuntamientos: la cooperacién en red. La metéfora
de las fusiones de los actores financieros, auspiciadas por el FROB en el 2009/2010,
sirve como elemento vehicular para abordar la espinosa cuestién de las alianzas e
incluso fusiones (jabsorciones!) en el mundo local. Si el principio de la “Dura lex sed
lex” sigue metabolizando todo intento de cambio local, la inercia y el isomorfismo
institucional acabardn por resistir incluso a la crisis; lo que, sin duda, afectard al
desarrollo futuro de las capacidades de gobierno y administracién de los actores
locales en las préximas décadas. Para PGM, la anécdota se consolida en estrategiar:
“y por qué hay que conformarse con eso, porque yo no veo ninguna intencién de si-
quiera modificar la planta; no se van a hacer modificaciones estructurales, ni se va a
reducir el nGmero de municipios, ni a mejorar la financiacién local. No se van a insti-



tucionalizar juridicamente, por lo que se ve, los espacios metropolitanos, no se van a
tocar ni epidérmicamente las diputaciones provinciales... Hay una inercia tremenda,
lo que pasé en el Parlamento Gallego, estos dias... bueno ni siquiera se habla de la
Ley de Coordinacién, se va por otro camino diametralmente opuesto; una propuesta
tan prudente como la que hizo el BNG el otro dia tuvo la minima acogida. Hace ya
semanas, en un “Café de Redaccién” [de “O Xornal”], hablando con el alcalde de
una importante ciudad gallega, se le preguntaba por las Diputaciones provinciales,
y decia que si, que eran unas instituciones obsoletas, desajustadas en relacién al
Estado Autonémico..., aquello durante un par de horas, y después se le pregunts, sy
cudles son sus aspiraciones para las préximas elecciones locales?, y dijo j“ganar la
Diputacién”!”. Para PGM “hay como una cierta esquizofrenia en cuanto hacia dénde
queremos caminar; y entonces caben estas dos actitudes, la de la “cirugia”, que pa-
rece imposible, a pesar de que de alguna manera muchos deseariamos llegar a ella,
y posiblemente la crisis econémica brindaria una buena oportunidad; y aquella otra
actitud que consistiria en poner unos “parches” a esa situacién, pensar que quién
va a seguir prestando los servicios son los ayuntamientos”. Sin embargo, y lejos del
“pesimismo”, el “victimismo” o el mal “localismo”, existen posibilidades claras para
la transformacién del mundo local, todas ellas pasan por potenciar la cooperacién y
por reforzar las tres dimensiones de la politica (Vallés, 2006) en los ayuntamientos:
la politica como estructura (polity), la politica como proceso (politics) y la politica
como resultado (policy) . Ante la primera de las opciones PGM plantea “promocio-
nar y estimular con medidas econémicas el asociacionismo tanto el prestacional, en
mancomunidades y consorcios, como el no prestacional. Y sobre todo, yo creo, algo
que no se estd haciendo en los niveles oficiales seriamente, introducir la cultura de
la gobernanza, empezando por la propia estructura de los ayuntamientos. Sin duda
habria que tener cuidado, haciéndolos més eficaces sin dafiar el principio “ultra
vires”, que las decisiones las fomen, no digamos ahora érganos tecnocrdticos, sino
los verdaderos representantes... Otra cosa que yo creo que se podria hacer, pasaria
por crear un drea de relaciones institucionales, s3por qué?, porque las decisiones
claves para un ayuntamiento dependen, normalmente, de otras administraciones, de
ofros niveles competenciales. Lo que habléis muchas veces, el sistema multinivel, las
competencias han de ser ejercidas en red, y en esto, los ayuntamientos qué hacen?,
scémo se relacionan con las ofras administraciones?..., pues van a pedir, pero no
van realmente, salvo ayuntamientos bien preparados, a proponer llevar adelante
conjuntamente estrategias propias”. La cuestién de la “repolitizacién”, atn siendo
mds complicada por la falta de un liderazgo politico de los equipos de gobierno
local, supone otro de los grandes desafios, ya que para PGM la pregunta que se
debe responder en primer lugar es “3cémo estén funcionando los ayuntamientos?.
Con una estructura parecida a la de los Gobiernos o de la Xunta, ahi sale elegido
el alcalde, foma posesién y reparte las atribuciones como jefe de la Administracién



Local a los concejales electos. Eso debe ser dificilisimo, ya que tienes que dar un trozo
de ayuntamiento a un Concejal, como si fuera un Ministro. Pero lo que ocurre es que
el Presidente del Gobierno hace Ministro a quien le da la gana vy, sin embargo, el
Alcalde tiene que ajustarse a lo que tiene, a los concejales elegidos (excepto en las
grandes ciudades gallegas). Y luego atribuir las responsabilidades politico-adminis-
trativas en muchos casos a personas que no saben (ni tienen por qué saber) sobre
urbanismo, cultura, servicios sociales o lo que sea y se tienen que poner a estudiarlo,
lo cual es absurdo porque no lo va a aprender con esa facilidad. Yo creo que hay
habria que insistir en estas cosas, porque ese sistema no parece idéneo para una
gobernanza eficaz. Los que fenéis experiencia en el ejercicio de responsabilidades
locales sabéis mejor que yo que en una organizacién tan fragmentada se generan
“tapones” y esto llega a saturar al Alcalde, que tiene que estar siempre interviniendo,
sobre todo cuando hay disputas competenciales entre las distintas aéreas, por lo que
le queda menos tiempo para dirigir estratégicamente y liderar una organizacién”.

En el fondo se trataria de “repensar” el mundo local, de interiorizar su institu-
cionalidad, de innovar la democracia y la gestién, de generar redes, de trabajar la
transversalidad, de profundizar en la proximidad. Un ejemplo podria ser el formu-
lado por la Diputacién de Granada y su “registro de prioridades”, o por la via de la
institucionalizacién de lo local vigente en el Estatuto de Autonomia de Catalufia, o
por el desarrollo de la cooperacién en red del nuevo régimen local andaluz. Férmu-
las, todas ellas y més, que permitan asumir el liderazgo a los ayuntamientos y con él
un realineamiento de las estructuras del poder local en clave multinivel en Galicia y
Espafia. Sin embargo, en Galicia hay estructuras conceptuales de base que hay que
reordenar, como es el territorio, elemento esencial para un alcalde de una ciudad
media en Galicia, como sefiala MCE: “el alcalde que puede tener un concepto mds
allé de lo estricto territorial, es el alcalde que puede gobernar una ciudad media en
Galicia: las grandes capitales o las villas. Por qué, porque 16 te ves afectado por mu-
chas cosas que interfieren en tu trabajo diario. Por ejemplo, un ayuntamiento como
el de Santiago tiene un drea interurbana donde se dan cuenta de que si lo quiere
hacer bien es recoger sus basuras tiene que hacerlo de forma diferente del municipio
pequefio; en la gestién de su transporte, lo mismo. Cuando un alcalde prefende ir
mas alléd de su émbito territorial, por introducir el elemento politico del que se ha-
blaba, es muy dificil que lo puedas hacer porque las Diputaciones Provinciales estdn
entendiendo que te estés metiendo en su territorio... si quieres aplicar una politica
medianamente inteligente sobre desarrollo urbano y competir con otras que estén
en la misma dindmica que 10, te tienes que hacer atractivo, y para hacerte atractivo
tienes que ir mas allé de tus fronteras”. Este territorio y la complejidad del mapa de
servicios “propios” e “impropios”, que la ciudadania considera de igual relevancia
para su bienestar, y a los que no estan dispuestos a renunciar, determinan el espacio




de los servicios publicos locales en Galicia. Las presiones que limitan el cambio de
paradigma local son claras y de ellas participan los partidos politicos, pero también
los ciudadanos y los electos y técnicos del espacio urbano-rural que caracteriza las
éreas urbanas de Galicia (Aldrey y Diaz, 2009: 199-253). Para MCE los émbitos
de educacién y transportes, de cardcter netamente autonémico y/o metropolitano
son buenos ejemplos de esta presién, que no ayuda a la solucién del problema: “de
aquello que no es competencia también interviene, pues claro que si; pues a lo mejor
en el tema de educacién, donde los ayuntamientos tienen que poner a disposicién
suelo y después tienen que prestar los servicios de limpieza en los colegios, y a lo me-
jor econémicamente no tienen recursos para hacerlo, y eso, desde el momento que
existe esa infraestructura hay que prestqr|o ... En mi caso, como Alcalde de Ourense,
me fue imposible implantar un transporte mancomunado, porque los ayuntamientos
limitrofes y sus alcaldes les pedian sus vecinos que demandasen el transporte publico
no a cuatro puntos estratégicos donde alguien podia acceder a él, sino que llegase
hasta el Gltimo rincén de su municipio ese transporte piblico. Con lo cual, fueron los
propios alcaldes los que dijeron no lo queremos, al no ser posible desde un punto de
vista econémico”.

Las soluciones pasan por asumir la necesidad del consenso entre niveles de
gobierno, desde el marco estatal, incluyendo en él a los actores no-centrales, Co-
munidades Auténomas y Gobiernos Locales. A la situacién actual no ha ayudado el
hecho de que el esquema de transferencias que la Administracién General del Estado
ha generado hacia las Comunidades Auténomas, no se haya reproducido de forma
eficaz desde estas hacia los Gobiernos Locales, més allé del Pacto Local estatal y el
Pacto Local en Galicia. Esta cuestion es puesta de relieve por MCE cuando recuerda
que “no ha habido transferencias a los ayuntamientos... ha habido transferencias a
las Comunidades Auténomas. .. Las Comunidades Auténomas con todas las transfe-
rencias que han tenido, no son capaces de llegar al nivel de administrado, como lo
hace un ayuntamiento. Por tanto no ha habido transferencias a los ayuntamientos, ..,
ni encomiendas de gestién, no ha habido nada de nada. .. Al Estado no le hables hoy
de transferencias a los Ayuntamientos. Al Estado cuando se habla de la participacién
en sus ingresos utiliza los argumentos, y tiene toda la razén del mundo, que con la
Seguridad Social ya tiene més que suficiente, porque le consume el gasto. Siempre
decimos lo mismo, el 13, el 20, y en este momento al Estado, si le quitas la Seguridad
Social, se moveria en el entorno del 20... Mi teoria hoy es que las Comunidades
Auténomas no van a soltar competencias y los ayuntamientos nunca podran dejar
de prestar servicios que no son suyos (a pesar de la falta de recursos), por la presién
directa de los ciudadanos”. PGM lo resume de una manera muy gréfica: “ese es el
elemento de la atraccién de poder, el poder no suelta poder”. Y es que, como re-
cuerda MCE, el problema no es la causa por la que los ayuntamientos han acabado



asumiendo estos servicios, simplemente “son suyos, es una cldusula graciosa y que
no tiene marcha atrés”

Pero no sélo forman parte del problema los otros niveles de gobierno, ya que
existen otros actores que determinan el éxito o fracaso de las politicas y servicios
publicos locales, como son las asociaciones de municipios, los alcaldes y alcaldesas
de grandes municipios, los presidentes de diputaciones provinciales, los colegios
profesionales de habilitados nacionales ... Todos ellos ejercen presién sobre el siste-
ma de cambio, modificando las propuestas de méximos que plantean los ejecutivos
estatal-autonémicos, hasta que se llega al minimo comin denominador del texto
legal que finalmente se aprueba; la resultante, no es fruto del debate abierto, plural,
estratégico y de futuro, sino todo lo contrario, presa de presiones corporativas del
mundo local del que se extrae una avance limitado en materia de organizacién y
gestion en la prestacién de los servicios piblicos. Para MCE “habia que empezar
por ahi: definir qué servicios iba a prestar cada administracién, si queremos tener
las administraciones que tenemos, y luego qué recursos tiene cada una para eso,
y que no haya dualidad de prestacién de servicios”; aclarando el panorama de
competencias “propias” e “’impropias”, asi como sus responsabilidades directas, la
financiacién y la gestién intergubernamental de recursos publicos. Las reclamaciones
del municipalismo en Espafia vienen de lejos y giran sobre estos presupuesto, porque
como recuerda MCE “hay documentos de hace doce afios, ha propuesta de la FEMP,
donde se solicita: 1) reconocimiento de la autonomia de municipios y provincias, 2)
listado de materias sobre las que las entidades locales ostentaran las competencias
de ejecucién de forma plena y completa, tal como establece el articulo 4 de la Carta
Europea”. Y no le falta razén a un ex-alcalde que tiene una visién de proximidad
de la gestién, ademds de la responsabilidad Gltima de una administracién que debe
atender las demandas ciudadanas, la emocionalidad del vecino que tiene un pro-
blema, frente a la racionalidad de la norma que dice qué o qué no se puede hacer
desde un ayuntamiento, por eso MCE recuerda que “lo dificil es escoger y decidir en
lo que se trabaja, porque hemos tenido que impulsar centro geridtricos, residencias
de tercera edad, turismo para la tercera edad, biblioterapia, servicio de atencién a
personas con discapacidades, ocio para ancianos jubilados, centro de atencién para
enfermos y sus familias, SIDA, familiares de enfermos de alzhéimer. Vienen a solicitar
ayuda y, como consecuencia, montas escuelas o facilitas atencién domiciliaria, y
luego ya no es solo que vengan a lavar la ropa al centro sino que también vienen a
comer, llevéndose la comida a sus viviendas. No se trafa tanto de establecer un com-
partimento estanco, donde estds 0, les tienes que dar un local, atencién especializa-
da para nifios, etc....”. JLMR coincide con la visién anterior y sefiala que habria que
romper la légica del “condicionamiento”, “es decir, en la medida que otros niveles
de la administracién establecen condicionamientos en la financiacién, influyen en la



evolucién de los municipios a la hora de prestar los servicios. La clausula de univer-
salidad, que también figura en los borradores actuales de la nueva Ley de Bases estd
asumida e interiorizada por el mundo local. Es decir, los ciudadanos esperan que su
municipio le resuelva los asuntos que necesitan. En Espafia, como en ofros paises, las
tres administraciones, estatal, autonémica y local, son diferentes entre si, los canales
de coordinacién son muy escasos y a esto se superpone el conflicto politico perma-
nente. En la préctica los problemas se visualizan de forma distinta desde cada nivel
de la Administracién. La cldusula de universalidad trata de respetar la capacidad
de los municipios para atender las demandas ciudadanas, dejando en sus manos
la busqueda de la solucién y de la correspondiente financiacién. Los demds niveles
tienen la capacidad de mediatizar la evolucién de los municipios con sus decisiones
financieras y normativas”. En este sentido coincide PPF, ya que “si tenemos un nivel
administrativo, lo primero que nos debemos preguntar es para qué sirve, qué servi-
cios presta, es lo que justifica la existencia del nivel”. Nuevamente, el recurso a la ad-
ministracién, en detrimento del gobierno, se plantea como una necesidad destinada
a aclarar la complejidad de “quién hace qué”, por encima de “quién gobierna qué”,
“quién nos representa” ... Esta inercia a la argumentacién “eficientista” en parte es
comprensible, segin PPF, porque “tenemos un nicleo de competencias que lleva dos
siglos, que es muy estable, y eso es un proceso que curiosamente es ajeno a dos co-
sas que se han comentado aqui: una es al coste, es decir los costes son variables por
las tecnologias que tenemos para prestar ese tipo de servicios; y también, ademds,
permanece inalterable con el otro tema que comentaba Cabezas, que es el efecto
externalidad, las movilidades intermunicipales y las capacidades de desplazamiento
de las personas, completamente distintas las de hace dos siglos y las actuales”. Si
reparamos en el razonamiento que sostiene este argumento podemos ver cémo la 16-
gica “eficientista” se podria aplicar a ofros niveles de gobierno, también a las Comu-
nidades Auténomas, porqué no a la Unién Europea, desde luego a las Diputaciones
Provinciales. En definitiva, si la pregunta es spara qué queremos un ayuntamiento si
no presta servicios?, o asumimos que es un nivel del Estado, con autonomia para la
gestién de sus asuntos (Gobierno Local), o concluiremos que no es mds necesario que
el resto de niveles de gobierno de nuestro Estado compuesto. Para JLMR la conclusién
es clara “3qué servicio presta un pequefio municipio?, nada mds que el que puede
ofrecer. En unos casos a peticién concreta de un ciudadano, como instalar un punto
de luz o acondicionar un acceso, en otros por necesidades generales, abrir una calle,
arreglar un cementerio; servicios que los ciudadanos necesitan y valoran. Si ademds
consigue financiacién externa, puede hacer inversiones sin estudiar previamente su
mantenimiento, piscinas, polideportivos, y ofros equipamientos. Una vez construidos
a veces no tienen recursos o personal para que funcionen todo el afio y permanecen
cerrados o infrautilizados. El verdadero problema comienza con el planeamiento
urbanistico donde no se dispone de personal cualificado, ni se mancomuna el servi-



cio, ni las Diputaciones colaboran. Porque el resultado no es inmediato. Por eso en
Galicia apenas hay Planes Generales en vigor y el desarrollo urbanistico de pueblos
y ciudades es tan manifiestamente mejorable”.

Pero frente a esta inercia “eficientista”, las opciones que se pueden plantear
para salvaguardar la legitimidad institucional y la legitimidad por rendimientos de
los gobiernos locales, pasa por pensar soluciones estratégicas y sostenibles a medio
y largo plazo. Para PPF “lo fécil es suprimir, compartimentalizar, yo creo que eso no
es efectivo, y que es irrealizable. Lo que si se puede hacer, es dentro de lo que es la
existencia de una misma competencia, en un mismo ferritorio en el que participan
varias administraciones, buscar sistemas de coordinacién. Esto si que creo que es
necesario, por ejemplo si estamos hablando de recogida de residuos, el ayuntamien-
to puede tener claramente la competencia, por ejemplo, de recogida selectiva de
basura, mientras que cada Comunidad Auténoma se puede dedicar al tratamiento”.
Al contrario que MCE, para PGM y PPF las opciones deberian pasar por “romper
el circulo de las competencias y los servicios locales”, eliminar la cldusula de com-
petencias universales, importada de otras realidades locales (del derecho alemén),
que regulan diferentes tipos de gobierno local, con mds capacidad para la gestién
de servicios pUblicos. Y ademés de suprimir la cléusula, reconocer que su aplicacién
no es vélida para el conjunto de municipios, sobre todo para los més reducidos en
poblacién. En esta linea existen margenes para la mejora de la prestacién de los
servicios locales, aunque pasen por las consabidas propuestas de coordinacién, co-
financiacién, profesionalizacién de la gestién piblica y aplicacién de las tecnologias
de la informacién a las organizaciones locales. Como recuerda PPF, en “esta necesi-
dad de coordinar y de delimitar dentro de lo que es una competencia qué es lo que
hace cada Administracién, entiendo que es fundamental la idea de co-gobierno. Y
dentro de eso, también obviamente entra el papel de las Diputaciones y de los entes
intermedios, especialmente en relacién con los municipios pequefios..., pero en esa
labor de coordinacién y reparto, y de superar estos “efectos derrame”, estos efectos
de externalidades entre los ayuntamientos, y buscar la falta de duplicidades, es ver-
dad que las Diputaciones tienen algo que hacer. Y luego hay dos temas que son muy
importantes en relacién con los servicios, y que tiene que ver con la capacidad de
gestion de los propios ayuntamientos. El primer problema es el tema del personal, de
su profesionalizacién, de la capacidad de contratar a personal que esté cualificado,
de formarlo, efc.... Y segundo, paralelo a esto, estd el tema de la evolucién de las tec-
nologias de los servicios publicos, es decir, hay tareas que son ya tan especializadas
que el mercado las provee mejor. Esto afecta a casi todos los servicios, las empresas
privadas pueden hacer unas inversiones en tecnologia y en formacién de personal
que no se rentabilizan a nivel municipal, pero que en cambio pueden darse a un
nivel muy satisfactorio a través de una contratacién con el exterior. Este es un debate



complicado porque muchas veces se confunde lo que es la externalizacién, con la
privatizacién, pero es verdad que ahi, hay una salida para mejorar la prestacién de
muchos servicios pUblicos, especialmente en aquellos servicios que requieren mucha
inversién tecnolégica y en capital humano, y que el ayuntamiento, légicamente, no
puede tener capacidad de formar o de invertir en programas informéticos o en ma-
terial, en equipos, todo lo que necesitaria. Y luego, estd el problema del tamafio, que
yo insisto mucho en el tema de la “geometria variable”, en funcién de los servicios
publicos y partiendo del realismo de lo consolidadas que estén las entidades locales”.
JLMR, siguiendo la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales (Ministerio
de Politica Territorial), recuerda que los servicios publicos de cardcter bésico llegan
a toda la poblacién, a excepcién de los municipios pequefios (sélo un 5% de los
servicios totales), lo que confirma dos realidades: a) la universalizacién de los servi-
cios publicos y su generalizacién a toda la ciudadania, que debe ayudar a abrir el
debate sobre las férmulas de prestacién de estos servicios, porque para JLMR “hemos
alcanzado un nivel tal de bienestar que exige un salto cudlitativo en las formas de
prestacién de servicios, por los cambios, como decia Pedro, de cardcter tecnolégico
o por la propia aparicién en el mercado de operadores que pueden prestar esos
servicios”; b) la insostenibilidad en la prestacién de los servicios locales en todo tipo
de territorios (urbanos y/o rurales), ya que, segin el mismo experto, “dar servicios
de calidad a esta poblacién se esté haciendo, absolutamente inviable para los mu-
nicipios con el actual nivel de recursos. Las soluciones todos las vemos, son el agru-
pamiento, bien juridico, bien organizativo, bien en la forma de prestar los servicios.
Yo creo que es el gran desafio del mundo local en la actualidad, pero las soluciones
existen y estén a la vista”.

En el fondo, las cuestiones que estdn sobre la mesa son ampliamente cono-
cidas, no tanto las précticas para conseguir superarlas ya que la cultura politica y
administrativa local hace que los modelos de decision estratégicos sean ajenos a los
mecanismos de toma de decisiones de nuestros electos locales, que por su perfil per-
sonal y profesional (“El perfil del concejal espafiol”, Ministerio de Politica Territorial,
2009)°, basan sus précticas de gestién de las politicas en la percepcién personal que
tienen de los intereses de los vecinos, ademds de en la confianza que depositan en
las administraciones de nivel superior o en las empresas proveedoras de servicios
que trabajan de forma directa o indirecta con los equipos de gobierno y los técnicos
municipales. Para JLMR “el nivel de decisiones esta en el ambito politico, y es cierto
que los politicos tendemos a visualizar estos temas, como pérdida de espacios de
poder, de influencia, o, simplemente, de capacidad de tomar decisiones. Pero Es-

5 Segin este estudio, “el perfil del concejal espafiol: un hombre de entre 26 y 45 afios, con estudios ele-
mentales y que repite mandato... con un nivel de estudios de Bachillerato elemental, EGB, ESO, Graduado
escolar” (http://www.mpt.es/prensa/notas_de_prensa/notas/2009/08/20090825)



pafia ha evolucionado mucho en tres décadas de democracia, y los problemas que
hoy se plantean en el mundo local no son los mismos que hace 20 afios, cuando
estdbamos obsesionados con el incremento de los equipamientos... hoy estamos en
ofro nivel”. Para los expertos sélo es posible ponerle el “cascabel al gato”, o lo que
es lo mismo, asumir el coste de la decisién de cambiar el “statu quo” de los servicios
publicos locales, actuando sobre: su financiacién (JLMR), la mentalidad de los ciu-
dadanos respecto de los servicios (MCE), o la resistencia politica y socioeconémica
(PPF). Se podrian afadir algunos elementos mds como son aquellos que tienen que
ver con la mejora del aprendizaje institucional y técnico del politico, asi como con la
implicacién de los ciudadanos en la gestién de los servicios publicos. En el primero
de los casos, estamos hablando de aquellos mecanismos de formacién que tienen
que ver con la mejora del conocimiento que sobre el émbito piblico deben adquirir
aquellos electos que van a tomar decisiones a lo largo de una legislatura, de forma
que una manera de mejorar la gestién de los servicios piblicos locales pasa por
incrementar los niveles de formacién de los electos, asi como el desarrollo de nuevas
competencias transversales basadas en modelos estratégicos y en la gestién de redes
de gobernanza (Brugug, 2002: 9-37). La segunda cuestién, vinculada a la dimensién
ciudadana, que coincide con el planteamiento anterior, le sirve al director del proyec-
to (EJVA) para preguntar 3qué lugar ocupan aqui los ciudadanos?”, a lo que JLIMR
responde que para ellos los servicios se deben prestar “porque los demandan, y no
se preocupan mucho de quién se los presta, ni del coste”. Esta linea de implicacién de
los ciudadanos en la prestacion de los servicios piblicos, es importante porque mues-
tra la adhesién, el compromiso o, por el contrario, la desafeccién del vecino con los
poderes pUblicos que toman decisiones sobre los servicios en el territorio. En el caso
de los servicios pdblicos locales, como una componente mds del sistema de gobierno
local, y siguiendo los trabajos de Bafién y Carrillo (1997: 51-75) y Del Pino (2004),
se puede decir que por regla general las instituciones publicas (incluidas las locales),
son peor valoradas que los rendimientos de estas (sus servicios publicos), ademés
los Gobiernos locales tienen una legitimidad intermedia, tanto institucional como por
rendimientos, razén por la cual “El gobierno local ha sido tradicionalmente el mejor
valorado en términos de confianza, seguido del autonémico y del central” (Del Pino,
2004: 210)... al menos hasta fechas recientes. Para el caso de Galicia, estudios re-
cientes (EGAP, 2008) destacan que el municipio es el factor que mds contribuye a la
mejora de la percepcién general de Galicia; al igual que los servicios publicos, cuyos
aspectos mds relevantes son la eficacia y calidad.

No considerar todos estos elementos a la hora de valorar la prestacién de los
servicios publicos locales, implica reducir el nivel de calidad del andlisis de su pro-
blemética general y de las decisiones que deben acompafiar su nueva orientacién
en tiempos de crisis, que no es vivida de igual forma por todos los municipios en las



17 Comunidades Auténomas en Espafia. Y es que en el caso de Galicia, el proble-
ma del coste de los servicios publicos locales adquiere una importancia destacada,
como nos recuerda JLMR, ya que a la pregunta de “scudnto se paga de impuestos
locales?. Casi nadie lo sabe. Un comerciante tal vez sabré lo que esta pagando,
un ciudadano normal sabe lo que paga de Renta, pero los impuestos locales, por
ser cifras menores, son menos conocidas”. Es en esta confusién generalizada sobre
“quién presta qué” y “quién paga qué”, en la cual surgen los conflictos, por ejem-
plo, cuando un alcalde como MCE decide subir los impuestos locales para financiar
servicios: “cuando hay una subida de IBI, sale a la calle a protestar; cuando hay una
subida de IRPF no sale a protestar”. De esta forma podemos confirmar que la “cultura
fiscal” también se encuentra territorializada, de forma que la peticién de responsabi-
lidades por el coste de los servicios se centra en los niveles locales de una forma muy
acusada, mientras que tiene menor impacto en el nivel central del gobierno y el au-
tonémico ni siquiera aparece en el mapa intergubernamental fiscal. Esta dimensién
de la implicacién ciudadana es clave, de forma que la cofinanciacién exige disefar
debates publicos, asumir que los vecinos conocen el coste y lo pagan a través de
férmulas de “cogestion” del servicio, e, incluso, de su “copago”. 5Cémo se consigue
esta aproximacién en el dmbito local?, para PPF haciendo “pedagogia fiscal” e im-
plicando a los municipios y a los ciudadanos en el proceso: “yo [Xunta de Galicia]
le cofinancio un servicio, pero usted [Ayuntamiento] me aporta, y cémo aporta, pues
hable con los ciudadanos y consiga financiacién; de forma que todos tenemos que
poner algo. La cuestién es que esta resistencia fiscal viene muy bien porque es muy
cémoda, si no hay pedagogia y no se le explica a la gente el coste de las cosas, es
mucho mas cémodo decir ya lo arreglo yo y consigo los recursos fuera”. Algo fécil
de proponer y dificil de abordar, sobre todo desde los entornos rurales, con mayor
dispersién de poblacién, menor densidad, y mds envejecida. La experiencia de MCE
en Ourense aporta luz al debate: “recuerdo que una vez yo subi el IBI porque no
tenia posibilidad de ingresos, me parece que fue un 10%, y tuve 9.000 personas en
la calle, y fue en la segunda [legislatural... Yo tenia 14 concejales, en las siguientes
elecciones tuve 15. Me imagino que lo que la gente vio fue la transformacién de la
ciudad... En definitiva, si tu eres capaz de darle al ciudadano o que el ciudadano
vea efectivamente que atraes inversién, que generas actividad, la gente invierte en
un sitio en el que estd a gusto; si estds en un sitio a disgusto, no invierte ni consume,
sino que se desplaza y se va a ofro sitio”.

Como vemos, la dimensién politica se revela como una de las claves para
entender el problema del cambio local, esta complementariedad del paradigma clé-
sico del gobierno-administracién del bienestar (competencias y servicios), con otro
més reciente basado en la buena gobernanza (prestacién en red y coordinacién).
Para MCE, la cuestién gira en torno a la responsabilidad del dirigente local “porque



primero vamos a partir de la base de que los gallegos no somos distintos, o especial-
mente distintos, que el resto de los ciudadanos del mundo, ya no digo de Espafia.
Por ejemplo, todos los temas de responsabilidad fiscal en cuestion de movimientos
de empresas o de personas, tienen que ver marginalmente con el coste fiscal, porque
incide en otras cosas, en la calidad del servicio que prestes. El caso lo tenemos en
las empresas que a veces arrastran personas o residentes en su caso, lo normal es
que la gente no se localiza sélo porque tenga poca presién fiscal, sino que es el cdl-
culo entre la presién fiscal que soporta y los servicios que recibe. Afortunadamente,
porque te vas a Portugal, que esta ahi al lado, y esté dando el suelo gratis, 3y no se
van por qué?, porque hay algo més, porque las empresas estdn dispuestas a pagar
o a soportar més presién fiscal a cambio de un servicio mejor. Entonces es ahi donde
creo que pasa algo, y lo que ocurre es que se ha establecido una dindmica donde
lo cémodo, para ganar el voto o la eleccién, es no cobrar nada, siempre y cuando
tengas vias de financiacién por otro cauce”. Y es que, la opinién generalizada de los
expertos, profundiza en la “mentalidad minifundista”, destacada por MCE, que es
alentada por partidos politicos, electos municipales y provinciales, lideres socioeco-
némicos locales, etcétera. Para MCE “esa mentalidad minifundista que se impone
totalmente, y que impide racionalizar los servicios, la vamos a seguir teniendo por
“saecula saeculorum”, ya que nadie le va a poner el “cascabel al gato”, porque na-
die va a tomar una decisién, porque yo se que es una decisién politica complicada,
y no es que el grande se quiera comer al chico ... Si pensamos en los ciudadanos no
es que nadie se quiera comer a nadie, lo que se quiere es prestar mejor un servicio
al méximo de la poblacién posible. Y eso no se entiende desde el punto de vista del
minifundismo mental que existe, y contra eso yo no sé que medicina recetar”. Como
se enfatiza, el problema es politico y de él forman parte los partidos politicos y sus
lideres locales (también los autonémicos y estatales), por lo que para JLMR la cuestién
es clara “la légica, la evolucién del sistema, es que tienen que surgir mds politicos
con una visién més ambiciosa”. PPF apoya este planteamiento sefialando que “hay
un nivel de responsabilidad de la clase politica municipal, que se ve, por ejemplo, en
la incapacidad de explicar subidas de tasas en la prestacién de un servicio, que hace
que a su vez se derive en el problema de “no tengo dinero””. MCE lo explica de una
forma muy grdfica: “no puede haber un ayuntamiento que no cobre la recogida de
basura, que no cobre el servicio de agua, cuando lo dan, no puede haber quien no lo
cobre. Entonces todos por igual, no puede haber un ayuntamiento que cobre el IVTM
de una manera y otro colindante que lo cobre de ofra, porque hay una lucha por
el nivel de poblacién, por la subvencién que llega del Estado, por la poblacién que
tienes... esto es algo absolutamente irracional, que ni siquiera las organizaciones
politicas son capaces de controlar en los ayuntamientos del mismo color politico”. En
parte este problema esté resuelto en las grandes ciudades, con una presién fiscal si-
milar a la del Estado, para JLMR “esa cultura ha sido asumida, ha costado esfuerzos




y tensiones, pero ha sido asumida y hoy no se cuestiona. El resto de Galicia tendré
que asumirla. Porque es un prerrequisito para poder tender paulatinamente a solu-
ciones més eficientes en la prestacién de servicios, si no lo veo inviable”.

La dltima parte de la sesién, y de este cuarto capitulo de reflexién que ha
implicado la experiencia y el conocimiento de los expertos convocados por el Eixo
Atléntico para iniciar este proceso de “repensar el mundo local”, ha supuesto volver
a insistir sobre los elementos que giran en torno al cambio en los servicios publicos
locales, aunque mds centrados en los espacios urbanos. Las cuestiones relativas a los
modelos de prestacién (produccién y/provisién), las férmulas juridicas de organiza-
cién de esos servicios (consorcios, organismos auténomos, empresas piblicas, entre
ofros), se agotan en si mismas, pero nos dejan la puerta abierta a la definicién de
nuevas realidades de gestién piblica que puedan ayudar a mejorar los “productos”
publicos, sus politicas, sus servicios. Lo que si parece quedar claro, es que la ejecu-
cién de una competencia, la prestacién de un servicio piblico en el dmbito urbano,
aon siendo idénticos en su formulacién juridica a la de los municipios pequefios,
implican una mayor complejidad organizativa, de gestién y de direccién puiblica.
Aqui encontramos, de nuevo, diferencias entre lo normativo y su gestién por parte
de los equipos de gobierno y direccién publica de un ayuntamiento. Para algunos
electos y académicos, siempre existiria la posibilidad de “pensar la posibilidad de
gestionar la Administracién local como empresa privada, no con criterios de lucro
y beneficios, sino con criterios de gestién de empresa privada”; algo que ya ocurre
en el mundo urbano y de ciudades medias cuando analizamos las experiencias de
servicios como la recogida y tratamiento de residuos, la gestién del agua, también
cuando asumimos que los servicios de bienestar y de dependencia no los pueden
prestar los ayuntamientos en solitario, etcétera. La metéfora del funcionamiento de
los ayuntamientos como empresas, forma parte de una cultura de lo ptblico débil,
que tiene su raiz en los inicios de la transicién y que ha sufrido un hiperdesarrollo
a lo largo de las Gltimas tres décadas, sobre todo en grandes ciudades. Este plan-
teamiento conduce a cuestionar lo ptblico sélo en funcién de si sus modelos de
gestién publica se identifican mds o menos con los de las organizaciones privadas
de servicios. Se deja asi de lado las cuestiones que tienen que ver con la dimensién
publica de la organizacién, la garantia del interés general, el principio de equidad
y los criterios de redistribucién de los bienes piblicos. Desde nuestro punto de vista,
la cuestién no radica tanto si las organizaciones publicas funcionan con criterios de
empresa privada o, incluso, sus servicios son prestados por empresas privadas (con-
cesiones, externalizaciones...). La cuestién central descansaria sobre legitimidad y la
institucionalizacién de estos servicios publicos, de forma que su formulacién, disefio
e implementacién sean sostenibles en el tiempo y logren el mayor de los consensos
politicos y sociales posibles; en palabras de MCE “los ayuntamientos tienen que ser



impulsores de iniciativas privadas que cubran necesidades cada vez més sociales”.
O lo que es lo mismo, que los servicios que gestionan de forma directa o indirecta:

1- sean disefiados para que sobrevivan a los ciclos electorales, esto es, que
sean pensados en clave de institucionalizacién (Salvador, 2001: 1-19) y sos-
tenibilidad (Varela, 2009: 135-149);

2- para ello, las estructuras de direccién y gestién poblica deben disponer de
suficientes elementos de andlisis “politécnico” (Ramié, 2009: 21-52 y 2009:
293-307), con el fin de asegurar que los servicios que se prestan cumplen con
los requisitos minimos de los pliegos de condiciones de los contratos;

3- en tercer lugar, que los técnicos locales pudieran disponer de herramientas
de gestidn del conocimiento (Tres, 2009: 229-242) para poder exigir mayor
calidad a los prestadores de servicios, si estos estén externalizados, sobre todo
en relacién con los tres ejes sustantivos: el beneficio econémico, la calidad de
los servicios y la responsabilizacién (Garcia, Salvador y Ramié, 2007).

Presente la doble dimensién politico-técnica de un gobierno local, se entiende
clave la mejora de la gestién piblica, como dimensién especifica de mejora de la
“cosa poblica”, con el apoyo de los modelos y técnicas de las organizaciones pri-
vadas, y con la cooperacién de los actores de los sectores privados y sociales que
ayuden al desarrollo de un nuevo modelo de gobernanza basado en la confianza y
en la corresponsabilidad. Sélo estos matices evitardn un reverdecer de los modelos
gerenciales que se vienen desarrollando en los ayuntamientos espafioles (y en menor
medida en los gallegos) en las Gltimas dos décadas, que no han hecho mas que
confundir el verdadero sentido y misién de la institucién local, que no es ofro que el
de tomar decisiones politicas, resolver problemas, enlazar niveles de administracién,
compartir responsabilidades, hacer pedagogia sobre la “cosa publica” con los ve-
cinos, y transparentes en la foma de decisiones y en la rendicién de cuentas por sus
actuaciones.

3Qué hacer para impulsar este cambio?, seria la Gltima pregunta del debate.
Para los expertos, sin duda, mejorar la profesionalizacién de los equipos de gobier-
no local, sobre todo de las grandes ciudades y de las ciudades intermedias, al objeto
de que abandonen la perspectiva de concejales “delegados de servicios” y asuman
nuevos roles de cardcter mds estratégico. Porque la radiografia de las personas
que trabajan para el heterogéneo sistema urbano gallego, y en especial para sus
ciudades, muestra una enorme debilidad en aquello que los expertos denominaron
como “orgware”. Con ellos, deben reformarse las estructuras organizativas y de per-
sonal de estos municipios de “gran poblacién” en Galicia (al menos los de poblacién



mayor de 20.000 habitantes), al objeto de dimensionar personas (conocimiento),
recursos (econémicos y tecnolégicos) y competencias-servicios pUblicos locales. En
idéntico sentido, han de ser reforzadas las orientaciones de las politicas pablicas
locales, que deben situarse en linea con las prioridades que la Unién Europea marca
en sus documentos estratégicos Europa 2020 y V Informe de Cohesién, en especial
aquellas relacionadas con las politicas de empleo, de lucha contra la pobreza y la
exclusién, la innovacién y la eficiencia energética.

En definitiva, la crisis que nos ha acompafiado a lo largo de estos meses en los
que ha discurrido el debate, ha puesto encima de la mesa la realidad de que nada
es intocable, ni siquiera las instituciones publicas, por supuesto tampoco el modelo
de gobierno local, municipal y provincial. Cada vez es mds cierto el aserto de que
tras esta crisis financiera mundial, nada volverd a ser como antes, de forma que la
tradicional resistencia a los cambios que ha mostrado el modelo, asi como los argu-
mentos y las posiciones del municipalismo ante los retos que debe afrontar deberdn
mudar. Aunque los expertos se dividen entre una realidad que habla de inamovilidad
y ofra que nos cuenta cémo se han transformado los gobiernos locales en Espafia y
Galicia, todos ellos son conscientes de que el mapa del municipalismo y sus actores
deben cambiar tanto o mds, que el modelo en el que se mueven.
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EPILOGO

PREGUNTAS Y RESPUESTAS QUE
AYUDEN A ASUMIR LOS NUEVOS
RETOS DE LOS GOBIERNOS LOCALES
GALLEGOS EN EUROPA

Elaborar un epilogo en una obra como esta nos parecié fundamental para
dirigir, para centrar el debate anterior y sintetizar sus puntos clave, asi como para
iniciar una senda de futuros estudios que ayuden a imbricar a los gobiernos locales
gallegos y portugueses con Europa, en el futuro més inmediato. Es un epilogo porque
como se refleja en todo el debate surgido de las diferentes sesiones, se precisa una
nueva cultura politica y técnica basada en la cooperacién en red en el émbito de lo
publico, y muy especialmente en el local. Es un futuro prélogo, porque anticipa es-
tudios que el Eixo Atléntico lleva disefiando en estos afios de cambio de siglo, y que
hace operativos a través de su Servicio de Estudios y Publicaciones (Varela, 2010:
215-229; 2010: 277-298).

La cuestién europea no podia ser dejada de lado en este proyecto ya que el
Eixo Atldntico do Noroeste Peninsular es fruto de la “comunitarizacién” de nuestras
vidas en estas Gltimas tres décadas. El Eixo Atléntico se enraiza en Europa desde
los presupuestos del Convenio de cooperacién transfronteriza firmado por Espafia
y Portugal en 1980, y a partir de esta década, toma forma evolucionando como lo
hacen los dos Estados y la propia Unién Europea. Podemos decir asi, que el Eixo
Atléntico es un “producto” que retroalimenta la consolidacién de la Unién, desde
los proyectos que implementa, a partir de la labor de lobby que desarrolla, impul-
sando la cohesién territorial con base local que disefia desde las redes de asocia-
cionismo voluntario y de cooperacién territorial (EUROMOT, REIT y CECINC), par-
ticipando en la Eurorregién Galicia-Norte de Portugal como un actor que gestiona
alianzas y consensos, coadyuvando a la creacién de estructuras de cooperacién
de “segunda generacién” (Galicia Interior y Galicia Central), asi como las que
podriamos denominar de “tercera generacién” (AECTS o Macrorregiones; Méndez
Romeu, 2010: 85-89), tomando posiciones ante las grandes decisiones de la Unién
Europea como son sus estrategias y politicas de cohesién, etcétera.



La institucionalizacién del Eixo Atldntico do Noroeste Peninsular en Galicia,
Espafia, Portugal y Europa (Dominguez, 2010: 203-214, Varela, 2010: 215-299),
es, sin duda fruto del proceso de europeizacién (Morata 2007); y como tal deriva de
la aportacién en forma de hechos, de una forma sostenida y exitosa, a lo largo de
décadas de accién local transfronteriza.

En este caso, la perspectiva de la europeizacién nos permite analizar el pasa-
do con reconocimiento y satisfaccién, ademés de vislumbrar un futuro lleno de som-
bras (con algunas luces), para el cual sélo algunos actores estarén preparados. Los
“tiempos liquidos” de Bauman (2009) anticipan un nuevo modelo de enfoque mds
adaptativo, més creativo, mds proactivo a la incertidumbre econémica y social, y por
ende, politica e institucional. La “modernidad liquida” (Bauman, 2009: 7) implica
“una condicién en la que las formas sociales (las estructuras que limitan las eleccio-
nes individuales, las instituciones que salvaguardan la continuidad de los hébitos,
los modelos de comportamiento aceptables) ya no pueden (ni se espera que pueda)
mantener su forma por mds tiempo, porque se descomponen, se derriten antes de
que se cuente con el tiempo necesario para asumirlas y, una vez asumidas, ocupar el
lugar que se les ha asignado”.

Estos presupuestos de volatilidad, lejos de acentuar la perspectiva individual,
o exacerbar planteamientos autdrquicos, nos deben conducir a situar la buena go-
bernanza como paradigma en el cual basar la actuacién institucional presente y fu-
tura. Los Estados Miembros, las regiones, los municipios, como actores institucionales
clave para la cohesién social (aunque no los Gnicos), han de asumir que la Europa
del siglo XXl estard articulada en torno a la cooperacién efectiva. El asociacionismo
voluntario, los Pactos Territoriales Europeos, las estrategias euro y macrorregionales
serdn los medios para que los actores publicos puedan cumplir la Estrategia Europa
2020, basada en el crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo.

Europa ya no sélo son fondos (aunque en Galicia sigamos precisando finan-
ciacién para las infraestructuras aeroportuarias y rodoviarias), son capacidades de
trabajar en red, de conectar con el conocimiento y las buenas prdcticas de otros
actores en espacios transfronterizos diversos, son estrategias de coordinacién de
programas operacionales (como sefiala el V Informe de Cohesién). Y en esta nueva
dimensién de la participacién en la Unién Europea, el Eixo Atlantico tiene un camino
recorrido, un bagaje de gestién y un reconocimiento y expertise politico y técnico®.

6 Como muestra, los tres dltimos informes elevados a la Comisién Europa sobre temas estratégicos para el
futuro de la Unién, de Galicia y de la Eurorregién en su conjunto:

Posicién del Eixo Atléntico do Noroeste Peninsular en relacién con el “V Informe sobre la Cohesién eco-
némica, social y territorial: el futuro de la politica de cohesién” (http://ec.europa.eu/regional_policy/
consultation/5cr/pdf/answers/local_authorities/eixo_atlantico_2011_01_31.pdf)



Por todas estas razones, se entendié como una gran oportunidad recoger el
testigo que la Comisién Europea y el resto de instituciones comunitarias, como el
Comité de las Regiones, estdn proponiendo como nueva agenda estratégica para los
préximos afios: el camino hacia una buena gobernanza multinivel, pero con base
local; ofreciendo para ello un primer posicionamiento destinado a que los equipos
politécnicos que dirigen los municipios del Eixo Atléntico do Noroeste Peninsular,
consideren la relevancia de estas propuestas y la oportunidad de su papel en el futu-
ro de Europa, o lo que es lo mismo, de su propio futuro.

Las entrevistas a los expertos que participaron en el proyecto del Eixo Atléntico
sobre repensar el gobierno local en Galicia, que figuran a continuacién, sirven pues
de epilogo para el estudio, al mismo tiempo que de prélogo a una nueva fase de
reflexién-accién comunitaria, de la cual serdn responsables Gltimos los ayuntamien-
tos y cémaras del Eixo Atldntico, tanto con sus acciones, como con sus omisiones.

Posicién del Eixo Atléntico sobre la Estrategia Europa 2020, destinada al Comité de las Regiones (Caba-
nas, Dominguez y Figueiredo, 2010).

Eixo Atléntico position on the “Green Paper on Territorial Cohesion”. Turning territorial diversity into
strength (Dominguez, Varela y Vazquez Mao, 2009: 231-250).
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PABLO GONZALEZ MARINAS

Comenzamos por Pablo Gonzdlez
Marifias, al que le preguntamos sobre la in-
teriorizacién del régimen local en Galicia,
sobre la perspectiva comparada autonémi-
ca en relacién con las reformas en este dm-
bito juridico-normativo, y los retos que de-
berian asumir las instituciones autonémicas
y locales gallegas para lograr una efectiva
integracién del mundo local en su territorio;
la Gltima cuestion planteada pretende cono-
cer las posibilidades que Europa nos ofrece
como marco en el que conducir la reforma
de nuestros municipios y provincias.

EJVA - ;Es posible aprender algo en
; materia de interiorizacién del régimen local
Pablo Gonzalez Marifias en Galicia a la luz de la experiencia com-
parada en los Estatutos de Autonomia de
nueva generacién (como el cataldn)?

PGM - Desde mi punto de vista, entiendo que si, que el estatuto catalén su-
pone un infento muy claro de propender a la internalizacién, a la interiorizacién del
régimen local. Este planteamiento parte de asumir una serie de cuestiones previas que
estuvieron presentes en su debate, por ejemplo, asumir que en un Estado compuesto
es absolutamente necesario tratar diferenciadamente a la administracién local en las
diferentes Comunidades Auténomas. No seria necesario si los pueblos fueran iguales,
si realmente la vida local, la vida en las distintas Comunidades Auténomas, su tradicién
cultural, las formas de vivir, de organizarse y de sentir, fueran iguales. Por otro lado,
este argumento aparece en la raiz misma de la justificacién de la autonomia estatal.

EJVA - Si hay diferentes vias y hay diferentes fundamentos para crear en
origen diversas “velocidades” en el dmbito local, zpor qué no pensar en la heteroge-
neidad como algo positivo?.



PGM - Exacto, si de ahi extraes consecuencias juridicas, concluyes que las
Comunidades Auténomas, ese marco superior que engloba todos estos pueblos, de-
ben tener competencias para delimitar su organizacién y para regir o establecer
el régimen de la administracién local. Todo esto como contrapunto al uniformismo,
que es una cosa antigua y un concepto obsoleto, siguiendo el modelo francés y la
tradicién juridica del siglo XIX. Por lo tanto, soy de la opinién de que si se parte de
esa reflexién (el régimen de administracién local como competencia fundamental-
mente autonémica), hacemos buena la experiencia de otros Estados compuestos,
como Alemania con sus Léinder. Ocurre también que la mayor parte de las materias,
de los sectores de actividad en los que los entes locales tienen competencias propias,
son materias en las que las Comunidades Auténomas tienen también competencias
legislativas y de ejecucién, recogidas en sus Estatutos de Autonomia; de tal manera
que son los gobiernos autonémicos los que regulan estas materias en su mayor parte.
Por tal motivo, entiendo la necesidad de que las Comunidades Auténomas deberian
asumir la distribucién de las competencias ejecutivas sobre estas cuestiones.

Otra reflexion justificativa tiene que ver con el reforzamiento de la globalidad
de las actuaciones de las diversas administraciones que operan en el territorio de las
Comunidades Autonémicas, lo que hace que carezca por completo de sentido que
cada una de ellas actie por su cuenta.

Este planteamiento, resulta adn mas delicado cuando lo confrontamos con los
pardmetros de una administracién moderna, donde somos conscientes del hecho de
que las competencias son acuerdos bésicos para prestar servicios entre niveles de
gobierno, y no el bastién desde el cual los diferentes niveles de gobierno defienden
posiciones de poder de forma numantina. Las competencias deben ser articuladas de
forma inteligente, coordinada y flexible con el fin de buscar la unidad del sistema.
Entiendo esto como base de la internalizacién autonémica del régimen local, que por
ofra parte sigue siendo un problema juridico que deviene en problema politico, cues-
tién que queda reflejada en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional como recur-
so del centro contra la periferia. Entre las técnicas mds sobresalientes de proteccién
del sistema centro-periferia encontramos el carécter bifronte, que desde la sentencia
famosa de 1982 establece para los entes locales un carécter de objeto que favorece
la inmisién por parte de la Administracién General del Estado y de las Comunidades
Auténomas con el argumento de que asi se defiende mejor la autonomia local. En
mi opinién, este proceso ha dado como resultado la posicién contraria, ya que los
entes locales perdieron su posicién institucional, siendo fagocitados por los otros dos
niveles territoriales de gobierno. Esta situacién se puede observar la evolucién del
desarrollo del Estado Autonémico, del propio Titulo VIII de la Constitucién Espafiola,
donde los entes locales no aparecen por ningdn lugar.



En conclusién, a mi entender los entes locales no estén favorecidos en el siste-
ma juridico multinivel por esa posicién ambigua que los denomina como una parte
de administracién del Estado, y como otra parte de la administracién de una Comu-
nidad Auténoma; o lo que es lo mismo, en tierra de nadie. Bien es verdad que los
propios entes locales no se atrevieron a deslindarse del Estado, ni se atrevieron a
incorporarse al dmbito autonémico, por temor a un nuevo centralismo autonémico, lo
que ha dado lugar a un debilitamiento de las entidades locales, incluidas las Diputa-
ciones Provinciales que se conformaron como auténticos contrapoderes autonémicos,
compitiendo en lugar de cooperando con sus gobiernos.

Si acudimos a una visién comparada en Espafia, podemos observar como
en Catalufia, y aunque el legislador catalén no pudo actuar con toda la libertad y
con toda la potencia que el caso requeria, el articulo 2 de su reformado Estatuto
de Autonomia, confirma la institucionalizacién de los municipios y las veguerias,
ya que forman parte del entramado institucional de la Generdlitat. De este articulo
van a colgarse otros que refuerzan institucionalmente a los gobiernos locales, como
es el caso del articulo 83, sobre la organizacién territorial basica con municipios y
veguerias, ademés de un dmbito supramunicipal de tipo comarcal. El articulo 84 es
otro buen ejemplo de las amplisimas competencias que se otorgan a los gobiernos
locales de Catalufia, enumerdndose de forma exhaustiva. En definitiva, se modifica el
modelo huyendo de la “cléusula ocednica” de competencias, del articulo 2 de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, yendo un poco més allé al perfilar unos
entes locales con caracteristicas propias dentro de Catalufia. Un dltimo ejemplo de
interiorizacién del gobierno local a través del Estatuto de Autonomia lo encontramos
en la creacién del Consejo de Gobiernos Locales, que se conforma como un érgano
de representacién de los municipios y de las veguerias como instituciones de la Ge-
neralitat. Este Consejo, creado por ley, debe ser escuchado por la Generdlitat a la
hora de proponer legislacién autonémica que afecte al régimen local y aunque no es
vinculante, tiene un cardcter politico destacado. Esto hace que la internalizacién del
régimen local se consolide ya que, como en el caso de los Consejos de Veguerias, la
provincia ya no aparece como un referente organizativo de la Generalitat.

EJVA - Desde luego es una opcién. Los andaluces han caminado en ofro senti-
do con la aprobacién de sus recientes leyes de gobierno y de financiacién local, ahi
si que asumen claramente las diputaciones como gobierno local, y sin embargo si
incorporan aspectos importantes del Estatuto catalédn como es la creacién del men-
cionado Consejo.

PGM - La diferencia entre territorios, las caracteristicas propias de cada Co-
munidad Auténoma determinan la amplitud y dimensién de los cambios que sobre el
régimen local aprueban los diferentes gobiernos autonémicos. Este es el caso de la



Comunidad Auténoma de Andalucia, donde su planteamiento sobre los entes locales
varia con relacién al de Catalufia. Por ejemplo, en el caso de las fusiones voluntarias,
la ley andaluza del 2010 es enormemente favorecedora; esta dimensién local, que
siempre ha supuesto un fracaso, ha sido abordada con intensidad de forma que es
un terreno sobre el que se puede trabajar con muchos estimulos, entre ellos en clave
econémica. Y es que, en este sentido, la actual angustia econédmico-financiera de los
ayuntamientos, brinda una oportunidad muy seria para que un Ejecutivo autonémico
con autoridad y con las ideas claras, plantee férmulas pragmdticas, que den sentido
a lo ya inventado, aplicando criterios graduales, voluntad politica y financiacién por
la via subvenciones condicionadas.

En la ley andaluza encontramos ademds un claro reforzamiento de la autono-
mia local, aspectos que pueden ser muy interesantes porque aparecen elementos de
reforzamiento de los gobiernos locales. Un ejemplo lo encontramos cuando se dice
que la autonomia provincial esta al servicio de la autonomia municipal y por lo tanto
que su reconocimiento implica la relevancia juridica y la prioridad de las solicitudes
presentadas por los municipios, que no podrdn ser ignoradas o suplantadas por las
provincias.

EJVA - ;Qué retos debe asumir la reforma de la LALGA?

PGM - En relacién con la legislacién sobre régimen local en Galicia, funda-
mentalmente recogida en la Ley de Administracién Local de Galicia (en adelante
LALGA), convendria plantearse una pregunta, sconviene reformar la LALGAZ2. ;0
aprobar una nueva sin reformar el Estatuto de Autonomia de Galiica de 19812,
De entrada, esto ya plantea una serie de graves problemas porque hay multitud de
cuestiones que se deben concebir en el marco de una ley de régimen local propia de
Galicia. 3Vamos a volver a hacer lo mismo que en 19972. Yo preferiria que no haya
LALGA a que tengamos un nuevo texto legal “alicorto” para los préximos quince o
veinte afios. Porque la cuestién es que en Galicia tenemos un problema de cuerpo, ya
que nuestras entidades locales se estdn “muriendo”, estén desapareciendo; conviene
no vivir con fantasmas, como es el caso de la comarca y la parroquia, que son entes
que se estan “descorporeizando”. Si asumimos esto, también podemos hacerlo con
las regiones urbanas, las dreas metropolitanas, etcétera. Yo soy el primero en asumir
que tras mds de un cuarto de siglo desde la aprobacién del Estatuto de Autonomia
de Galicia, nuestras entidades propias (que no las provincias y los municipios) han
perdido todo su espacio institucional. Estas son las cuestiones que habria que sustan-
tivar en una eventual reforma normativa, tanto del régimen local como de las bases
de la autonomia de Galicia. Seré esta la Gnica manera de que nuestro régimen local
sea efectivo.



EJVA - ;Y dénde encajaria el concepto de gobierno local en este planteamien-
to normativo?.

PGM - La tradicién legislativa local, el gobierno de los pueblos y de las pro-
vincias, aparece por primera vez en la Constitucién de Cédiz, algo que no es casudl,
ya que de esta forma el concepto de gobierno local ha sufrido una “deforestacion”
verbal o nominal, hasta traducirse en el actual régimen local o peor todavia, en la
administracién local; como si en los ayuntamientos no existiera un “alma politica”.
Esta es una de las razones por las cuales hay que recuperar la gobernacién local.
Lo que no es fécil, por ejemplo, en relacién con la introduccién de mecanismos
parlamentarios del gobierno local realizada en el afio 1999, la regulacién de la mo-
cién de censura o de confianza, la modernizacién del gobierno local y las grandes
ciudades, la necesidad sacar del émbito del Ejecutivo determinadas decisiones ante
la falta de agilidad politica... En fin, yo creo que en esta dimensién del gobierno
local todavia tienen que rodar estos femas para que lleguemos a alguna conclusién
definitiva. Porque la administracién local no es solo administracién, es otra cosa, es
escuela de democracia, es participacién ciudadana, supone definir politicas pablicas
con arreglo a nuevos pardmetros de gestién publica, pensar en clave de gobernanza
local, dimensién mds compleja que introduce temas como la eficacia, la coordinacién
o la participacién.

EJVA - Me gustaria que concluyésemos este apartado con una reflexién sobre
la relacién entre los gobiernos locales y Europa. La Unién Europea zes una opcién
mds para los ayuntamientos?, ses algo realmente necesario?, zes prescindible?, ha-
bria que olvidar la Europa de los fondos comunitarios, para pensar en una Unién
Europea de espacios para desarrollar politicas?.

PGM - En mi opinién, Europa nos puede ensefiar mucho, tanto en positivo
como en negativo, como es el caso de los conflictos metropolitanos (Londres, Amster-
dam, Bolonia, Roma...) y su adecuacién a la realidad ferritorial, politica y socioeco-
némica en Galicia. Sélo asi seremos capaces de entender las Areas Metropolitanas
como entidades no territoriales gallegas y su articulacién con el resto de adminis-
traciones locales, por ejemplo con las Diputaciones Provinciales. Entiendo que hay
mucho que aprender sobre la consolidacién de los gobiernos locales en Europa. Otro
ejemplo, en positivo, estd relacionado con los procesos de participacién ciudadana,
de gestién de la democracia directa, o de aspectos vinculados a la gobernanza lo-
cal y al trabajo en red. En Francia han tratado mucho el tema de la fragmentacién
de candidaturas en las elecciones locales, de los modelos de cooperacién local, el
desarrollo de los partenariados publico-privados. Queda mucho por avanzar, y si
algo se ha hecho en estos campos ha sido precisamente a través de entidades de
cooperacién local transfronteriza, como es el Eixo Atléntico do Noroeste Peninsular.



Pero Europa ofrece muchas mds posibilidades para los gobiernos locales,
simplemente recordando y actualizando el principio de subsidiariedad a la luz del
Tratado de Lisboa. Renovando esa visién horrible que tenemos en nuestro Estado
sobre los entes locales: incompetentes, faltos de medios técnicos, derrochadores, en-
deudados, subsidiados, “menores de edad”, en definitiva; todo ello viene provocado
por no haber sido todavia capaces de desprendernos de la concepcién centralista
del Estado de su administracién local. Y es que en una gran cantidad de paises eu-
ropeos los entes locales tienen potestad normativa plena. Aqui la potestad normativa
se la hemos atribuido a los dos niveles normativos superiores que pueden aprobar
leyes, mientras que los entes locales tan sélo pueden dictar ordenanzas (ya el propio
nombre nos retrotrae al siglo XVI). Ademds, a las ordenanzas les hemos aplicado
el principio de reserva ley. Europa rompié con eso hace tiempo, normalmente hay
otra concepcién de los entes locales, con mds protagonismo en lo politico, en lo deci-
sional, en la formulacién de politicas publicas y en la propia operatividad funcional
de sus organizaciones. Yo creo que ese nuevo marco de la subsidiaridad revisitado
en el Tratado de Lisboa, acabardn introduciendo refuerzos en los niveles locales de
gobierno en nuestro pas.



MANUEL CABEZAS ENRIQUEZ

La segunda de las entrevistas es reali-
zada a Manuel Cabezas Enriquez, al que se
le pregunta sobre su percepcién en relacién
con el estado del municipalismo en Espafia
y Galicia. Porque el Congreso de los Dipu-
tados, el Senado, la Federacién Galega de
Municipios y Provincias o el Eixo Atléntico
do Noroeste Peninsular son foros en los que
la cuestion local ha sido tratada y debatida
en estas décadas de democracia local, y en
todos ellos ha participado el experto; moti-
vo por el cual se prefende fijar una opinién
més sintética sobre la cooperacién local, el
papel de las entidades intermedias y de las
grandes ciudades en el conjunto del poder
local gallego.

Manvel Cabezas Enriquez

EJVA - ;Cémo se ve a los Gobiernos
Locales desde el Parlamento del Estado, en
este caso desde la Cdmara Alta?

MCE - El Senado, en los Gltimos afios, como Camara Parlamentaria, ha que-
rido demostrar su vocacién de Cémara de Representacién Territorial, y de esa voca-
cién ha hecho participe a los Entes Locales en general, transformando lo que era una
Comisién de Entes Locales no legislativa en legislativa. Siendo esto asi, esa voluntad
del Senado, a mi modo de ver, permanentemente en un estado reivindicativo de su
papel como parte del Legislativo, sabiendo que como “cédmara de segunda lectura”
puede mejorar los textos de las leyes que le son remitidas por el Parlamento, pero
nunca trasladar la visién de una mayoria politica sobre las mismas, siendo esta
mayoria diferente a la de aquel, decia que, esa voluntad no es la misma que la de
los grupos politicos. En tanto en cuanto la prioridad politica esté volcada en las Co-
munidades Auténomas y no en el papel de los Ayuntamientos, porque son aquellas
las que conforman grupos parlamentarios que pueden decidir el sentido o no de



una votacién, los Ayuntamientos no tienen poder politico suficiente para, a través de
aquellos representantes politicos con verdadera vocacién local, promover cambios
sustanciales en las leyes de dmbito local, ya sea en el Congreso o en el Senado, que
vuelvan a poner algunas cosas en el sitio que le corresponde, como pueden ser temas
de competencias, financiacién, representacion, etc.

EJVA - En relacién con el poder local en Galicia, 3cudl ha sido el papel de los
actores asociativos locales, como la FEGAMP2

MCE - Hay que pensar, dicho lo anterior, que todas las Comunidades Auté-
nomas, Galicia no es una excepcién, han ido asumiendo cada vez mds competen-
cias, siendo los Unicos interlocutores directos con la Administracién Central. Se ha
hablado mucho de la descentralizacién a favor de las Comunidades Auténomas y se
habla hace algunos afios de la “segunda descentralizacién”. Esta segunda descen-
tralizacién no se produce entre otras cosas por falta de voluntad y también porque, y
lo seguimos viviendo como ahora en cada ejercicio de aprobacién de los Presupues-
tos Generales del Estado, todavia las Comunidades Auténomas siguen negociando
transferencias que alcancen el 100% de ejecucién de sus Estatutos. Dicho esto, en
Galicia, ante la falta de una atencién general hacia los ayuntamientos por parte
de la Administracién Central, la FEGAMP, que tuve el honor de presidir durante
cuatro afios, creo que ha asumido un papel fundamental en la consideracién de
los ayuntamientos como interlocutor del gobierno autonémico en las materias que
le afectan directamente, y también como impulsor de una verdadera participacién
en los ingresos de la Xunta, cosa que anteriormente no sucedia. Destaco en este
papel también a los sucesivos gobiernos de la Xunta que han contribuido a ello. No
obstante queda mucho por hacer dado que existen muchas competencias asumidas
por los ayuntamientos que le resultan impropias pero que gravan sus presupuestos,
y quizd otras que haya que reconsiderar. Queda por establecer, a mi modo de ver,
desde una dmbito mds nacional que territorial, un mapa de competencias que, ade-
mds, se fijen estatutariamente, y que ello tenga la correspondiente consignacién en
materia presupuestaria. Considero que en este debate juegan un papel fundamental
tanto la FEMP como la FEGAMP y el resto de las federaciones territoriales, asi como
el Estado y las Comunidades Auténomas, dado que, en este momento, esa segunda
descentralizacién no se produciria sin el concurso de ellas.

EJVA - ;Existen barreras a la cooperacién intermunicipal entre los espacios
urbanos y rurales?

MCE - Independientemente de que la voluntad politica de los representantes
P q P P
locales en ayuntamientos, sean rurales o urbanos, es la de cooperacién intermunici-
y P
pal permanente, la realidad estructural y sociolégica, en algunos casos, impide que



ésta fruc’rifique en acciones conjuntas. Son, por tanto, barreras més estructurales que
de vocacién personal las que impiden una cooperacién intermunicipal entre espacios
urbanos y rurales. Hemos visto durante estos Gltimos afios como las Mancomunidades
de Municipios no han tenido el papel que se estimaba que podian tener, con cardcter
general. Hemos asistido, por ejemplo, a que en materia de transporte piblico o de
saneamiento se han generado posiciones encontradas que han retrasado, y a veces
impedido, que soluciones globales, pensando en dmbitos territoriales més amplios
que el propio municipio, optimicen soluciones en relacién con su operatividad y su
costo. Quizds las barreras estén mas en la localizacién especifica de determinados
servicios, y lo que ello supone desde el punto de viste reivindicativo de los ciudada-
nos, lo que genera en sus representantes una defensa de localismos por encima de lo
que supondria el bien general. Ejemplos de ello pueden ser la localizacién de depu-
radoras, plantas de transferencia, centralizacién de residuos especiales, industrias,
poligonos industriales, efc. Se que es dificil, pero una visién con cardcter general més
amplia que la que ha existido, hubiese optimizado recursos y servicios. Los tiempos
que corren no permitirdn, de ninguna manera, el cometer los errores que conscien-
temente se han cometido por una defensa, irracional, de lo territorial como propio y
no como colectivo. Pero esto no solo puede surgir de los representantes politicos, sino
también del resto de los ciudadanos, y para ello también habré que hacer un uso
més intensivo de la pedagogia colectiva.

EJVA - ;Cudl deberia ser el papel de las Diputaciones Provinciales en Galicia?

MCE - Es dificil contestar a esta pregunta sin levantar ampollas, pero como
aqui se me pregunta cudl deberia ser el papel de las Diputaciones Provinciales en
Galicia, diria que, partiendo del no cuestionamiento de su existencia, su papel es el
de tratar de solventar con criterio racional las cuestiones planteadas como problemas
en la contestacién a la pregunta anterior. Para responder debidamente a esta pre-
gunta, tendriamos que plantear primero el tema del tamafio de los ayuntamientos, y
por tanto su ndmero. Si esto no se hace asi e iniciamos la reflexién teniendo como re-
ferencia la estructura local actual como futura, tenemos que decir que las Diputacio-
nes si juegan un papel a fener en cuenta en la gestién municipal de los ayuntamientos
de un determinado tamafio. Hemos visto también, como se ha sefialado en alguna de
las respuestas anteriores, que las Mancomunidades y las Areas Metropolitanas, por
su mal funcionamiento en general o el fracaso en su gestacién, no han sido capaces
de cuestionar la existencia de las Diputaciones. Dicho esto, y reiterando que hablo
tomando como base la actual estructura municipal, creo que de cara a la gestién de
los servicios de ayuntamientos de pequefio tamafio en lo que a poblacién se refiere,
las Diputaciones deben asumir parte de esa gestién con los medios necesarios para
que no exista duplicidad de funciones ni de personal. Es fundamental adelgazar el



peso de la administracién para ajustar los presupuestos a lo estrictamente necesario
y dejar de generar deuda y déficit permanente, y esto es algo que hay que asumir a
todos los niveles de la administracién del Estado.

EJVA - ;Qué posibilidades tienen las siete grandes ciudades gallegas en el
mapa intergubernamental de Galicia, Espafia y Europa?

MCE - Llevamos trabajando mucho y bien desde el Eixo Atléntico para que
Galicia en general, y en especial las siete grandes ciudades, tengan un papel im-
portante en la Eurorregién Galicia-Norte de Portugal, y por ende en Espafia y en
Europa. Si bien esto es cierto, a mi modo de ver existe un handicap grave en el papel
que nos dejan jugar, no en el que queremos jugar. La propia debilidad de los ayun-
tamientos en beneficio de ofras administraciones, fundamentalmente la autonémica,
hace que las iniciativas de éstas tengan mds peso que la de aquellos. Me gustaria
sefalar también que quizés no haya existido, en la gestacién y ejecucién de ciertas
infraestructuras, la planificacién territorial necesaria desde un dmbito espacial mas
amplio que el propio municipal. Quizds no hayan existido en el momento de su pla-
nificacién las infraestructuras bésicas necesarias para evitar duplicidades innecesa-
rias por su alto costo. En definitiva, habré que ver si esto nos debilita o nos refuerza
con el paso del tiempo, dado que no sabemos si alguna de ellas seré deficitaria o
no. En todo caso, hemos basado el reforzamiento como ciudad mds en lo individual
que en lo colectivo, y creo que actualmente no estamos en disposicién de hablar de
un papel conjunto sino de ofertas individualizadas con el peso que cada una de ellas
pueda alcanzar. Sigue habiendo una clara polarizacién més hacia la costa que al
interior, y, de existir mayor intergubernamentalidad hacia Galicia, Espafia y Europa,
las ciudades de interior estéin en clara desventaja en relacién con el eje atléntico.



PEDRO PUY FRAGA

El tercero de los entrevistados, fue
Pedro Puy Fraga, del que se prefendié con-
cluyera algunos de los elementos centrales
que animan el debate sobre financiacién
local en Espafia y Galicia. La perspectiva
econémica y financiera fue incorporada en
forma de preguntas sobre la relacién mo-
dernizacién-financiacién, o las cuestiones
relacionadas con la responsabilidad multi-
nivel sobre la situacién financiera local.

EJVA - La idea es retomar para con-
cluir el proyecto y centrarlo en cinco pre-
guntas que tengan que ver con cada uno de
vuestros perfiles profesionales, con vuestras
especialidades de andlisis. En tu caso Pedro
Pedro Puy Fraga el fema tiene que ver con la financiacién lo-

cal, y de ahi la primera pregunta, ses la fi-
nanciacién local un escollo insalvable para la modernizacién del gobierno local, o no?.

PPF - Es un grave escollo porque efectivamente sin recursos no se pueden pres-
tar los servicios de manera adecuada. Ahora bien insalvable tampoco, ya que muchas
veces la dura restriccién en los ingresos presupuestarios puede incentivar mecanismos
de gestion mds eficientes, que a su vez introduzcan mejoras en la prestacién de los
servicios pUblicos. Pero evidente, y como principio, sin dinero es imposible hacer
nada, ni bien ni mal, por lo tanto es cierto que en muchos casos es un escollo insalva-
ble, aunque también es cierto que en muchos casos ofrece nuevas oportunidades para
gestionar mejor los recursos. Una hacienda que no tiene ingresos dificilmente puede
prestar servicios, eso si cuando los ingresos son menguantes, como en los tiempos que
vivimos, también eso obliga a agudizar la creatividad en la mejora de eficiencia. Todo
ello, siempre manteniendo que la realidad local es muy variada, que los problemas de
los ayuntamientos son muy distintos segin los estratos de poblacién, sus ubicaciones
territoriales, por lo que esta cuestién es una generalidad que habria que matizar.



EJVA - En relacién con esto, se puede decir que venimos de un proceso de
consolidacién local dentro de un Estado de bienestar, en un marco que comenzé a
quebrarse en los paises occidentales a finales de los afios 60 por la crisis fiscal. Los
municipios, son pues una pieza clave de este esquema multinivel que se ha desarro-
llado en los Estados avanzados. En este sentido, 3se puede hablar de responsables,
de co-autores ante la crisis?, 3se puede hablar de actores participantes en sus posi-
bles soluciones?.

PPF - Responsables de la situacién financiera de los ayuntamientos somos
todos un poco. El Estado es responsable tras acometer varios procesos de reformas
del sistema de financiacién de las Comunidades Auténomas, en una linea muy diri-
gida a garantizar la cobertura de los servicios que fueron transferidos en los 80, 90
y la década presente. De esta manera, la hacienda local ha sido la gran olvidada y
dltimamente més incluso después de anunciarse alguna reforma de la financiacién
de los ayuntamientos para el conjunto del territorio del Estado.

También légicamente la Comunidad Auténoma [de Galicia], porque si bien
ha realizado algunos esfuerzos, es cierto que podria haber desarrollado un marco
financiero més amplio y sobre todo una eleccién de instrumentos fiscales para los
municipios més adecuados. En este sentido, habria que ver cuéles son los instrumen-
tos adecuados para financiacién de las distintas actividades locales.

Desde luego, los ayuntamientos son responsables en buena medida de la crisis
y el actual escenario financiero. En primer lugar, porque los gestores piblicos de los
ayuntamientos, como es sabido sobre todo en Galicia, no ejercitan toda la capaci-
dad que tienen de recaudar ingresos, no ejercen o no ejercitan de forma responsable
los instrumentos fiscales que tienen a su disposicién. Lo cual ademds en el dmbito
local suele ser més sencillo porque es mds facil ver la vinculacién entre la recauda-
cién o el ingreso que se le cobra al ciudadano y el servicio que se presta, esto es
evidente. En segundo lugar, porque por el lado del gasto no han sabido justificar sus
funciones, ya que en algunas ocasiones han realizado obras de dudosa utilidad para
la comunidad, més dirigidas a adecuarse a los ciclos electorales.

Y finalmente los ciudadanos, porque al final son ellos los que a través de sus
valoraciones politicas intentar conocer si el balance fiscal (ingresos que pago y ser-
vicios que recibo del ayuntamiento), es el adecuado. Esto se puede traducir en una
restriccion electoral (disminucién del ndmero de votos) y politica (descenso del apoyo
politico en los programas de gestién municipal).

Estas son las razones, por las que se podria considerar que todos somos un
poco culpables de la situacién de crisis financiera y fiscal de los municipios, motivo
por el cual para resolverla deberemos aportar todos por igual.



EJVA - En relacién con esta Gltima cuestion, es posible afirmar que existen ni-
veles de gobierno, actores politicos, que tienen més capacidades que otros al objeto
de ayudar a resolver este problema de financiacién local. Desde tu punto de vista,
3quién tendria mas capacidad o quién estaria en mejor disposicién?.

PPF - La pregunta no seria tanto quién tiene mds capacidad, sino quién asume
la responsabilidad que le corresponde. El Estado tiene que establecer un marco mas
estable de financiacién de los ayuntamientos, muy posiblemente de acuerdo con
las Comunidades Auténomas; porque mds allé de las transferencias que el propio
Estado facilita a los municipios, estas se ven complementados con las que dan las
Comunidades Auténomas, y ahi si que es posible establecer un mecanismo de coor-
dinacién. También en la eleccién de los instrumentos de financiacién, por lo que hay
saber hacer un buen mix, entre los gastos incondicionados que se financian (que son
lo que le corresponde a la estructura bésica), con lo gastos que deben financiarse de
manera condicionada. Es decir, cuando la administracién de la Comunidades Auté-
nomas, o el Estado deciden financiar determinadas actividades que son de compe-
tencia municipal, en base a una mayor eficiencia o a la existencia de economias de
escala, o incluso a criterios redistributivos, ahi hay que buscar mecanismos que im-
pliquen corresponsabilidad por parte de los ayuntamientos, por ejemplo a través de
la exigencia de cofinanciaciones, que aunque no sean muy cuantiosas, sean capaces
de transferir en parte el coste de esa decisién y de esa responsabilidad politica a los
ayuntamientos y a los ciudadanos. Por lo tanto, el Estado tiene mucho que hacer en
este sentido. De igual forma, las Comunidades Auténomas y, légicamente, los mismos
responsables municipales. Porque es verdad que si uno analiza la financiacién local,
sobre todo en Galicia, observa el hecho de que la carencia de ingresos es casi total
por todas las vias, pero muy significativa, muy llamativa, es la que depende de las
propias decisiones locales. En numerosas ocasiones, vemos transferencias basadas
en subvencién que, ademds es competitiva; ahi podemos achacar responsabilidad en
la gestién al propio electo y/o al técnico municipal, bien porque no ha sabido pre-
sentar correctamente el proyecto, bien porque ofro lo ha presentado mejor. En todo
caso, es cierto, que los ayuntamientos tienen capacidad para apostar por decisiones
de carécter fiscal, y que no siempre lo hacen porque tienen un cierto coste. También
puede ser que no lo hagan por la incapacidad de saber explicar las consecuencias
de las decisiones fiscales a los ciudadanos (tanto las que se adoptan como las que se
dejen de adoptar); en ese sentido hay margen para actuar a ese nivel local.

La idea central es que cada uno de los actores tiene que actuar en su nivel
de decisién, con el fin de superar un problema estructural que da como resultado la
existencia de ayuntamientos con una presién de prestacién de servicios muy impor-
tante, que hace que incluso presten servicios de dudosa legalidad, al mismo tiempo
que desarrollan una gran incapacidad de generar ingresos via tributos. Ademés,



la presién politica afiade una presién complementaria que produce una cierta in-
capacidad por parte del financiador superior (Comunidades Auténomas y Estado)
a condicionar determinadas transferencias, a cofinanciar actividades concretas, en
definitiva, a conseguir que todo el sistema funcione de forma eficiente con indepen-
dencia del nivel de recursos.

EJVA - La dltima cuestién tiene que ver bdsicamente con el contexto de crisis
global, de forma que podamos situar la crisis como centro del andlisis del problema
local. Porque es verdad que su problemdtica tiene un carécter estructural, ya que en
estas tres ultimas décadas, y pese a los cambios que se han producido en los niveles
de gobierno central y autonémico, el dmbito local apenas ha sufrido cambios insti-
tucionales, y mucho menos de sus marcos financieros y fiscales, lo que les ha hecho
mds vulnerables a crisis sistémicas como la actual. Sin embargo, y pese a esta debi-
lidad estructural, que deviene en debilidad financiera, los gobiernos locales pueden
formar parte de la solucién a la crisis, son, de hecho, una parte del problema y de
la solucién. Por consiguiente, la pregunta podria ser zen qué puede contribuir los
gobiernos locales a la solucién de esta crisis2.

PPF - Efectivamente la crisis actual es una crisis de origen financiero, que ha
generado una crisis de la economia real. Por lo tanto la pregunta es, 3cémo pueden
las administraciones publicas a ayudar a resolver este problema?. Hay dos datos que
nos pueden dar una idea sobre la implicacién de los ayuntamientos en la gestién de
la crisis: por un lado, el hecho de que en el tercer trimestre de 2009 la deuda de las
Corporaciones Locales con las entidades de crédito en Espafia ascendia a 34.594
millones de euros; por ofro, la existencia de otra deuda a proveedores, reconocida
por las Corporaciones Locales y computada por el Banco de Espaia, que supone
casi 35.000 millones de euros. De esta forma, es posible separar el origen de la
crisis financiera, que estd marcando un cambio de ciclo en relacién con la politica
presupuestaria, y es que desde hace décadas todas las administraciones han estado
acostumbradas a disefiar presupuestos crecientes, o lo que es lo mismo, todos los
afios las administraciones pdblicas disponian, al menos, de una cifra semejante a
la del afio anterior, y lo normal es que esta cifra se incrementase en un porcentaije.
Si que es verdad que los crecimientos han sido un poco asimétricos, y no todas las
administraciones (estatal, autonémica y local) han podido incrementar sus recursos
de igual manera. Lo que es igualmente cierto, es que todas las administraciones
podian plantearse prestar los mismos servicios que se venian desarrollando en afios
anteriores, incluso aumentarlos, tomando nuevas iniciativas. Lo que marca esta crisis
es un final de ese ciclo, estamos hablando de un periodo de tiempo de al menos
varios afios, en los cuales los presupuestos no sélo no van a crecer sino que es més
que probable que incluso (como ocurre este afio 2011) se reduzcan; y este escenario
marca evidentemente una necesidad, que es la de saber ajustar el gasto.



Si la crisis es financiera y se traduce en un incremento del déficit, como prin-
cipal problema global del conjunto de las administraciones publicas espafolas, que
puede afectar a la consolidacién del euro y de la economia espafiola, en general,
una de las posibles soluciones pasa porque sus administraciones, en este caso las
locales, los ayuntamientos, ayuden a solucionar la crisis a través de los ajustes en
sus presupuestos, de hacerlos mds sostenibles en el tiempo. En el fondo estamos
ante un mecanismo de responsabilidad directa de las autoridades publicas estata-
les, autonémicas y locales, y aunque si bien es cierto que son las dos primeras en
donde se concentra el grueso del déficit pblico, los ayuntamientos tienen su cuota
de responsabilidad y de gestién. Porque la realidad es que el escenario de crisis nos
va a acompaiiar los préximos afios, en los que las dinémicas incrementalistas han
desaparecido y las tasas de crecimiento de la década pasada con ellas. Esto como
una primera cuestion.

En segundo lugar, es cierto que en parte la crisis viene originada por la fal-
ta de liquidez que tienen tanto consumidores, o sea familias, como empresas. Es
igualmente cierto que los ayuntamientos han sido poco agiles a la hora de pagar
sus deudas a los proveedores locales (generalizando, aunque hay excepciones). Los
voltmenes de deuda con proveedores privados, que no computa a efectos de déficit
publico, han crecido de forma exagerada, tal y como comentamos anteriormente,
lo que implica que este mecanismo ha servido como vélvula de escape al endeuda-
miento publico. El resultado es que este desequilibrio financiero esté acogotando a
pequefias y medianas empresas en cada uno de los entornos locales, destruyendo
parte de este tejido, que es el que més incide en el empleo. En este tema la clave radi-
ca en la buena gestion, el rigor a la hora de contratar las obras que se pueden pagar,
no dejando deudas a empresas que, a su vez, no pueden descontar en los bancos
contra factura o contra el reconocimiento de la deuda por parte del ayuntamiento. En
definitiva, es necesario que los ayuntamientos ajusten los gastos y asuman el compro-
miso de pagar lo que se debe, de entrada a muy corto plazo, lo que evidentemente
contribuiria a ir sentando las bases para salir mejor de la crisis.

La ¢ltima gran cuestién en la que los ayuntamientos creo que pueden ayu-
dar, es contribuyendo a mejorar los mecanismos de cooperacién institucional y la
coordinacién con otras administraciones, para la gestién de las competencias que le
son propias. Esta opcién deberia ser planteada a un doble nivel. El primero de ellos
implica el hecho de que desde las administraciones superiores (Diputaciones, Comu-
nidades Auténomas o Estado) se debe abandonar la competencia con una adminis-
tracién local por el hecho de ser esta de diferente “color politico”. Es evidente que
hay que superar este tipo de tensiones partidarias, que se hacen més infensas antes
de un periodo electoral. Por tanto, hay que coordinar la prestacién de los servicios
publicos con el resto de administraciones de escala territorial superior, también con el



resto de entidades locales. El segundo nivel, y mds relevante si cabe, esté relacionado
con las cuestiones de racionalizacién del gasto publico a través de la simplificacién
de niveles administrativos y la coordinacién de servicios publicos en el nivel local.
El principio sobre el que gira esta segunda opcién, es el de la cooperacién intergu-
bernamental, dmbito en el cual seria deseable una participacién més activa del nivel
autonémico, en forma de incentivos a la cooperacién voluntaria, existiendo meca-
nismos coercitivos y no coercitivos adecuados para fomentar este tipo de dindmicas
que ya se emplean en otros contextos como los de los proyectos europeos (son més
valorados los que se plantean de forma compartida por varias entidades locales, en
parte porque se infroducen economias de escala). No querria dejar de comentar una
posibilidad complementaria a estas dos opciones (no competencia y cooperacién),
como es el recurso a las fusiones de municipios, mecanismo previsto en la ley, aun-
que cierto es que esta Gltima posibilidad ha sido poco explorada, de forma que muy
pocos, por razones sociales, sociolégicas, histéricas y politicas, la han planteado;
lo que no obsta para que se puedan ir introduciendo mecanismos de colaboracién
voluntaria en la prestacién de servicios publicos entre municipios limitrofes.
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José Luis Méndez Romeu

EJVA - Treinta afios después de de-
mocracia local, 3qué lecciones podemos extraer para reformar el marco institucional
local en Espafia?

JLRM - Yo creo que el gobierno local en Espaiia, a lo largo de treinta afios ha
modificado parcialmente su estructura legal, pero lo ha hecho de forma mds activa
a través del ejercicio de los poderes locales. Es decir, hoy la propia relacién de los
cargos electos con los ciudadanos es distinta mucho mds rica, hay una sociedad civil
més articulada, quizd no a los niveles que se puedan dar en otros territorios, pero la
sociedad civil en Galicia, sobre todo en las zonas urbanas comienza a tener la ca-
pacidad de hacerse oir en los medios de comunicacién, en plataformas o en grupos
de presién, y eso hace que el poder local esté mas atento a esa realidad cambiante,
a la aparicién de nuevos valores y a la aparicién de nuevos actores como colectivos
que demandan sus derechos.



También ha cambiado la relacién con la administracién, la relacién del go-
bierno con la administracién. La administracién local con todas sus deficiencias se va
profesionalizando progresivamente, existiendo ya un “corpus” de conocimiento en la
gestion local que no es existia hace unos afios. Esos son elementos positivos, existen
algunos elementos negativos que son los que habria que abordar. Quizéas no muy no-
table cuando hablamos de asuntos institucionales es la propia ley electoral, el sistema
que permite en la actualidad que los gobiernos locales puedan resultar diferentes del
resultado electoral, fruto de las codliciones electorales; es algo muy llamativo y que
en un cierto sentido les resta legitimidad. Se ha discutido en distintos foros (la dltima
vez recientemente con motivo de la reforma de la ley electoral para modificar el voto
de los emigrantes), ir a modificaciones mds amplias en relacién precisamente con
este asunto, de manera que hubiera una mayor relacién entre el voto del ciudadano
y la alcaldia. En un informe muy interesante del Consejo de Estado que ha pasado
desapercibido, pero que estd lleno de doctrina, se analiza que el problema no es
la ley electoral sino la forma de dirigir los municipios, y que eso lo que deberia de
ser modificado. Que no basta con atribuir la mayoria automdticamente a la lista
mas votada, sino que seria necesario hacer un cambio més en profundidad de la
relacién del Alcalde con el Pleno, del Pleno con la Comisién de Gobierno y del juego
de la oposicién y del Gobierno. Probablemente un sistema que permitiese separar la
eleccion del Alcalde de la eleccién de los concejales, y cuando no hubiese mayoria
absoluta para el Alcalde ir a una segunda vuelta, daria més legitimidad al gobierno
y a la alcaldia, y al mismo tiempo mantendria la representacién proporcional en el
érgano politico. Eso nos lleva al aspecto siguiente, que es la necesidad de separar
més la representacién politica de la gestion de la administracién. No es necesario
que todos los responsables del gobierno local sean concejales; ahi la ley de grandes
ciudades abrié un camino que en la préctica se ha desarrollado poco. Y en cambio
no se ha conseguido que el Pleno del ayuntamiento sea una verdadera cédmara po-
litica, la capacidad de iniciativa de la oposicién es minima si la comparamos con
la vida parlamentaria absolutamente irrelevante, y eso deberia de modificarse para
otorgar mas valor al “estatuto del concejal”, que es en definitiva el representante de
los ciudadanos, en unos casos para la direccién del ayuntamiento y en otros casos
para el control. Yo creo que este paquete de temas relacionados con el gobierno
local, nos hace ver que necesitan mejorar mucho. En segundo lugar, esta el proble-
ma de la mayor profesionalizacién de la administracién local al que ya he aludido
anteriormente durante el coloquio, no es muy razonable que en Galicia tengamos
mds de trescientas administraciones locales sumando ayuntamientos, diputaciones,
mancomunidades, efc... y que cada una sea un “compartimento estanco” que no
exista movilidad entre funcionarios de una de otra, que se pierda esa capacidad de
experiencia que aporta la movilidad de los funcionarios; y sobre todo que no se haya
ido conformando un nicleo de altos directivos profesionales, hoy existen servicios



poblicos muy complejos donde se gestionan volimenes de recursos importantes y es
muy importante que quienes estdn al frente tengan experiencia contrastada, hayan
visto otras soluciones organizativas en ofras organizaciones y eso hoy es sencilla-
mente totalmente imposible. Y luego en relacién con ofros problemas que tienen que
ver con una posible reforma del mundo local, tenemos también los relacionados con
la transparencia. El mundo local es mds opaco que la Administracién del Estado y
que las Administraciones autonémicas que poco a poco estén entrando en esas pers-
pectivas de la transparencia o de la rendicién de cuentas (accountabilitv). El mundo
local es muy reacio porque esta totalmente atomizado, en una sociedad como la ac-
tual con mucho acceso a la informacién por parte de cualquier ciudadano es necesa-
rio rendir cuentas, no solamente de lo que dice la ley sino de mucho més, del destino
de los impuestos, en detalles que hasta ahora no se practican aqui. Uno de los éxitos
de Obama cuando llego a la Casa Blanca fue darle un impulso extraordinario a la
informacién del gobierno, hoy la informacién del gobierno americano es accesible
para cualquiera de nosotros en una infinidad de asuntos, y eso no sélo no reduce
la autonomia del gobierno para tomar decisiones, sino que mejora su legitimidad
y su relacién con los ciudadanos. Tenemos también una necesidad de modificar el
sistema de financiacién, hemos hablado de ello en el coloquio, creo que es una de
las tareas pendientes, segin todos los indicios la mas dificil, es decir la que concita
menos apoyo por parte de las Comunidades Auténomas y por parte del Estado, lo
cual es légico porque cualquier modificacién sustantiva de la financiacién local pasa
por modificar sustantivamente, la financiacién de las otras dos.

Encontramos, finalmente, los asuntos relacionados con el mapa municipal.
Probablemente no es facil reducir el numero de municipios en Espafia, ya que nos
dicen las encuestas de opinién, son queridos por los ciudadanos, tienen el aprecio de
los ciudadanos, mds que otras instituciones. El ciudadano piensa que la supresién de
pequefios municipios significa la pérdida de servicios de proximidad, de todo tipo,
sean oficinas de farmacia, sean destacamentos de la Guardia Civil, sean colegios de
ensefianza primaria; se vive la pérdida de identidad local como un riesgo de pérdida
de servicios. Por eso el tema de la fusién de municipios no estd en la agenda de los
grupos politicos, ni se prevé que lo pueda estar en un plazo corto. El sistema actual
con todas sus disfunciones va funcionando, y lo va haciendo porque la dindmica de
la poblacién en Espafia ha acelerado el proceso de urbanizacién. Cada vez mas
los grandes y medianos municipios concentran mayor poblacién y los pequefios,
que son muchos, van quedando despoblados, con lo cual su capacidad de ejercer
presién, de alzar su voz, queda muy reducida. La gente, el ciudadano, recibe ya mu-
chos de los servicios no en su municipio de su residencia, sino en el municipio donde
trabaja o en otro préximo; ese fenémeno, al final, va imponiendo en la prdctica una
forma distinta de entender el territorio local.



Yo creo que esos son los problemas principales. A todo esto habria que afia-
dirle otro, mds de orden sectorial, pero que estd en el fondo de muchos de los proble-
mas de los municipios, como es el desarrollo de las competencias urbanisticas. Mien-
tras no exista una visién del urbanismo mds moderna, més dgil, y més vinculada a
la influencia que tiene no sélo en el corto plazo, sino en la conformacién definitiva
de las ciudades y de muchos de sus problemas (seguridad, convivencia, integracién,
calidad de vida...); mientras eso no ocurra, seré muy dificil pasar del modelo actual,
excesivamente atomizado, a un modelo que ponga mds en valor el modelo de ciudad
que se desea; que ponga mds en valor la visién integral de las actividades que se
desarrollan en un ferritorio (empresariales, sociolaborales, institucionales, recreati-
vas, efc..), y que ayude a dar una imagen distinta de nuestros pueblos y ciudades,
absolutamente castigados durante los treinta afios de democracia por un urbanismo
tan parcelado, que ha dado lugar a numerosas barbaridades y a pocas soluciones
interesantes. Yo creo que este es un fenémeno muy importante sobre el que habria
que reflexionar. Dicho de otra forma, en Galicia hay trescientos quince municipios, y
todos tenemos en mente cuales son aquellos que a lo largo de estos Gltimos afios han
mejorado sustantivamente desde el punto de vista del urbanismo, de la integracién,
y cuales no. Por desgracia los primeros son muy poquitos, todos sabemos que de
trescientos quince estamos hablando de un ndmero baijisimo sobre el total municipal.

EJVA - Y hablamos solo de aprobacién de planes, que no quiere decir que los
planes sean efectivos y que sean buenos para el desarrollo urbano y rural de cada
uno de los municipios.

JLMR - Eso es, cuando decimos que el ejercicio del poder local a lo largo de
los afios ha mejorado sustancialmente las condiciones de esa localidad, hasta el
punto que todos lo reconocemos y hablamos de ellos como modelos, en Galicia son
muy pocos, y todos tienen las mismas normas y los mismos recursos proporcionales.
3Por qué esto no ha ocurrido més2, porque nos falla la dimensién urbanistica, y con
ella la voluntad ciudadana y, como consecuencia, la politica para hacer las cosas de
forma distinta. Al final el mundo politico no puede ir contra los intereses mayoritarios
de la poblacién, primero porque nace de ahi, las personas que conforman el mundo
politico, proceden de esa misma sociedad; segundo porque la representan; y tercero
porque no pueden provocar un nimero excesivo de conflictos en su gestién. Por tanto
el cambio en un tema como este tan complejo, tiene que ser un cambio del conjunto
de la sociedad.

EJVA - Tu discurrir profesional a lo largo de los afios y tu forma de vivir el mun-
do local a través de sus diferentes entes pablicos, tomando decisiones primero en un
Municipio, luego en la Administracién del Estado, posteriormente en la Comunidad
Auténoma de Galicia, hace muy interesante tu perspectiva sobre el gobierno y la



administracién local. 3Cudl es la percepcién personal sobre tu participacién en los
diferentes niveles de gobierno con relacién al mundo local?.

JLMR - Yo creo que la experiencia de muchos afios en el mundo local, en mi
caso més de veinticinco, produce por una parte una sensacién de gratificacién y
por otra de responsabilidad. Gratificacién porque es una administracién donde los
resultados se ven, a diferencia de la administracién autonémica o de la Administra-
cién General del Estado. Lo que se hace en el mundo local se ve enseguida, sean
cambios normativos, sean decisiones sobre los servicios, decisiones sobre las formas
de gestién, efc..., enseguida se aprecia y se convierte en un continuo feedback de los
ciudadanos respecto de tu actuacién.

Lo cual para una persona que esté en la administracién, en cualquiera de sus
niveles, le resulta gratificante porque enseguida obtiene una evaluacién de su actua-
cién, y por tanto la posibilidad de modificar sus proyectos. Pero al mismo tiempo,
también es un ejercicio de responsabilidad, porque los asuntos relacionados con el
mundo local son mds comprensibles para los ciudadanos que los que se desarrollan
en ofros dmbitos de la administracién. El ciudadano entiende perfectamente si una
reforma en los sistemas de representacién le favorece o no, pero entiende mejor, si la
manera de ejercer las competencias responde a sus necesidades o no. El ciudadano
siempre recurre al ayuntamiento, en algén momento de nuestras vidas todos tenemos
que ir al ayuntamiento, y en ocasiones muchas veces por los temas mas variados de
nuestra vida cotidiana, problemas relacionados con el cementerio, con el censo, el
empadronamiento, el cambio de domicilio, tenemos viviendas y coches por los que
pagamos impuestos. Gravitamos alrededor de una oficina municipal, y no necesa-
riamente para hacer el uso de los servicios de bienestar. Y lo hacemos todos, incluso
las personas con un nivel de vida mas acomodado que pueden hacer menos uso de
los servicios publicos, necesitan relacionarse con el ayuntamiento para determinados
aspectos de su propia vida. Eso hace que el ayuntamiento sea una institucién que
todo el mundo entiende; se entiende como funciona, se entiende lo que hace y por
ello obtiene una buena valoracién en su conjunto. Esto es muy dificil de lograr en la
politica autonémica o en la politica estatal, donde los cambios tardan mucho tiempo
en producirse, y a veces son complicados y van ligados a distintas estrategias que se
desarrollan simultdneamente, no acabando de ver su resultado hasta mucho tiempo
después. La politica laboral, la econémica o la de seguridad, no producen resultados
inmediatos, tampoco la sanidad o la educacién; son asuntos que se demoran a lo
largo, incluso, de generaciones. Esto supone una primera perspectiva que se deduce
de un prolongado ejercicio de actividad en el mundo local.

Pero la participacién en la vida local tiene una segunda dimensién muy im-
portante para un politico, que es la participacién de los ciudadanos. No solo porque



en el dmbito local hay mds tejido asociativo, sino porque ademds es donde de una
manera mds esponténea el ciudadano tiene canales efectivos para hacer oir su voz.
Los periédicos dedican una gran cantidad de péginas a la informacién local, todos
los grupos de interés de cardcter profesional, asociativo, cultural, recreativo, efc....
estén organizados; todos tienen una capacidad de interlocucién con sus represen-
tantes electos locales, que no existe en ofros niveles de la administracién. Esto nos
proporciona de forma inmediata una radiografia de lo que esta pensando la gente,
o de cudles son sus preocupaciones dominantes, lo cual no quiere decir que siempre
se puedan atender. Lo que es cierto es que la perspectiva local nos brinda mucha
informacién, que en ocasiones sélo la podemos obtener a través de encuestas de
opinién, y las encuestas son un instrumento a veces demasiado técnico para que un
politico pueda inferpretar exactamente lo que significa.

Dicho todo esto, el mundo local también nos plantea dificultades importantes.
La primera, su excesiva dependencia de las demds administraciones. Al ser tan depen-
diente financieramente, al tener tan baja capacidad normativa, la vida local estd muy
mediatizada por decisiones que se adoptan en otros niveles de administracién. Y esto
a veces tiene consecuencias complicadas. Por ejemplo el fenémeno de la inmigracién
masiva, que aunque en Galicia no ha aparecido de forma excesiva si lo ha hecho en
ofros lugares de Espafia a lo largo de los dltimos diez afios, ha generado en los mu-
nicipios una problemdtica extraordinaria de cardcter multifactorial. En este caso, los
municipios se han encontrado muy solos, frente al resto de administraciones que tienen
las competencias de regular los cupos de inmigrantes, capacidad para actuar sobre el
mercado laboral o la atencién sanitaria. Estas Administraciones piblicas han dejado
a los ayuntamientos casi solos en materia de creacién de servicios especializados, sin
experiencia previa en cuestiones relativas a la gestién de todo un sistema complejo de
recursos y de servicios para una poblacién que ha planteado problemas muy distintos
a lo largo del territorio del Estado. Este es un ejemplo de las limitaciones de la vida
local. Pese a todo, los municipios han asumido los problemas y, en lineas generales, lo
han hecho bien, sin embargo en solitario y con escasos recursos. Este tipo de proble-
mas no se dan en ofras administraciones, que al tener la capacidad de regular y de
generar recursos por si mismas, tienen un margen de maniobra mucho mayor.

Y finalmente, la tercera reflexién que me brinda mi experiencia en este dm-
bito, tiene relacién con la dificultad para acometer el cambio local. Ante el mundo
local, las demés administraciones adoptan casi siempre una posicién de distancia,
de reserva, porque el resto de administraciones supone un nimero reducido en una
negociacién, y por tanto interlocutores conocidos y abarcables. En el mundo local
los actores son numerosisimos; en Espafia tenemos diecisiete autonomias que hacen
frente a mds de ocho mil municipios. En Galicia no tenemos un nimero excesivo de



municipios en términos proporcionales con el resto de Comunidades Auténomas,
como por ejemplo en Castilla-Leén donde encontramos mds de dos mil municipios
(con una poblacién similar a la de Galicia), en Catalufia con casi mil, o en Andalucia
con més de sefecientos municipios. Por tanto, esa pluralidad de actores locales, que
a su vez son actores politicos con problemas complejos, hace que las Comunidades
Auténomas y la Administracién General del Estado hayan rehuido abordar los pro-
blemas locales con frecuencia. Mi experiencia indica ademés que no va a ser fécil
modificar la legislacién bdsica local. El gobierno Zapatero, el primero que lo ha
intentado, ha iniciado ya tres propuestas de modificacién del régimen local en los l-
timos seis afios y por distintas razones, no ha sido posible concluirlas; en unos casos
no habia consenso sobre el momento, en otros no habia consenso con las principales
fuerzas de la oposicién, etc. ... Esto nos lleva a pensar que no estamos ante una re-
forma fécil de llevar adelante. La duda actual es si en este momento el mundo local
estd suficientemente maduro para abordar reformas de este calado. Mi experiencia
me dice que aunque en un primer momento se defiende que si, los organismos que
representan a los municipios en toda Espafia asi lo afirman, en la préctica cuando el
debate entra en asuntos de mayor detalle, las posiciones no son tan undnimes, y esto
es lo que conduce al retraso sistemdtico en la aprobacién de una nueva normativa.
Todo el mundo esta de acuerdo en su urgencia, pero no hay tanto consenso en rela-
cién con lo que debe ser incluido en ese marco normativo.

EJVA - La Gltima cuestién nos dirige hacia Europa y pasa por analizar el papel
que juegan los gobiernos locales en la Unién Europea o de ésta con relacién al futuro
de los gobiernos locales.

JLMR - Yo creo que Europa es, como siempre, una “ventana de oportunidad”,
también para el mundo local, en varios sentidos. El primero y mds elemental tiene
que ver con la oportunidad de aprender buenas précticas que se han desarrollado
en otros contextos territoriales y sociopoliticos. La vida local en una gran cantidad de
paises europeos estd mucho més desarrollada que en Espafia, tienen una mayor tra-
dicién, disfrutan de un abanico mayor de competencias que en nuestro Estado, y eso
les ha permitido hacer politicas més avanzadas en éreas en las que Espafia no ha
permitido desenvolver, como por ejemplo en vivienda, en educacién, etc. ... Con esas
salvedades, podemos aprender mucho de cémo se han gestionado los municipios en
ofros paises europeos, y lo podemos hacer a través de diferentes mecanismos, el mds
elemental es la participacién en las Instituciones Europeas. El Comité de las Regiones
de Europa es todavia una institucién reciente, sin poso suficiente como para que sea
la fuente de las buenas experiencias, sin embargo es una institucién con potenciali-
dades y segin el uso que se haga en sus foros, asi como el desarrollo posterior de
sus iniciativas puede conducir al mundo local a obtener mayores resultados de los



obtenidos hasta la fecha. Hay un segundo nivel que es el de la financiacién. Parti-
cipar en los proyectos europeos implica hacerlo, en nuestros dias, en un marco de
financiacién mds restrictivo, respecto de los afios 90; ademds, y a partir de ahora,
mds vinculados a proyectos estratégicos, de innovacién, de sostenibilidad. Existe un
el tercer nivel, donde Europa obliga a los municipios gallegos y espafioles ha hacer
algo que hasta ahora no han querido asumir, que es agruparse para tener interlocu-
cién y masa critica suficiente con el fin de hablar con sus homélogos europeos.

En esos tres niveles, conocimiento, participacién, financiacién, entiendo que
Europa es una “ventana de oportunidad”, ademés de un desafio porque los objetivos
de la Unién Europea, recogidos en la Estrategia Europa 2020, nos marcan también
una agenda importante para los préximos afios, tal y como ocurrié hace dos déca-
das con las Agendas 21 Locales, efc. ... Es decir empezamos a tener referentes exter-
nos de hacia donde puede caminar el mundo local, més allé de las demandas locales
concrefas, que ya estdn atendidas, se abren horizontes interesantes que permiten
aspirar a objetivos més ambiciosos para nuestros pueblos y para nuestras ciudades.
Todo ello, podemos hacerlo arropados por la experiencia, el expertise que hay en
ofros contextos europeos, conseguirlo ademés con una masa critica suficiente para
lograr antes los resultados y de forma mds efectiva. Por lo tanto yo soy optimista con
el frente europeo, a pesar de que hasta ahora en Galicia apenas se han dado pasos
en ese sentido.
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